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PRESENTACIÓN

Andrés Chacón Romero 
Director Ejecutivo de la Asociación de Municipalidades de Chile

Chile posee una alta tradición centralista que ha debilitado la forma-
ción de gobiernos locales. Durante los años ochenta y noventa, diversas 
instituciones académicas, sociales y gremiales intentaron desarrollar 
un proyecto de carácter general con una propuesta de reforma munici-
pal que permitiera resolver problemas urgentes de nivel local. Los prin-
cipales temas demandados fueron la autonomía, el financiamiento y la 
estructura de los municipios. Diversos actores plantearon la necesidad 
de dotar de mayor autonomía a las municipalidades y a las regiones. 
Sin embargo, todos estos esfuerzos han permitido avances graduales y 
acotados. Es por ello que en la actualidad, en momentos de elecciones 
municipales y en un período de cambio del ciclo político dado por la 
actual coyuntura entre ética y política, es que creemos que es posible 
volver a situar el debate en torno a la pregunta: ¿cuál es el municipio 
que Chile necesita?, ¿cuál es el municipio necesario para enfrentar las 
tareas de la sociedad del siglo XXI?

A partir de estas preguntas surge la reflexión, el trabajo colabora-
tivo y las posibles propuestas. Creemos que es posible volver a tomar 
los principios originarios del municipalismo y hacernos cargo de poner 
nuestras propias aspiraciones en los canales institucionales y ciudada-
nos, y asumir la participación ciudadana como un tema relevante de 
la agenda programática, tanto de la Asociación de Municipalidades de 
Chile (Amuch), como de actores políticos y sociales que quieran acom-
pañar este desafío y sumarse a este proceso. En síntesis, queremos re-
forzar la idea de que el municipio tiene que ser un gobierno local y que 
se necesita construir los caminos para que ello ocurra.

En consecuencia, esta publicación denominada Un nuevo municipio 
para Chile. Bases para una nueva institucionalidad es la construcción 

colectiva de un marco conceptual y de pensamiento acerca del sistema 
municipal chileno, que busca convertirse en un corpus de divulgación 
general y que nos permita ayudar a  construir un plan estratégico de 
amplio alcance con miras a impulsar los cambios necesarios para poner 
en el escenario una nueva agenda pública, en base a la necesidad de 
redefinir y de potenciar un nuevo municipalismo para Chile.

Los cinco autores que escriben en este libro comparten algunas mo-
tivaciones en el abordaje de esta materia: creen en la descentralización, 
en la necesidad de dotar de mayores recursos y capacidades a las muni-
cipalidades, están convencidos de los beneficios de la regionalización 
y de la reforma del Estado, en momentos especialmente críticos en ma-
teria política y social. Aún más, comparten un diagnóstico de debilidad 
del sistema municipal, pero lo que es más importante, saben de la po-
tencia de transformar lo existente en gobiernos locales que logren un 
mejor Estado y una mejor sociedad.

Este libro está compuesto por cinco artículos, cada uno con un tema 
en especial, pero vinculados por el desarrollo del municipio en Chile. En 
el primero, Mario Olavarría Rodríguez señala la importancia de discu-
tir una reforma del Estado que contemple un mejoramiento directo de 
las instituciones municipales. El autor indica que la reforma del Estado 
no es tan solo un tópico central en los debates y estudios del perfec-
cionamiento de las democracias contemporáneas, sino que es también 
una necesidad del país, una tarea política. En su artículo señala que las 
reformas políticas de envergadura son parte de un continuo histórico, 
donde han predominado diversas posiciones, siendo uno de los puntos 
fundamentales el rol del Estado en la sociedad. De esa forma, describe 
distintos enfoques que coexisten con este proceso, destacando visiones 
centralistas (propias de las elites) y que buscan mayores atribuciones 
burocráticas, y otras visiones (propias de la sociedad civil y del nuevo 
municipalismo) donde predominan la descentralización y una preocu-
pación esencial por los gobiernos locales. Esta última es una perspecti-
va en la que predomina una gestión que aboga por los resultados de esa 
institución, en particular del municipio, y una participación ciudadana 
efectiva. El autor recalca que, en medio de este proceso de reforma del 
Estado que Chile necesita, es ineludible sostener los alcances que tiene 
para el sistema municipal. Mario Olavarría propone que más que res-
tringir los ámbitos de acción municipal (como sucede en la actualidad), 
se deben mejorar y potenciar aspectos como su capacidad de gestión, 
mayores dosis de participación y democracia, y también mayores nive-
les de autonomía política y financiera.
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En el segundo artículo, el autor José Miguel Arellano se concentra en 
describir y proponer asuntos públicos respecto de la descentralización. 
Un tema recurrente pero que presenta limitados avances. El autor indi-
ca que la descentralización es una temática que ha sido sostenida por 
mucho tiempo en la agenda pública, siendo utilizada en variadas opor-
tunidades como “eslogan electoral”, comprendiendo el impacto y la re-
cepción positiva que puede generar en los habitantes de los diversos 
territorios del país. Sin embargo, el autor es crítico de los esfuerzos que 
se han ensayado en la materia, ya que considera que la realidad respec-
to a su implementación y efectiva realización es una deuda que posee la 
sociedad chilena y que no debe ser utilizada en los discursos electorales 
que ensombrecen este proceso tan necesario para mejorar el Estado y 
su relación con las personas.

El autor sostiene que resulta necesario que las autoridades compe-
tentes comprendan que sin descentralización verdadera no es posible 
alcanzar el anhelado desarrollo del país. En su artículo expone una se-
rie de conceptos y momentos históricos del Chile reciente en que se ha 
abordado este tema y concluye que la descentralización no solamente 
puede ser presentada desde la esfera de las atribuciones en los niveles 
regionales y provinciales, sino que debe ser desarrollada desde el ám-
bito local. En este punto enfatiza y realiza su reflexión central: al desta-
car que los gobiernos locales requieren mayores recursos financieros y 
una modernización municipal que aborde aspectos estructurales. Estos 
son, a su juicio, el desarrollo de una cultura de la innovación, el fomen-
to del capital humano avanzado y la participación social efectiva. Estos 
elementos son centrales en la postura del autor para darle vida a este 
anhelo tan postergado y debatido.                                                                                                 

En el tercer artículo, el destacado académico Ricardo Israel Zipper 
sostiene que la regionalización, la descentralización y la reforma mu-
nicipal son asuntos centrales, que no deben ser esquivados ni minimi-
zados para avanzar en una democracia moderna, como la que requiere 
Chile, siendo capaz de responder a las crecientes demandas de una ciu-
dadanía cada vez más activa, organizada e informada. El autor elabora 
un contrapunto entre las necesidades políticas de avanzar en calidad de 
la democracia y la ciudadanía que exige mayor probidad y estándares 
éticos a quienes ejercen roles y cargos de elección popular. Algo que 
es extensible a funcionarios del ámbito público, en especial del sector 
municipal. Israel repasa momentos de coyuntura política y caracteriza 
a la sociedad, principalmente en momentos de crisis de desconfianza, 
por ejemplo, a la hora de mostrar la relación insana entre política y di-
nero que ha sido constante en los últimos años, con el fin de prever sus 

implicancias en el cambio de paradigma que necesita el Estado para su-
mar a sus procedimientos mayores exigencias técnicas y éticas. Por ello 
es que el autor propone un “acuerdo nacional” que asuma la descen-
tralización, concebida desde regiones diversas y realidades comunales 
absolutamente disimiles, y que también logre avanzar en la superación 
de las desigualdades territoriales. En este plano del acuerdo nacional 
en pos de un nuevo municipalismo, enfatiza puntos clave como: la in-
corporación el mejoramiento de las reparticiones regionales y locales, 
la necesidad de una reforma municipal consensuada y aplicable que lo-
gre avanzar en cohesión social, la gobernanza y mayores atribuciones 
unidas a recursos financieros para el sistema municipal en su conjunto. 
Su postura es la de, por un lado, analizar el momento histórico que atra-
viesa Chile, con sus deudas y fortalezas, y, por otro, tomar la decisión 
de superar el centralismo y avanzar en forma decidida hacia la descen-
tralización.

En el artículo cuatro, Roberto Lagos Flores introduce la idea de pen-
sar el nuevo municipio que necesita Chile, a modo de considerarlo un 
concepto distintivo, una idea-fuerza que tiene algo de tradicional, pues 
la describe como un proceso social propio de las ciencias sociales y de 
gobierno, pero también un concepto con elementos de novedad: hay 
una presión social por este avance, pero también una necesidad institu-
cional por mejorar al municipio. Toda esta reflexión la realiza desde las 
teorías democráticas actuales, con una visión de calidad de la democra-
cia y desde un pluralismo político que tiene el fin de cimentar una or-
ganización municipal nueva acorde a la teoría democrática actual. Este 
nuevo municipio es el tránsito desde el modelo actual hacia el modelo 
de gobierno local, propio de la literatura democrática. Para ello el au-
tor propone conciliar dos dimensiones: dotar de mayor poder político 
al municipio, pero hacerlo en paralelo a un rediseño institucional que 
sea atingente a la modernidad y a la sociedad actual. En definitiva, este  
artículo es una contribución a “repensar la institución municipal como 
concepto o idea base”, puesto que en el fondo de esta preocupación se 
sostienen los problemas, materias, desafíos y políticas nacionales y co-
munales del Chile de las próximas décadas.

Finalmente, en el quinto artículo, expongo y explico algo sustan-
cial al sentido del libro: un nuevo municipalismo para Chile. Construyo 
esta reflexión desde un análisis pormenorizado de las transformacio-
nes sociales de la sociedad chilena, la globalización, el individualismo, 
el escenario actual de interconexión, la ciudadanía compleja y plural, 
todo lo cual presiona y obliga a las instituciones públicas a reaccionar 
apropiadamente a esas demandas. En este contexto, el nuevo munici-
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palismo es una forma de enfrentar los desafíos que requieren cambios 
innovadores en su estructura y en los mecanismos de comunicación 
con la ciudadanía. El artículo señala que el nuevo municipalismo es una 
fuerza social y política que concibe a la municipalidad como parte de 
una cultura nueva, de un modo de hacer las cosas en que cabe la voca-
ción por el valor público, la especialización, el servicio de excelencia, 
el aumento de competencias técnicas y la confianza política. De esta 
manera, uno de los desafíos centrales del nuevo municipalismo es el 
establecimiento de un “nuevo contrato social”, donde los municipios 
pasen de ser administraciones a gobiernos locales, y que logren asumir 
de manera decidida la participación ciudadana.

Aun cuando todos los autores tienen un verdadero interés por la po-
lítica local y reconocen la necesidad de impulsar un nuevo municipalis-
mo, pues el viejo municipalismo está agotado y solo exhibe resultados 
limitados, coexisten posturas, conceptos y proposiciones variadas, lo 
que enriquece el análisis. No obstante, dejan de manifiesto su predis-
posición por la creencia verdadera de que conformar gobiernos locales 
dotados de poder, superando las tradicionales limitaciones de las mu-
nicipalidades chilenas, es el verdadero motor del desarrollo del país. A 
su modo, todos los autores de este libro repasan este aspecto y llegan 
a similares conclusiones: no se puede pensar de la misma forma a las 
municipalidades, no es posible creer en su uniformidad ni en su man-
tención, por ello es necesario un cambio paradigmático en su pensar y 
en su hacer. El nuevo municipalismo es, en consecuencia, una invita-
ción a deliberar y trabajar por una mejor sociedad local. Es una forma 
de relacionarse con el concepto de lo público. 

Por último, cabe destacar que los autores compartimos la respon-
sabilidad por cualquier imprecisión, error u omisión en el texto, pero 
también compartimos el interés, la pasión y el deseo de construir un 
mejor municipio para Chile.
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REFORMA DEL ESTADO Y SISTEMA MUNICIPAL

Mario Olavarría Rodríguez 
Presidente de la Asociación de Municipalidades de Chile
Alcalde de la Municipalidad de Colina

RESUMEN

La reforma del Estado ha pasado a ser un tópico central en los debates y 
estudios del perfeccionamiento de las democracias contemporáneas. De 
esta forma, se observa que las reformas son parte de un continuo históri-
co, donde han predominado diversas posiciones, siendo uno de los puntos 
centrales el rol del Estado; pasando por visiones centralistas y que buscan 
mayores atribuciones burocráticas a otras donde predominan la descen-
tralización, una gestión que aboga por los resultados y una participación 
ciudadana efectiva. Por último, es ineludible observar que toda reforma 
del Estado tiene alguna repercusión en el sistema municipal. Al respecto se 
propone que más que restringir los ámbitos de acción municipal, se mejo-
ren su capacidad de gestión junto a mayores niveles de autonomía política 
y financiera.

PALABRAS CLAVE

Reforma del Estado, sistema municipal, descentralización, gestión inte-
gral, participación local.

EMERGENCIAS DEL PANORAMA ACTUAL 

Es indudable que la sociedad chilena se enfrenta a un fuerte malestar que 
se expresa de diversas formas, destacándose su distanciamiento de las eli-
tes políticas tradicionales, a las que visualizan como parte de la incapaci-
dad de responder de forma eficiente a las crecientes demandas que el siglo 
XXI les presenta. En este sentido, es indudable que los ciudadanos del Chi-
le actual son la suma de una multiplicidad de identidades que coexisten en 
espacios preferentemente urbanos y que conforman una ciudadanía cada 
vez más exigente y consciente de sus derechos; estos dos elementos se han 
intensificado con el amplio acceso a las nuevas tecnologías, especialmente 
las redes sociales, que en la actualidad cumplen un rol central en la forma 
de informase y comunicarse. 

Estamos en presencia de una ciudadanía hiperconectada e incluso este 
fenómeno se produce en grupos sociales y etarios que tradicionalmente se 
relacionaban de forma distante con las tecnologías. Hoy el uso de estas es 
parte del capital cultural básico de cualquier ciudadano chileno; es más, se 
asume el analfabetismo no desde las experiencias lectoras tradicionales, li-
gadas al libro, sino que vinculado a la incapacidad de hacer uso de los nuevos 
soportes tecnológicos. Sin embargo, este aumento significativo en el uso de 
las nuevas tecnologías no puede implicar que olvidemos que aún hay chile-
nos que, por razones de carácter económico o dada la falta de capacitación, 
no hacen uso de estos soportes; de ahí  la importancia de las organizaciones 
comunitarias y donde la interacción presencial se hace indispensable.

A esta emergente realidad sociocultural del siglo XXI debemos agregar 
la gran cantidad de situaciones asociadas a prácticas públicas y privadas 
ligadas a corrupción o faltas a la probidad, que han aumentado de forma 
significativa la percepción negativa de los ciudadanos hacia las estructuras 
políticas tradicionales. De esta forma, el déficit democrático del sistema 
político, expresado en una fuerte crisis de representatividad y pérdida de 
legitimidad, hace necesario una redistribución del poder, donde los líderes 
locales y su estrecho vínculo con los ciudadanos permita generar gestiones 
locales con altos niveles de excelencia, debido a que

Para enfrentar los nuevos desafíos que la sociedad y la economía im-
ponen al servicio público es necesario que éste responda de manera 
permanente a estándares básicos de gestión eficiente, eficaz, oportuna 
y de calidad. En la actualidad, dicha situación parece ser fundamen-
tal para validar las actividades de los servicios y, consiguientemente, 
para posibilitar un mayor apoyo social y político. Por tanto, para los 
fines de la modernización del aparato público, la noción de calidad y 

1. Mario Olavarría Rodríguez es abogado de la Pontificia Universidad Católica de Chile y 
magíster en Gerencia Pública por la  Universidad Adolfo Ibáñez. Actual presidente de la 
Asociación de Municipalidades de Chile (Amuch). Ha ejercido cargos profesionales y di-
rectivos en las municipalidades de Talagante, Quinta Normal y Las Condes. Fue Concejal 
por la comuna de Providencia y Vicepresidente de la Asociación Chilena de Municipalida-
des. En la actualidad es alcalde de la Municipalidad de Colina.
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sus dimensiones no debieran ser una preocupación trivial y superflua, 
sino más bien un eje central de cualquier apuesta de mejoramiento y 
progreso en materia de función pública (Ramírez, 2004, p. 45).

Por lo tanto, es imprescindible generar un mejoramiento sustancial e inte-
gral de la gestión pública, pues es fundamental aprovechar este período de 
crisis para implementar transformaciones profundas, que no signifiquen 
simples maquillajes o cambios menores, sino una oportunidad para forjar 
cambios cualitativos en la forma de constituir la institucionalidad pública 
en sus diversas dimensiones. Es importante que los actores políticos com-
prendamos que esta no es una crisis menor, que puede ser superada con 
cambios superficiales ni mediante acuerdos propiciados por elites, que en 
muchas oportunidades continúan alejadas de la contingencia y el devenir 
cotidiano de las personas. La magnitud de la desconfianza ciudadana, el 
distanciamiento entre la clase política y los ciudadanos, y las nuevas de-
mandas que son expresión de un país que al mejorar en los últimos treinta 
años de forma sustancial su calidad de vida han significado que las aspi-
raciones son propias de un país que debe orientar sus políticas públicas a 
una esfera de problemáticas y aspiraciones vinculadas a nuevas necesida-
des en ámbitos de mayor complejidad social.

Un caso emblemático de los últimos años, fue cuando

El 2002 se dieron a conocer varios escándalos de corrupción que provo-
caron la peor crisis de los gobiernos de la Concertación, ante esta situa-
ción una nueva reforma de la gestión pública fue necesaria. A diferencia 
de la reforma anterior, esta se produjo debido a la ventana de oportu-
nidad generada por la crisis de corrupción y fue formulada a partir de 
soluciones propuestas por actores externos al gobierno, promovidas 
por Pablo Longueira y otros militantes de la UDI (Morales, 2014, p. 422).

En ese momento, la capacidad de los actores políticos de velar por el bien 
del país permitió lograr acuerdos orientados al mejoramiento de la ges-
tión pública. Si bien es cierto que las últimas situaciones ligadas a la oscura 
relación que se ha constatado entre dinero y política permiten identificar 
que no todos los cambios implementados en esa oportunidad rindieron 
sus frutos, es indudable que la realidad anterior se caracterizó por una 
opacidad mayor respecto al financiamiento político. 

Esta experiencia permite observar que las reformas del Estado y su mo-
dernización son un continuo histórico, una expresión de la contingencia 
asociada preferentemente a las demandas ciudadanas; como también a las 
ideologías o enfoques predominantes en determinadas épocas históricas. 

En este sentido, la actual crisis debe ser analizada, enfrentada y asumida 
con liderazgos fuertes y con capacidad de innovar en escenarios de cam-
bios vertiginosos y de realidades complejas. Es decir, solo mediante lide-
razgos que posean claridad respecto a que nos encontramos en una encru-
cijada clave en el devenir de lo público podremos superar la desesperanza 
que en los últimos años se ha insertado en el centro de nuestra nación 
pues, como ha señalado Irarrázaval (2015a), “debemos resolver la tensión 
que actualmente vivimos de ser un país en vías de desarrollo, con todos los 
problemas que ello implica y que espera –hace ya varios años– alcanzar el 
nivel de un país realmente desarrollado”. 

Esta desesperanza tiene estrecha relación con las intenciones refun-
dacionales que han caracterizado al segundo mandato de la presidenta 
Michelle Bachelet. La inclusión en el programa de gobierno y posterior 
desarrollo de una serie de reformas: tributaria, educacional, laboral, cons-
titucional, han generado reacciones divergentes por parte de los actores 
sociales del país. Asimismo, paulatinamente ha ido aumentando el recha-
zo por parte de la ciudadanía. Y ciertamente, no es debido a un problema 
comunicacional, sino que a  sus problemas de diseño y falta de claridad 
respecto a su implementación. Al respecto, lo indicado por el académico 
de la Pontificia Universidad Católica de Chile, Ignacio Irarrázaval, cobra 
inusitada relevancia debido a la lucidez de diagnóstico y perspectiva de 
futuro respecto a si

¿Llegaremos a enfrentarnos algún día a los problemas del desarrollo? 
Es el anhelo que tengo para Chile, aunque no se concretará mientras 
no tengamos crecimiento económico, y menos si no somos capaces 
de asentar las condiciones necesarias para que este exista de forma 
sostenida, y para que el país sea capaz de reaccionar a los inevitables 
vaivenes de la economía mundial. Para eso necesitamos reformas que 
lejos de paralizar al país puedan impulsar su crecimiento (Irarrázaval, 
2015a,).

Este error conlleva retraer la visión de lo público a épocas pasadas, que 
claramente demostraron no ser las que propician el desarrollo ni la mo-
dernización de nuestro país. En este sentido, los liderazgos políticos y las 
instituciones públicas deben ser expresión de las tendencias de cada mo-
mento histórico. Es más, deberían tener la habilidad de adelantarse a los 

procesos, sean estos económicos, sociales, culturales, políticos, tecnológi-
cos, entre otros. Al respecto, 

Es preciso acotar que las formas que asumen las organizaciones mu-
nicipales están estrechamente relacionadas con el desenvolvimiento 
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de la economía y el cambio social, es decir, estas organizaciones son 
permeables a los acontecimientos sociopolíticos, tomando en conside-
ración el grado de intervención del Estado en la economía y los im-
pactos sociales que estas políticas generan, por tanto podemos inferir 
que el agotamiento del modelo de “Estado benefactor” cobra gran im-
portancia en el cambio del estilo de gestión pública, es el disparador 
de la emergencia de una nueva perspectiva sobre la organización en el 
ámbito de la administración pública (Stenstrom, 2004, p. 9).

Del mismo modo, se observa un despertar por parte de la ciudadanía: las 
personas están comprendiendo que muchos beneficios alcanzados en los 
últimos años corren el peligro de perderse por políticas públicas altamente 
ideologizadas, que buscan desarrollar respuestas propias de sistemas del pa-
sado, los cuales demostraron su ineficiencia y falta de visión de futuro. A este 
escenario debemos sumar las dificultades económicas, la falta de liderazgo 
y de diálogo a las que se ha enfrentado nuestro país en el actual gobierno.

Otro de los aspectos que han propiciado este malestar ciudadano, se 
vincula con una elite política que aun visualiza a Chile desde el centra-
lismo. Esta postura ha llevado a una fragilidad de los partidos políticos, 
sumado a la distancia que experimentan con las bases ciudadanas, las que 
encuentran su mayor vinculo en el espacio local, cerca de la realidad mu-
nicipal. Por esta razón, es primordial que Chile oriente su desarrollo fu-
turo desde una visión descentralizadora, donde la riqueza de los diversos 
territorios sea considerada al igual que los liderazgos locales que suelen 
ser expresión de relaciones entre autoridades y ciudadanías forjadas en el 
trabajo cotidiano y no desde cúpulas partidistas o tecnocráticas, que en 
muchas oportunidades tienen un desconocimiento profundo de las verda-
deras necesidades de los ciudadanos. Al respecto, no debemos ignorar que

Los municipios son la cara más visible y cercana del Estado para los 
ciudadanos. Es la puerta de entrada al Estado e, igualmente, es a tra-
vés de ellos que las políticas públicas se territorializan localmente, por 
lo cual no es azaroso que los ciudadanos perciban al municipio como 
quien debe resolver la mayoría de sus problemas y necesidades, inde-
pendientemente de si tiene las atribuciones y competencias para reali-
zarlo (Haefner, 2010, p. 156).

Asimismo, las complejidades de las ciudades del siglo XXI han llevado a 
que lo local  recobre el valor de antaño, en relación al sentido de identidad y 
pertinencia territorial; además, la globalización si bien es un proceso que ha 
penetrado las esferas económicas, sociales, culturales, comunicacionales, 

políticas, entre otras, también ha implicado una necesidad de redescubrir 
las identidades locales, como mecanismo de sentido en una sociedad donde 
los grandes relatos políticos y religiosos han ido perdiendo fuerza, ante la 
emergencia de nuevas formas de vivir, que en muchos casos se asocian a 
visiones ideológicas incluso contrapuestas. Es decir, si bien en la actualidad 
los chilenos aspiran a mejorar sus derechos y recibir protección por parte 
del Estado, no quieren perder la libertad asociada al emprendimiento y la 
capacidad decisoria en áreas tan sensibles como, por ejemplo, la educación.

De esta forma, las nuevas exigencias que la ciudadanía hace a las ins-
tituciones públicas y sus autoridades obligan a repensar lo público y, por 
ende, considerar el escenario en que se desarrolla la reforma del Estado. 
Del mismo modo, dado los alcances de esta publicación se analizará el 
sistema municipal desde distintas teorías de gestión pública, considerán-
dolas parte de este proceso de reformas. No obstante, es imperioso que 
cualquier análisis de la reforma del Estado y el sistema municipal asuma el 
eje estructurador del siglo XXI: la innovación. Ciertamente, este tópico es 
la esencia de las sociedades que han emergido en los últimos veinte años, 
dado que

La innovación democrática es, probablemente, el aspecto más inte-
resante del papel que asumen progresivamente los gobiernos locales. 
Creemos que esta obligación innovadora responde a tres retos distin-
tos: el de la participación ciudadana, el de la cooperación social y el de 
la integración de las políticas urbanas. La innovación debe concretarse 
en la asunción de competencias y funciones a nivel local que permitan 
la aplicación de políticas integradas. No pueden abordarse eficazmen-
te las problemáticas de vivienda, de pobreza, de medio ambiente, de 
educación, de promoción económica, de cultura, etc., por medio de 
políticas y organismos sectoriales. Esto nos plantea la necesidad de de-
finir nuevos bloques competenciales y nuevas formas de gestión de los 
gobiernos locales (Borja y Castells, 1997, p. 102).

Es más, seguramente hoy la innovación se ha establecido como el elemen-
to diferenciador en las diversas estructuras y espacios territoriales: nacio-
nes, regiones, comunas, entre otras instancias de organización. Asimismo, 
la innovación hoy se ha convertido en la palanca primordial en el desa-
rrollo del capital humano avanzado, tan requerido en las organizaciones 
modernas. A esto debemos agregar que los Estados son sistemas de alta 
complejidad, por ende, la forma de abordar cualquier cambio en su insti-
tucionalidad o en su manera de interactuar implica una gestión moderna 
donde hay cuatro ejes temáticos que no pueden faltar: gestión del talento, 
gestión del riesgo, gestión de la innovación y gestión participativa. 
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Estos cuatro elementos son centrales en los Estados actuales debido a 
su complejidad. Por lo tanto, se requiere asumir que “los sistemas comple-
jos, a diferencia de los complicados, evolucionan en el tiempo, y por ende 
tienen una historia, y esa historia influye fuertemente en su conducta pre-
sente. Cualquier análisis sistémico que ignore la variable temporal es por 
lo tanto incompleto” (Waissbluth, 2014, p. 7).

De esta manera, cualquier reflexión respecto a la reforma del Estado 
debe considerar la innovación como el eje estructural. Al respecto, Chile de-
nota un retraso notorio comparado con otros países, específicamente aque-
llos que han experimentado mayor crecimiento y desarrollo en las últimas 
décadas. Es así, como Chile solamente invierte el 0,37% del PIB en inves-
tigación, desarrollo e innovación, lejos del 2,4% de los países de la OCDE. 

Por este motivo, hay que fomentar una transformación productiva ba-
sada en el conocimiento y no solo en la exportación de materias primas. 
Hay que avanzar hacia una economía donde la innovación sea el princi-
pal motor del crecimiento. Para esto se requiere capital humano avanzado, 
empresas disruptivas y un eficiente ecosistema público privado. De esta 
forma, “la nueva relación entre democracia, Estado, mercado y sociedad 
civil significa ajustar el pensamiento, las estrategias y los estilos de trabajo 
a los nuevos desafíos que impone el nuevo milenio” (Ramírez, 2004, p. 15).

DESAFÍOS DE LA REFORMA DEL ESTADO Y DEL SISTEMA MUNICIPAL

El escenario presentado previamente incide en que la reforma del Estado y 
la modernización del sistema municipal se delineen en un marco de urgen-
cia y capacidad de alinear múltiples estrategias, sin caer en ideologismos 
que sesguen la mirada crítica e impidan visualizar el devenir histórico. De 
esta forma, cualquier reforma del Estado debe considerar tres temáticas 
centrales: transparencia, participación y colaboración. 

Es decir, los liderazgos políticos encargados de la reforma del Estado de-
ben comprender que el desprestigio de la política y las estructuras tradi-
cionales es de tal nivel que si no se hacen cambios rupturistas y amplios, la 
deslegitimación irá en aumento, debilitando nuestro sistema democrático. 
Por ende, es primordial comprender que

El concepto de gobernabilidad democrática (que corresponde a las 
modalidades, reglas e instituciones que configuran el marco en que se 
desenvuelve la sociedad para lograr sus objetivos en cuanto a bienes-
tar material, cultural y espiritual) implica hacer un gran esfuerzo por 

adecuar las estructuras del aparato público, y muy en particular los 
servicios públicos, a las exigencias de un contexto en constante trans-
formación y dinamismo (Ramírez, 2004, p. 15).

De lo contrario, el espacio público se convierte en tierra fértil para el desa-
rrollo de liderazgos con propuestas populistas, que si bien pueden ser co-
municacionalmente atractivas, están sustentadas en propuestas ideológicas 
del pasado, como puede ser la centralización de los servicios en áreas claves 
del desarrollo de la vida de las personas. Un ejemplo tangible es lo que está 
sucediendo con la desmunicipalización de la educación, siendo que

Una reforma del Estado que tenga como eje estratégico apoyar la ex-
pansión de una sociedad de ciudadanos debe, en forma decidida, des-
centralizar el poder hacia los gobiernos subnacionales y, fundamental-
mente, hacia la ciudadanía. La condición de base para desarrollar esta 
nueva forma de gobernar es la distribución del poder en la sociedad 
(Haefner, 2010, p. 155).

Por lo tanto, el desafío de la reforma del Estado es generar una institucio-
nalidad nacional, regional y local con capacidad de respuesta a las deman-
das de los ciudadanos. En este sentido,

La historia latinoamericana en materia de modernización es bastante 
heterogénea y difusa. Ahora si consideramos el papel que ha venido 
jugando el Estado en estos procesos, podemos observar que la encru-
cijada actual está ligada a constantes transformaciones discontinuas 
donde el aparato público ha sido el centro neurálgico de las articula-
ciones entre las esferas económica, social y cultural, en una dialéctica 
de construcción y refundación histórica que va ligada a las nuevas con-
cepciones y valores que se supone debieran sustentar un nuevo para-
digma de gestión pública. (Ramírez, 2004, p. 18).

De esta manera, una reforma del Estado innovadora y en concordancia con 
la situación histórica actual debería considerar los siguientes aspectos:

Un Estado centrado en el ciudadano.

•  Un Estado abierto y transparente. 
•  Un Estado eficiente que mejora continuamente la calidad de
 sus servicios.
•  Un Estado como red.
•  Un Estado que valorice la ciudadanía y la interacción entre 
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actores sociales.
•  Un Estado prospectivo respecto a los desafíos que la sociedad de la 
información, el conocimiento y la globalización nos imponen.
• Un Estado orientado a generar una descentralización efectiva.

Todos los desafíos planteados respecto a generar una reforma del Estado 
acorde a un siglo XXI, donde los cambios se producen de una forma verti-
ginosa, impredecible y de manera global, nos lleva a visualizar los actuales 
cambios que está generando el gobierno de la Nueva Mayoría desde una 
arista crítica, pero no solamente por diferencias ideológicas, sino como 
parte de una visión comparada que nos permite verificar que los países 
que han demostrado una democracia de mejor calidad, unido a desarrollos 
económicos y sociales que mejoran la calidad de vida de sus ciudadanos, 
se caracterizan por políticas públicas disímiles a las que hoy se pretenden 
establecer en Chile. Es así como

Junto con esto necesitamos otro elemento básico para alcanzar el desa-
rrollo: un Estado de clase mundial, que sea capaz de lograr una gestión 
efectiva y eficiente, con un traspaso fluido del mando entre los suce-
sivos gobiernos. Necesitamos un Estado que tenga metas concretas y 
que establezca estándares para los servicios que entrega,  que cuente 
con coordinación intersectorial y una mayor flexibilidad organizacio-
nal, y que sea un Estado profesional, para que así pueda enfrentar la 
creciente complejidad de los desafíos de nuestra sociedad. Un Estado 
que ponga a las personas como centro de sus acciones y esfuerzos, que 
con su trabajo incida directamente en la equidad, en la superación de la 
pobreza y en la protección social. (Irarrázaval, 2015a).

Respecto al sistema municipal, las modernizaciones deben ser sistémicas, 
abarcando diversas áreas y temáticas. Sin embargo, debido a los límites 
de este artículo se esbozarán solamente algunas. De esta forma, hay que 
hacer hincapié en que el sistema municipal requiere constituir a los mu-
nicipios en verdaderos gobiernos locales. Es decir, mediante el desarrollo 
de una agenda autónoma, incluido el uso de los recursos. Asimismo, es 
necesaria la participación de la ciudadanía en la toma de decisiones del 
municipio, promoviendo una cultura de deberes y derechos a través de la 
implementación de servicios municipales con altos niveles de calidad, su-
jeto a indicadores auditables y medibles, pues

Una modernización del sistema municipal es uno de los elementos cla-
ves de cualquier reforma del Estado, ya que a través de los municipios 
es posible lograr avances en materias de pobreza, desarrollo social, de-

sarrollo urbano y mejoramiento de calidad de vida para los ciudada-
nos. La tendencia mundial es reforzar los municipios, y en el caso de 
Chile ello requiere de un sustancial mejoramiento en la distribución 
de recursos financieros entre el nivel nacional y el local. Pero se debe 
tener especial cuidado de no aumentar los recursos financieros a las 
municipalidades en Chile si eso no va acompañado de un efectivo plan 
de mejoramiento en la gestión municipal, que involucre un cambio 
sustancial en la forma de proveer servicios sociales en el país. Para ello 
se debe definir una  forma integral de gestión municipal y concretarlo 
en forma gradual, con todos los cambios financieros y de gestión. (Ber-
nstein e Inostroza, 2009, pp. 277-278).

Es decir una modernización del sistema municipal implica recuperar la 
confianza de la ciudadanía, donde el municipalismo es clave en el desarro-
llo del país. Un nuevo municipalismo que asuma al gobierno local como 
agente de desarrollo económico y ejemplo liderazgo en el contexto de des-
centralización. 

De esta forma una innovadora modernización del sistema municipal de-
termina: 

•  Fortalecer la responsabilidad fiscal.
•  Mejorar atribuciones y competencias.
•  Gestión integral.
•  Mejorar transparencia.
•  Autonomía. 
•  Rendición de cuentas.

Todos estos elementos pueden contribuir en la creación de valor, mejoran-
do la percepción por parte de los ciudadanos del accionar de los gobiernos 
locales, pues

Hoy por hoy se reconoce que una opinión pública informada, cons-
ciente de los avances y limitaciones de la gestión pública, es clave para 
generar consenso social sobre los cambios de largo plazo que sean ne-
cesarios. Las estrategias pertinentes pueden contradecir las creencias 
populares, por lo que el respaldo público y político es fundamental. Ese 
respaldo y credibilidad son especialmente necesarios para modificar 
las tradicionales dinámicas que han enmarcado el funcionamiento de 
los servicios públicos (Ramírez, 2004, p. 146).
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REFORMA DEL ESTADO

En primer lugar, es fundamental distinguir las diferencias existentes entre 
reforma y modernización del Estado. La primera está ligada a un proceso 
político donde se estipulan las áreas de presencia y actuación del Estado, 
y donde la descentralización se convierte en uno de los ejes centrales. En 
segundo lugar, está la modernización asociada a los procesos administra-
tivos y de gestión, donde la innovación es el factor primordial para generar 
procesos eficientes.

Las reformas del Estado de la década de los ochenta del siglo pasa-
do se orientaron a tres elementos centrales: reducción del déficit fiscal, 
disminución del tamaño de la administración y privatización de empresas 
públicas. 

Por su parte, con el retorno de la democracia se comienza a implemen-
tar la denominada modernización del Estado, orientada a establecer al-
gunas regulaciones en sectores privados, procesos de mejoramiento de la 
gestión pública, mejoramiento de las condiciones laborales en el sector 
público, democratización de los gobiernos locales, entre otras. Luego, des-
de mediados de la década de los noventa el énfasis estuvo en la moderniza-
ción de la gestión en diversos ámbitos, destacándose los siguientes:

•  Un estilo de gestión orientado por los resultados y el servicio a los 
ciudadanos.
•  En el área de recursos humanos, incentivos a la gestión y propuestas 
de gerencia pública.
•  Iniciativas de innovación y participación ciudadana.
•  Normativas de transparencia y probidad.
•  Incorporación de tecnologías informáticas.
•  Evaluación de programas de gobierno, entre otros aspectos.

Asimismo, se constata que desde el año 2000 las reformas del Estado se 
orientan al perfeccionamiento de la institucionalidad democrática, cali-
dad de servicio, agenda de modernización consensuada con la oposición 
de la época,  Ley de Nuevo Trato, creación de la Dirección Nacional del 
Servicio Civil y del Sistema de Alta Dirección Pública. Por último, en los 
últimos años se incorporó el concepto de gobiernos con elementos ciu-
dadanos y con fuerte énfasis en el desarrollo de plataformas orientadas a 
establecer la presencia del gobierno electrónico.

Al constatar estos sucesivos avances en la reforma del Estado, es inelu-
dible abordarla desde la perspectiva de los cambios profundos que ha ex-
perimentado nuestra sociedad en los últimos años; transformaciones que 

han implicado desafíos de distintas índoles, donde el rol del Estado debe 
ser analizado. En este sentido, hay que alejarse de aquellas perspectivas 
ideológicas que buscan que el Estado vuelva a estar presente en todas las 
esferas de la vida social de las personas. Las experiencias históricas han 
demostrado su ineficiencia e incapacidad técnica. Del mismo modo, aque-
llas visiones centralizadoras, que no asumen ni comprenden las realidades 
locales, son miopes al hecho de que 

El Estado central tiene un rol insustituible en promover estándares mí-
nimos y corregir desigualdades de oportunidad territoriales. Sin em-
bargo, el liderazgo local y regional, junto a una mayor accountability, 
participación y transparencia son fundamentales si el Estado busca 
responder de manera más efectiva a las necesidades y demandas de los 
ciudadanos. Un Estado al servicio de Chile debe ser mucho más des-
centralizado no solo para poder desplegar políticas públicas cercanas a 
los ciudadanos que sean más eficientes y efectivas, si no especialmente 
para fortalecer la democracia y la participación (Consorcio para la Re-
forma del Estado, 2009, p. 33).

La situación del cambio en las políticas públicas educacionales, al modi-
ficar y transferir la responsabilidad de la gestión, no asegura un mejora-
miento sustancial de la calidad educativa. Por lo tanto, en este ámbito sería 
más conveniente orientarse a un cambio en la gestión de la educación pú-
blica local, forjando nuevos mecanismos de regulación y constatación de 
los niveles de calidad, indicadores modernos y presencia de factores peda-
gógicos que brinden una educación pertinente a los desafíos del siglo XXI. 

Efectivamente requerimos un Estado que sea capaz de garantizar las 
reglas del juego de una sociedad donde el mercado y los privados son el eje 
central del crecimiento, para así evitar situaciones de colusión o de acceso 
a información privilegiada que pueda ser usada para la obtención de bene-
ficios personales.

Del mismo modo, la reforma del Estado debe incorporar en la gestión 
pública a la sociedad civil organizada, como factor de transparencia en la 
asignación de recursos públicos. Se requiere un Estado flexible y moderno, 
donde los ciudadanos sean considerados como el eje central de las políticas 
públicas. Esta reforma debe ser concebida como un tópico que ayude al per-
feccionamiento democrático, convirtiéndose en un elemento estratégico 

También debe ser capaz de proveer financiamiento que permita cos-
tear los bienes y servicios. De ahí, que el crecimiento económico se con-
vierte en la esencia de un Estado con recursos disponibles, y ciertamen-
te no a través de un aumento permanente de la tasa impositiva, que en 
muchas oportunidades puede ser la barrera de entrada para la inversión, 
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el emprendimiento y el desarrollo de proyectos que fomenten el empleo, 
pues “reformar el Estado es un aspecto indispensable para garantizar el 
desarrollo económico y social de un país, una adecuada inserción interna-
cional y el bienestar de todas las personas que constituyen una sociedad” 
(Ramírez, 2004, p. 15).

El Estado debe facilitar y brindar una gestión de excelencia, pero es ahí 
donde la descentralización en ciertas áreas es fundamental, y no lo que en 
la actualidad el Gobierno de la presidenta Bachelet genera con la desmuni-
cipalización de la educación. Por el contrario, la reforma del Estado requie-
re de la aplicación de la nueva gestión pública, considerando los aportes 
provenientes del ámbito gerencial, incorporando la eficiencia que propicia 
este enfoque: evaluación del rendimiento, gestión por objetivos, gestión de 
la calidad total, priorizar los resultados sobre las normativas burocráticas, 
priorizar la prevención y mejorar la gobernabilidad, ya que

El concepto de gobernabilidad democrática (que corresponde a las 
modalidades, reglas e instituciones que configuran el marco en que se 
desenvuelve la sociedad para lograr sus objetivos en cuanto a bienes-
tar material, cultural y espiritual) implica hacer un gran esfuerzo por 
adecuar las estructuras del aparato público, y muy en particular los 
servicios públicos, a las exigencias de un contexto en constante trans-
formación y dinamismo (Ramírez, 2004, p. 15).

CHILE EN UN CONTEXTO DE DESCENTRALIZACIÓN

La descentralización corresponde a un proceso mediante el cual se tras-
pasan atribuciones, poder y facultades desde el nivel nacional a espacios 
subnacionales con identidad legal y jurídica. Este proceso está referido a 
un aspecto político y no meramente administrativo; en este sentido, debe 
hacerse la distinción entre descentralización y desconcentración. El pro-
ceso de desconcentración alude a instancias administrativas carentes de 
poder en la etapa de toma de decisiones; de esta manera, una desconcen-
tración solo exige una administración eficiente. En suma,  

La relación entre descentralización y participación es clara en la medi-
da que los niveles tengan mayor capacidad de decisión, es posible acer-
car más las decisiones a los ciudadanos, es decir, se puede lograr una 
mayor relación entre oferta pública y demanda ciudadana, asimismo, 
se pueden generar mecanismos que permitan el involucramiento de 
los ciudadanos en los asuntos públicos (Carrasco, 1997, p. 9).

Tomando en consideración lo señalado en la cita previa, verificamos que 
en Chile la descentralización es un proceso inconcluso, pues en el artículo 
tercero de la Constitución Política de la República de Chile se expresa de 
manera precisa el talante y las características que ha tenido el proceso de 
descentralización en Chile: el Estado de Chile es unitario. Su territorio se 
divide en regiones. Y también indica que la ley propenderá a que su admi-
nistración sea funcional y territorialmente descentralizada. 

Es así como la descentralización en nuestro país por sobre todo es una 
intención establecida por la ley y, por lo tanto, un deber pendiente. A lo 
largo de la descripción de los distintos períodos históricos podremos cons-
tatar que han existido intenciones descentralizadoras, sin embargo, por 
motivos diversos estas no se han concretado de manera sustancial.

Al respecto, se puede señalar que el proceso de descentralización se inicia 
con mayor perseverancia en 1960 (Ahumada, 1993). No obstante, es en el 
período de 1973 a 1990 durante el régimen militar cuando se percibe un 
cambio sustancial. Para este autor, el proceso de descentralización que 
se ha llevado a cabo en nuestro país está fuertemente determinado por el 
cambio de rol que ha asumido el Estado en materia económica como po-
lítica. Debido a esto, la descentralización se ha caracterizado por ser un 
movimiento orientado a tecnificar la administración —con miras de una 
mayor eficiencia— y a despolitizar la relación Estado-ciudadano.

En el ámbito de la redefinición de la relación entre el Estado y la socie-
dad civil se presenta el proceso descentralizador-desconcentrador impul-
sado y regulado exclusivamente por el Estado, en un contexto de autorita-
rismo y clausura política, en que la participación de otros actores es nula 
o casi nula.

Específicamente entre los setenta y los ochenta se promulgan las siguien-
tes reformas descentralizadoras:

•  División política-administrativa del país en 13 regiones, 51 provincias 
y 335 comunas.
•  Establecimiento de administraciones regionales y comunales a las 
que traspasó funciones, atribuciones y recursos.
•  Desconcentración de la administración del Estado central —en los 
ministerios específicamente— a los niveles regionales.

Entre las nuevas funciones que adquieren las municipalidades se puede 
citar la administración de la salud primaria, de la educación básica y se-
cundaria. Para ello se incrementaron sus recursos (los recursos crecieron 
25 veces entre el 1973 y  1987) y se establecieron órganos de participación 
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ciudadana como el Consejo de Desarrollo Comunal y el Consejo Regional 
de Desarrollo.

Resulta importante enfatizar el hecho de que estas reformas se lleva-
ron a cabo en un contexto de significativo autoritarismo, por tanto, pre-
sentaban un marcado cariz de control. Con el retorno de la democracia los 
espacios que con anterioridad habían sido desconcentrados fueron pro-
gresivamente democratizados a través de las siguientes medidas:

•  Constitución de juntas de vecinos autoelectas.
•  Elección popular de alcaldes y concejales.
•  El Consejo de Desarrollo Comunal se transforma en el Consejo y en el 
Consejo Económico y Social Comunal (Cesco).

Los factores señalados tienen su origen en los profundos cambios que ex-
perimentará la arquitectura político institucional chilena durante el régi-
men militar, donde se produce una disminución sustancial del aparato es-
tatal, dándose inicio a las transformaciones económicas, las cuales sientan 
las bases de los derechos de propiedad, lo que implicó otorgar autonomía 
al Banco Central y modernizar la banca. También se da inicio a las priva-
tizaciones y a las modernizaciones en diferentes áreas: previsión, salud, 
educación y laboral.

Este proceso significa acercar la toma de decisiones al lugar en el cual 
surgen las demandas sociales. En este ámbito es de suma importancia el 
rol de la municipalidad, principalmente en lo referente a la desconcen-
tración del poder, profundización de la democracia, generando mayores 
instancias de participación ciudadana. Este último aspecto ha situado al 
municipio en un lugar de privilegio en comparación con otros poderes y 
reparticiones públicas, debido a la imagen desprestigiada de institucio-
nes como los partidos políticos, el parlamento o el poder judicial. Por este 
motivo, las reformas del Estado deberían contemplar al sistema municipal 
como el escenario privilegiado para ofrecer respuestas eficientes y atin-
gentes a la diversidad territorial de nuestro país, por lo cual

Los municipios chilenos deben ser los principales proveedores de 
servicios sociales y conductores del desarrollo económico local, au-
mentando su autonomía de gestión y financiamiento de un modo sig-
nificativo respecto del nivel nacional. El principio de la subsidiaridad 
debería ser efectivamente un principio rector que opera. Es decir, los 
municipios tendrían que hacerse cargo ampliamente de la provisión de 
servicios y bienes públicos (Bernstein e Inostroza, 2009, p. 267).

Por este motivo, la reforma educacional que está desarrollando el gobierno 

de la presidenta Michelle Bachelet va en sentido contrario a lo que sos-
tienen los estudios de descentralización, pues un sistema descentralizado 
de educación permite representar las identidades regionales y locales, ya 
que la toma de decisiones debe estar lo más cerca posible de la comunidad 
educativa. Al respecto, la municipalidad posee legitimidad democrática en 
las manos de sus autoridades, ostentando mecanismos de participación 
ciudadana que son necesarios para una mejor educación en nuestro país. 
De esta forma, una reforma educacional moderna, propia del siglo XXI, de-
bería focalizarse en el contenido pedagógico, más que en los municipios. A 
esto hay que sumar que, 

La evidencia internacional nos muestra que la administración de la 
educación pública no es un tema trivial, de hecho existen diversos 
sistemas de administración en el mundo, y cada uno de ellos muestra 
ejemplos exitosos y otros no tanto. Hay Sistemas centralizados desde el 
Ministerio de Educación respectivo, y hay sistemas que se ubican en el 
otro extremo donde los colegios son administrados por sus propias co-
munidades educativas como es el caso de Nueva Zelandia. Entre estas 
posiciones extremas aparecen países que también han definido traspa-
sar la gestión de sus colegios a las respectivas municipalidades como 
Finlandia y Suecia, e incluso Japón. En Holanda también son adminis-
trados por las municipalidades, sin embargo cada colegio cuenta con 
un Consejo escolar que elige a sus directivos y junto al director admi-
nistran los recursos que reciben del Ministerio de educación (Amuch, 
2015a, p. 23).

Por lo tanto, más que efectuar la desmunicipalización lo que se requiere 
es mejorar los procesos de rendición de cuentas en las escuelas, facili-
tando información a las comunidades para que puedan hacer las mejores 
elecciones al elegir. Se debería traspasar funciones desde las burocracias 
centralizadas a las realidades locales, incentivando las autonomías de las 
comunidades locales. Por este motivo,

Hablar de la “educación pública local”: no es ni hablar ni de un retor-
no al Estado, ni la mantención de la educación al alero de la gestión 
Municipal de la misma manera que se desarrolla actualmente. Ambos 
constituyen modelos rígidos y ambos constituyen un error. La educa-
ción pública local (EPL) es un sistema que busca perfeccionar y moder-
nizar la educación municipalizada conservando el supuesto de que la 
toma de decisiones debe estar lo más cerca posible de las comunidades 
educativas y apuntar a la calidad. En un proceso de co-construcción 
participativa de la educación y el involucramiento de diversos actores 
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del ámbito local (Amuch, 2015a, p. 71).

Considerando estos factores, y con la firme convicción de entregar una 
propuesta concreta a Chile, la Asociación de Municipalidades de Chile 
generó una serie de encuentros con expertos, padres, líderes, entre otros 
actores sociales, y así entregó una serie de propuestas para transformar la 
educación, destacándose las siguientes: 

1. Establecer un sistema descentralizado de educación, puesto que la 
toma de decisiones debe estar lo más cerca posible de las comunidades 
educativas.

2. El alcalde será el responsable local de la gestión de la educación pú-
blica municipalizada.

3.  Subvención escolar a $200.000, permitiendo a los niños de la edu-
cación municipal tener acceso a una educación equivalente a la parti-
cular pagada.

4. Fortalecimiento de la educación pública local a través de la creación 
de corporaciones de educación locales, que actúen como sostenedores 
de los colegios.

5. Explicitación de metas y objetivos en los primeros 6 meses del pe-
ríodo del alcalde.

6. Mayores exigencias para ejercer la docencia: nueva carrera docente.

7.  Aumento de salarios docentes basado en el desempeño.

9. Autonomía y acompañamiento a directores de establecimiento y do-
centes con horarios de planificación (Amuch, 2015a).

Es decir, no es factor preponderante ni asegura mejoramiento de la calidad 
educativa el tener una educación pública fuera del ámbito municipal. En 
este sentido, ¿Cuál es la experiencia en el mundo? Es que todos los sis-
temas educativos son descentralizados. Hay algunos centralizados como 
Corea del Sur (el más emblemático), donde en estricto rigor los colegios 
dependen del sistema central, del Ministerio de Educación. El resto son 
modelos descentralizados. La educación es básicamente la formación del 
ciudadano. Y sabemos que cuando uno habla del ciudadano quiere que 
haya involucramiento de la comunidad y legitimidad democrática, en sis-
temas democráticos. 

Considerando esta línea argumentativa, es pertinente señalar que la 
descentralización debería hacerse cargo de otras áreas temáticas, como 
por ejemplo: salud, seguridad pública, entre otras.

En el área de salud los retrasos en la construcción de nuevos hospitales 
ha revelado una ineficiencia por parte el centralismo; también debe ser 
considerado el endeudamiento de este sector, que superó por primera vez 
la barrera de los $200 mil millones. Incluso, en la actualidad, más de un 
millón y medio de chilenos está en lista de espera para recibir atención 
médica.  Y a pesar de todas las debilidades constatadas la salud municipal 
atendió en 2014 a más de 10 millones de chilenos, resolviendo en más 
de un 80% de los casos el problema que los aquejaba. Sin embargo, las 
derivaciones para una atención de especialidad en hospitales u otros centros 
deben esperar en promedio más de un año.

Por su parte, la seguridad ciudadana se ha transformado en una de las 
mayores preocupaciones de la ciudadanía, principalmente debido al au-
mento de los delitos con alta constatación e impacto, que en muchos casos 
son perpetrados por menores de edad, y que no siempre se observa que 
sean sancionados. Esto lleva a entender que esta temática, que es sabido 
posee orígenes multidimensionales, debe ser abordada desde la misma ló-
gica de donde surge. Por lo tanto, hoy se hace imprescindible crear una 
cultura de la seguridad en las comunas del país, que permita una mejor 
comprensión del comportamiento del delito y su evolución, con la fina-
lidad de que los ciudadanos y las autoridades puedan actuar de manera 
preventiva ante los delincuentes.

Finalmente, señalar que solamente considerando tres de las áreas más 
sensibles y que exigen mayor atención por parte de la ciudadanía se observa 
que lo local es el escenario privilegiado para generar políticas y programas 
públicos que cumplan dos requisitos esenciales: eficiencia y eficacia; es de-
cir, rapidez para entregar soluciones y que sean de excelencia. Además, 

La tendencia internacional —que se aprecia en países europeos, asiáti-
cos, Estados Unidos e incluso en América Latina— es el aumento de las 
responsabilidades y servicios municipales de tal manera de acercarse 
con las soluciones según las demandas reales de las personas. Hay es-
tudios realizados por el Banco Mundial y por centros de investigación 
europeos que confirman que, de existir un buen sistema descentraliza-
do, es sin duda el camino más efectivo para terminar con la pobreza y 
potenciar en forma concreta mejoras en la calidad de vida para las per-
sonas. Por lo tanto, un municipio con gestión eficiente es lo que real-
mente se debe buscar para alcanzar una mejor calidad de vida de los 
ciudadanos, y seguramente es por ello que la tendencia de los países 
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desarrollados es justamente privilegiar este tipo de descentralización 
(Bernstein e Inostroza, 2009, p. 268).

SISTEMA MUNICIPAL CHILENO

Los municipios chilenos se encuentran en una encrucijada compleja, de-
bido a que la elite política sigue visualizándolos como los parientes pobres 
de la institucionalidad pública. Esta afirmación se sustenta en la incapa-
cidad de generar una modernización efectiva y acorde a los desafíos que 
emergen de la sociedad del conocimiento. A estas constataciones hay que 
sumar una tendencia a pensar que determinadas tares o acciones de po-
líticas públicas no deben ser gestionadas desde el ámbito local. Es más, 
se percibe una peligrosa tendencia a disminuir la autonomía local; por 
este motivo, se hace necesario pensar los gobiernos locales desde diversas 
perspectivas, destacándose la existencia de gestiones locales cada vez más 
integrales, con capacidad de abordar de forma eficiente la complejidad que 
es propia de sociedades en procesos de desarrollo. 

El sistema municipal debe orientarse a establecer mecanismos de 
coordinación con las diferentes instituciones del aparato estatal, al igual 
que con las organizaciones sociales y comunitarias que suelen ser expre-
siones fidedignas y estrechamente ligadas a las demandas y necesidades 
manifestadas por los ciudadanos, especialmente aquellos que requieren 
más apoyo dada la vulnerabilidad económica y social que experimentan.

Por este motivo, el sistema municipal debe ser dotado de autonomía 
política y financiera. Pero para lograr estos dos aspectos es imprescindible 
establecer gobiernos locales con gestiones integrales. De ahí que en este 
artículo se presenten someramente algunas de las gestiones que deben ser 
incorporadas a la brevedad, pues se requieren gobiernos locales que ac-
túen y gestionen considerando los siguientes aspectos: talento y recursos 
humanos; manejo eficiente de la incertidumbre y los riesgos; generación 
de acciones innovadoras; inclusión y participación social efectiva en las 
diversas etapas del proceso de las políticas públicas.

Todas estas formas de concebir el sistema municipal se han convertido 
en la actualidad en necesidades estratégicas claves para abordar la deslegi-
timad de la gestión pública, revelada en la creciente desconfianza que los 
ciudadanos expresan respecto a la capacidad de lo público para abordar 
sus demandas. Además, las erradas reformas que está llevando a cabo la 
actual administración de la presidenta Michelle Bachelet han ido paula-

tinamente minando la confianza de la ciudadanía y de aquellos que, dada 
su posición en el entramado económico social, son agentes clave para el 
desarrollo. En ese sentido,  

La confianza es importante no solo para el Gobierno, también para 
el país, porque tiene que ver con la capacidad de aceptar y optar por 
cooperar con el otro a pesar de no contar con plena certeza sobre la 
capacidad y disposición de este otro. Un Gobierno que se plantea como 
reformador y que pretende revisar la historia reciente, pone en riesgo 
aquellos espacios en los que más se construye confianza: la familiari-
dad, la costumbre o la cotidianidad. Puede que a juicio de algunos las 
cosas se hayan venido haciendo muy mal en los últimos 25 años, pero 
es la forma de hacer las cosas que conocemos y claramente podemos 
encontrar señales de logros bastante concretas. Estas contradicciones 
y tensiones generan incertidumbre y obviamente socavan la confianza 
(Irarrázaval, 2015b).

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

La modernización del sistema municipal requiere de una gestión local que 
apoye el fortalecimiento de los recursos humanos que se desenvuelven en 
los municipios, lo que implica el desarrollo de las personas mediante la 
capacitación orientada a la generación de capital humano avanzado. Este 
tópico se convierte en la actualidad en una necesidad estratégica. Por lo 
tanto, se deben mejorar de forma sustancial las condiciones laborales de 
los administrativos, técnicos y profesionales que cumplen funciones en el 
ámbito municipal. Esto es el primer requisito para poder atraer el servicio 
público municipal a los más capacitados. 

Además, este sistema de gestión del talento debe considerar la reten-
ción de quienes forman parte de los recursos humanos de las organizacio-
nes municipales, pues en la actualidad los desafíos para todas las organiza-
ciones, sean públicas o privadas, es retener mediante incentivos modernos 
y que equilibren el mejoramiento de las condiciones económicas y la posi-
bilidad de ir avanzando al interior de las instituciones, con apoyos orienta-
dos a establecer equilibrios entre la vida laboral y la vida personal de los tra-
bajadores. En este sentido, el rol que cumplan los alcaldes es decisivo, pues 

El líder ha de facilitar la excelencia de los miembros del equipo, 
personalizando sus actuaciones en función de las motivaciones de 
cada uno y de sus aportaciones. Y no olvidarse del reconocimiento (no 
necesariamente monetario), porque es más que un factor fuertemente 
motivador, es una necesidad del ser humano (Jericó, 2001, p. 140).
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Asimismo, la gestión del talento humano es requerida en el ámbito munici-
pal, pues es una revalorización del componente humano de las organizacio-
nes, permitiendo aunar el contexto ambiental altamente competitivo, cultu-
ra organizacional que no siempre provee de estímulos satisfactorios para el 
mejoramiento del desempeño e incorporación de tecnologías de gestión que 
posibilitan mejorar de forma ostensible la calidad de los servicios entregados 
a los ciudadanos.  

a)	 GESTIÓN DEL RIESGO

El siglo XXI se inauguró, fatalmente, con uno de los ataques terroristas más 
terribles e impactantes que la humanidad haya experimentado. Ciertamente, 
los ataques del 11 de septiembre del 2001 en Estados Unidos, especialmente 
el realizado a las torres gemelas en la ciudad de Nueva York, hicieron que la 
humanidad comprendiera que esta época poseía características que la harían 
muy distinta al pasado. Primero, se constató los efectos globales y la interco-
nexión existente en la actualidad; también se reveló el poder de los medios 
de comunicación; y asimismo, los contrastes culturales y los movimientos 
hegemónicos de poder. Todo en un  marco de desarrollo tecnológico expo-
nencial. 

De esta forma, el siglo XXI contribuyó a la comprensión de que estamos 
en una época donde el riesgo y la incertidumbre van unidas. Si a esto su-
mamos crisis económicas cada cierto tiempo, desprestigio de la política, fa-
randulización de las diversas esferas de la vida, surgimiento de ideologías y 
grupos donde predomina la intolerancia y la violencia, se puede entender 
que el riesgo es factor constitutivo de nuestras sociedades.

Por lo tanto, todos los sistemas políticos deben incorporar en su quehacer 
esta variable. Así, el sistema municipal no pueda quedar excluido a esta rea-
lidad mundial. Hoy el riesgo debe ser administrado mediante liderazgos que 
posean habilidades distintivas. Al respecto, a pesar de que fueron clasifica-
das hace varios años, las megahabilidades del líder que determinó el acadé-
mico norteamericano Burt Nanus (1995) siguen siendo un referente valioso 
para la compresión del liderazgo, cuando destaca la necesidad de líderes que 
posean las siguientes habilidades:

•  Visión de futuro.
•  Dominio de los cambios. 
•  Diseño de la organización.
•  Aprendizaje anticipado.
•  Iniciativa.
•  Dominio de la interdependencia.
•  Integridad.

De esta forma, le gestión del riesgo debe ser concebida como una herra-
mienta que entrega insumos para que los líderes locales tomen decisiones, 
considerando diagnósticos certeros, al igual que intervenciones y evalua-
ciones que permitan prever escenarios posibles, desarrollando estrategias 
acordes a los dilemas que se enfrenten. Por último, la incertidumbre ayuda 
a las organizaciones a aprender, pues les obliga a estar constantemente 
adaptándose a nuevos escenarios y a prever múltiples variantes. De esta 
forma, hoy la incertidumbre se ha convertido en un espacio privilegiado 
para desarrollar la innovación. 

b)	 GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN

Resulta necesario avanzar hacia una gestión que sea capaz de abordar la 
incertidumbre, el cambio, la diversidad multicultural, los cambios repenti-
nos en la administración del poder, ciclos económicos oscilantes y medios 
de comunicación con un poder de influencia nunca antes visto en la hu-
manidad. Por ende, necesitamos una gestión local donde

El municipio innovador se constituye en promotor para la gestión del 
conocimiento, propiciando desde la perspectiva de los gobiernos loca-
les, la construcción de las redes sociales de innovación y la gestión de 
los saberes presentes en las comunidades, siendo éste uno de los pro-
pósitos fundamentales, logrando el fortalecimiento de la consolida-
ción de procesos innovadores conducentes al desarrollo de iniciativas 
que permitan al Municipio a partir de sus propias fortalezas, intervenir 
productivamente en la resolución de los principales problemas, mejo-
rando así su calidad de vida (Mujica de López, Marín, Smith y Lovera, 
2008, p. 132).

La innovación en el ámbito municipal se ha convertido en uno de los ejes 
centrales de la gestión local, que a su vez debe ser capaz desde los microte-
rritorios de hacer frente a un proceso globalizador cada vez más amplio y 
con características que hacen del siglo XXI una época de la humanidad con 
características que lo determinan como un período de alta complejidad. 
Entre otros elementos, es necesario destacar que lo local, al vincularse a 
un mundo globalizado, asume la presencia de una tecnología cada vez más 
ubicua, con capacidad de transformar las relaciones humanas, rompiendo 
las barreras temporales y espaciales. 

Ciertamente, las municipalidades son las encargadas de generar la in-
novación en el ámbito local: desarrollo de la ciudadanía y modernización 
de las municipalidades. Por este motivo
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El municipio innovador se concibe como un espacio delimitado espa-
cial, territorial y geográficamente en donde convergen las iniciativas 
locales a través del esfuerzo concertado de los diferentes actores que 
hacen vida en las comunidades, con el fin de llevar adelante la ges-
tión pública de una forma más participativa y democrática. (Mujica de 
López et al., 2008, p. 131).

c)	 GESTIÓN PARTICIPATIVA

La modernización del sistema municipal chileno debe considerar la varia-
ble territorial, respecto a la importante expansión espacial de los diversos 
centros urbanos, que suponen costos mayores en transporte, servicios y 
equipamientos, por la lejanía de las viviendas. Todos elementos que re-
quieren de políticas públicas locales orientadas al desarrollo de servicios 
que deben ser capaces de enfrentar los retos de: a) la globalización y la 
restructuración económica; b) la inclusión social; c) el medioambiente ur-
bano; d) y la gobernabilidad.

Ante los desafíos que plantean las nuevas dinámicas de la sociedad del 
siglo XXI, la participación es un fenómeno con capacidad de crear siner-
gias positivas para el desarrollo, pues a través de ella se genera un cambio 
en los paradigmas de conductas de los actores políticos, acompañados con 
sanción colectiva que reprueba aspectos como la corrupción o el descuido 
de los intereses colectivos. A estas evidencias debemos sumar dos aspec-
tos fundamentales: la creciente interdependencia de problemas y de ac-
tores políticos; y que los municipios son instituciones relacionales con la 
comunidad, dada su proximidad. Por lo tanto, 

Los municipios deberán ser organizaciones públicas que estén en la 
vanguardia de la transparencia, participación ciudadana y gestión mo-
derna. Serán organizaciones eficaces, flexibles y responsables ante la 
comunidad y la nación. En su gestión se equilibrarán preferencias lo-
cales con estándares nacionales consensuados. Asimismo, la organiza-
ción municipal deberá nivelar un sistema que resguarde estándares en 
la gestión de recursos humanos con la debida flexibilidad para poder 
emprender la producción. Deberá asumir mayores cargas de responsa-
bilidad, pero tendrá los incentivos correctos para maximizar ingresos y 
actuar con eficiencia. (Carrasco, 1985, p. 267).

Respecto al tópico de la participación, Carrasco (1985) distingue cinco ni-
veles de participación que se ordenan de acuerdo al nivel de poder en la 
toma de decisiones, es decir, de menor a mayor grado de participación 
mientras más activo es el ciudadano con relación a la toma de decisiones 

en la política que lo beneficia:

•  Información: participación pasiva del ciudadano (receptor), a quien 
se le dan las posibilidades de informarse acerca de las decisiones toma-
das a nivel central.
•  Consulta: los ciudadanos tienen la posibilidad de expresar su opinión 
respecto a un asunto determinado y comentar, respecto a sus propios 
intereses, necesidades, aspiraciones y punto de vista.
•  Gestión: en este nivel, las personas que participan cuentan con los 
recursos y competencia adecuada para el manejo autónomo de ciertos 
ámbitos del sector público.
•  Decisión: apunta a la participación efectiva de los ciudadanos en la 
elección de opciones determinadas.
•  Control: significa la participación efectiva de los ciudadanos en la 
elección de opciones determinadas.

En tanto, lo que se entiende por participación social, según Lima (1988), 
y participación comunitaria, según Boeninger (1984), nos señala que son 
conceptos que no se relacionan necesariamente con ninguna institucio-
nalidad preexistente, pero pasan a ser conceptos igualmente importantes 
para las reflexiones expresadas en este artículo, ya que las municipalida-
des se relacionan generalmente con organizaciones sociales más que con 
individuos particulares. Por tanto, entender la participación comunitaria y 
social y la forma en que estas operan nos entregará luces acerca de cómo la 
municipalidad debe relacionarse con la comunidad. 

De hecho, la municipalidad convive con una estructura social forjada 
en entramados ideológicos, sociales y culturales diversos; aspectos que 
conllevan la capacidad de aunar criterios que se orienten al bien común, 
sin dejar de reconocer las particularidades de las personas que conforman 
las múltiples organizaciones, que sin embargo convergen en ser cada vez 
más demandantes en dos ámbitos: calidad y rapidez en las respuestas que 
solicitan a las instituciones públicos, pues

Donde antes fue necesaria una actuación administrativa ahora deja de 
serlo y, por el contrario, surgen nuevas áreas en las que se incrementa 
la demanda social de servicios con unas determinadas características. 
De ahí que la Administración no puede seguir siendo algo estático sino 
debe ser una organización que debe escuchar la voz de sus clientes, en 
este caso los ciudadanos, para poder satisfacer las necesidades de sus 
usuarios. Se produce una exigencia ciudadana; el ciudadano aprende a 
valorar la calidad y a exigir (Varona Arciniega, 2002, p. 12).
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Para Lima (1988), la participación social así entendida se refiere “al involu-
cramiento del individuo en cualquier organización social” (p. 6), es decir, 
se refiere a la participación de una persona que desea formar parte de una 
determinada organización que no necesariamente requiere de un grado 
de organización, en tanto la participación comunitaria acuñada por Boe-
ninger (1984) se entiende como acciones colectivas caracterizadas por un 
grado relativamente importante de organización y que adquieren sentido 
a partir del hecho de que se orientan por una decisión colectiva. De esta 
forma, la participación compromete a los participantes, como un modo de 
definir el uso de determinados medios para el logro de los fines de tales 
acciones colectivas.

CONDICIONES PARA UNA GESTIÓN LOCAL PARTICIPATIVA

Como señala Carmona y Masbernat (1997), para alcanzar una comunidad 
participativa se requiere en las comunas una estrategia de gestión partici-
pativa. Esto implica:

•  Existencia y fomento de organizaciones de la comunidad.
•  No excluir otros tipos de participación (plebiscitos, encuestas de opi-
nión, consultas directas, etc.)
•  Actitud activa y propositiva, que se orienta a la proposición de solu-
ción de problemas por parte de la comunidad, dejando de lado la parti-
cipación como demandas.
•  Actitud positiva de cambio de estilo en la gestión municipal, don-
de el personal municipal que apoya las iniciativas, las autoridades que 
promueven las actividades y las organizaciones que responden a las 
demandas se comprometan con una actitud de cambio.
•  Liderazgo efectivo, donde la confianza en los funcionarios del muni-
cipio es vital.
•  Incorporar a la comunidad en el proceso de toma de decisiones, a 
través de la delegación de facultades a esta en la identificación de nece-
sidades y problemas locales. La propuesta de soluciones, la ejecución 
y el control de ellas es una forma de otorgar espacios de influencia a la 
comunidad.
• Capacitación para el cambio, siendo de vital importancia formar lí-
deres promotores de este, funcionarios competentes para una nueva 
forma de ver y actuar en el municipio. 
•  Relaciones sistemáticas y periódicas entre el municipio y la comuni-
dad, mediante mecanismos claros y efectivos que permitan un sistema 

de comunicación constante y permanente.
• Mecanismos de información, ya que la participación necesita cono-
cimiento. 

Dichas condiciones para la participación, entendida como gestión pública, 
lleva implícita la relación entre las autoridades y los ciudadanos, y la po-
sibilidad de que los ciudadanos puedan tomar parte en las definiciones de 
interés público general o bien en aquellas decisiones de interés particular.

Para el primer caso, las personas deben tener la posibilidad de expresar 
o tener voz ante las definiciones más globales de la política global; en tan-
to, en el segundo, el vecino debe tener voz en las decisiones que afectan a 
su entorno más inmediato. Para mayor detalle véase el siguiente cuadro.

Cuadro 1: Condiciones de participación

Condiciones generales Condiciones específicas

•	 Existencia de una multiplicidad 
de canales de participación for-
malmenteinstitucionalizados.

•	 Capacidad de diagnóstico, lo que 
implica acceso a información ade-
cuada y oportuna.

•	 Flexibilidad para permitir el de-
sarrollo de la participación. Es 
decir, se requiere un grado de 
permisividad compatiblecon la 
acción creativa de la propia so-
ciedad civil.

•	 Capacidad de decisión.

•	 Ausencia de obstáculos para la 
participación tales como ausen-
cia de libertad política,concen-
tración económica u oligarqui-
zación.

•	 Capacidad de disponer de recursos 
financieros con suficiente libertad 
y en volumen compatible con la ac-
ción.

Fuente: Carrasco (1998, p. 14)

Dichas condiciones otorgan a la gestión municipal la legitimidad ante la 
gente que ha sido integrada en el proceso participativo, como también 
permiten a los municipios conocer cómo están llegando a las personas los 
distintos planes y programas municipales, y cuál es la respuesta de la gente 
frente a estos, a través del contacto con las organizaciones, con los dirigen-
tes y con los grupos que participan.
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Este punto nos lleva al tema de la gestión local, la que permite concluir 
que está aún arraigada a raíces burocráticas y legalistas. Por ende, su capaci-
dad de eficacia y eficiencia se ve limitada por los bajos presupuestos, la poca 
libertad de acción, y una estructura y mentalidad legalista que mutila cual-
quier iniciativa de gestión. De este modo, se concluye que la gestión en los 
municipios debe dejar de ser administrada para comenzar a ser gerenciada. 

Para lograr esta transformación se requiere mejorar los servicios hacia 
la comunidad, desconcentrar las responsabilidades, evaluar los resultados, 
alcanzar la modernización sobre los recursos humanos y pasar del estado 
de proceso a la administración de la responsabilidad. La idea es transitar 
desde una racionalidad jurídica (donde los principales elementos son se-
guridad, estabilidad y garantía) a una racionalidad basada en el manage-
ment (cuyos pilares son la eficacia, la competitividad y la rentabilidad). 

CONSIDERACIONES FINALES

La reforma del Estado es un proceso continuo que experimenta procesos 
de enlentecimiento o aceleración, dependiendo de los momentos históri-
cos por los que los países estén pasando. A esto deben sumarse las presio-
nes ideológicas de diversos orígenes que cada cierto tiempo se toman la 
agenda de lo público. Respecto al período actual, se observa un momento 
de muchas incertidumbres, derivadas del debilitamiento de la institucio-
nalidad democrática, principalmente debido a la deslegitimización a la 
que se ven enfrentados los diversos actores políticos, económicos, socia-
les, religiosos y comunicacionales no solo en Chile, sino también la mayo-
ría de las naciones del mundo.

Una de las razones que han suscitado este escenario surge de una so-
ciedad global absolutamente conectada, informada y en continuo desa-
rrollo de posturas críticas de las diversas instituciones, sus liderazgos y 
acciones. En el caso chileno se observa un cansancio y una saturación por 
parte de la ciudadanía hacia las elites políticas tradicionales, expresadas 
preferentemente en los partidos políticos, parlamentarios y autoridades 
del gobierno central. Respecto al ámbito municipal, si bien es cierto que la 
apreciación no es sustancialmente mejor, sí se detecta que los ciudadanos 
conciben al municipio, y por extensión a quienes se desenvuelven en él, 
como entes que logran acercarse a sus demandas con criterios de mayor 
realismo, atendiendo a las realidades que experimentan dada su cercanía 
y capacidad de identificarse con sus anhelos desde la perspectiva que solo 
puede otorgar el territorio local. 

Por este motivo, cualquier proceso de reforma del Estado no puede 

obviar el fortalecimiento de la descentralización, donde el municipio se 
visualiza como la institución que puede encabezar este proceso. Sin em-
bargo, en los últimos dos años las diferentes reformas del gobierno de la 
presidenta Bachelet han llevado el centralismo a percibir al municipio no 
como el espacio propicio para la gestión en diversas políticas sectoriales. 
Al respecto, se observa como un inequívoco la desmunicipalización de 
la educación y planteamos que una efectiva modernización del sistema 
municipal, más que quitarle atribuciones, requiere de mayor autonomía 
acompañada de una gestión integral, pues

Un elemento que no debe escapar a lo desarrollado dice relación con 
que la modernización no es el resultado de la aplicación puramente 
técnica de principios generales de organización, ni de la incorporación 
de nuevas plataformas tecnológicas. En su sentido amplio, debiera re-
conocerse como parte de un posicionamiento institucional en perma-
nente examen y aprendizaje, con una vinculación estrecha con el papel 
del Estado y la legitimidad democrática, aspectos que presuponen que 
la política, y la administración no son compartimentos estancos. De 
este modo, supone reconocerla como algo más que un asunto técnico, 
revelando su dimensión política toda vez que la eficacia de un procedi-
miento o estructura no es inmutable y universal, y varía en función de 
las condicionantes en las que se aplica (Ramírez, 2004, p. 157).

De esta forma, al componente político inherente a cualquier proceso de 
reforma del Estado y modernización del sistema municipal, se debe agre-
gar la incorporación de modelos de gestión que aborden el fortalecimiento 
del área de recursos humanos, mediante el reclutamiento y retención de 
capital humano avanzado. También se necesita comprender que el entor-
no ambiental de todas las organizaciones se encuentra mediado por las 
incertidumbres y cambios constantes que están experimentando nuestras 
sociedades. Del mismo modo, los liderazgos deben ser capaces de tomar 
decisiones en estos escenarios de riesgo, asumiendo a la innovación como 
el eje estructural. Finalmente, la participación, expresada en la cogestión 
con los ciudadanos, se visualiza como el horizonte hacia donde los mu-
nicipios deberán enfocar su trabajo, considerando el empoderamiento y 
la exigencia por parte de los ciudadanos de ser partícipes de las políticas 
públicas que inciden cotidianamente en su calidad de vida, pues

Innovar en materia de gobiernos municipales significa readecuar las 
estructuras de administración, los mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional de gobierno a un nuevo escena-
rio, de tal forma que los resultados sean mejores tanto en la calidad 
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de las acciones y servicios del gobierno local, como en la gobernabi-
lidad democrática y en la confianza de los ciudadanos. La fuerza de 
una experiencia innovadora está en el compromiso responsable de las 
autoridades y en el impacto social de las acciones (Cabrero, 2002, p. 31).
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CIÓN MUNICIPAL
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RESUMEN

La descentralización es una temática que cada cierto tiempo se toma la 
agenda pública, utilizada en variadas oportunidades como eslogan electo-
ral, comprendiendo el impacto y la recepción positiva que puede generar en 
los habitantes de los diversos territorios del país. Sin embargo, la realidad 
respecto a su implementación y efectiva realización difiere de la sistemática 
utilización en los discursos electorales. Por lo tanto, es necesario que Chile 
comprenda que sin descentralización real no es posible alcanzar el anhela-
do desarrollo. Asimismo, es importante destacar que la descentralización 
no solamente puede ser presentada desde las atribuciones en los niveles 
regionales y provinciales, sino que puede ser desarrollada desde el ámbito 
local. No obstante, para alcanzar una descentralización desde los gobier-
nos locales se requieren mayores recursos financieros y una modernización 
municipal que aborde aspectos estructurales, entre los que se destacarán 
en este artículo los siguientes: desarrollo de una cultura de la innovación, 
fomento del capital humano avanzado y participación social efectiva. 

PALABRAS CLAVE

Descentralización, modernización municipal, cultura de la innovación, 
gestión del capital humano y participación social.

	

PALABRAS PRELIMINARES

El momento histórico que está viviendo nuestra nación obliga a los lide-
razgos políticos, económicos, sociales, religiosos, culturales a presentar 
propuestas conducentes a mejorar la situación compleja que el país expe-
rimenta en la actualidad. Por lo tanto, quienes ostentamos cargos públi-
cos, debemos ser capaces de construir una visión de futuro, que permi-
ta romper la inercia y contribuir con propuestas modernas. Los desafíos 
que el siglo XXI nos plantea son de una envergadura que debe instarnos 
a generar visiones de futuro, considerando ideas surgidas de pensamien-
tos divergentes, y así abordar desde diferentes ópticas las problemáticas, 
necesidades y oportunidades que surgen en la actualidad. 

Es innegable que el siglo XXI solo puede ser analizado considerando 
las profundas transformaciones tecnológicas, la amplia conectividad eco-
nómica, social y política: todos elementos que pueden brindar grandes be-
neficios, pero si no son manejados de forma prudente y moderna, pueden 
generar mayor desigualdad y aumentar la inequidad entre los diferentes 
países. Es más, se prevé que en los próximos años la aceleración de los pro-
cesos socio-políticos y los avances tecnológicos, implicarán cambios pro-
fundos en la forma como las sociedades se articulan. 

En este sentido, las palabras del Ingeniero y futurólogo Raymond Kur-
sweil son fascinantes y, a la vez, generan una incertidumbre y dilemas éti-
cos profundos. Kursweil señala que “en el año 2030 nuestro pensamiento 
será híbrido entre el pensamiento biológico y el no biológico, lo que au-
mentará notablemente su rendimiento. También afirma que nuestro cere-
bro se podrá conectar con la nube, por lo que la capacidad de almacena-
miento de información será ilimitada” (Kursweil s.f.). En primera instancia, 
este tipo de predicciones pueden parecer ciencia ficción, pero en el caso de 
Kursweil cobran inusitada fuerza, debido a que en épocas pasadas predijo 
algunos avances que hoy ya están siendo una realidad. Si bien estos temas 
forman parte del ideario científico, los demás miembros de las sociedades 
actuales no podemos quedar indiferentes, menos las organizaciones que 
articulan los mecanismos de vínculo social, como son los gobiernos.

Por ende, es imperioso fomentar una visión de futuro que integre las 
diversas dimensiones del cambio que el actual siglo está forjando, y don-
de los liderazgos deben ser capaces de aunar miradas y propuestas lo más 
atingentes a estas transformaciones, para así poder establecer simien-
tes sólidas para lograr el objetivo del desarrollo que por décadas ha sido 
planteado como una aspiración del conjunto de la nación. Sin embargo, 
las determinaciones de políticas públicas y estrategias de gobierno pue-
den ser un facilitador de este proceso, o convertirse en muros que impidan 
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pasar esta etapa intermedia, donde aún conviven avances con retrasos que 
solamente deben producir indignación. Y es ahí, donde los líderes deben 
fomentar planteamientos que efectivamente modifiquen esas inequidades 
y no sólo discursos de carácter populista, que si bien pueden ser atractivos 
y actuar como verdaderos cantos de sirena, deben hacernos comprender 
que usualmente nos han llevado a crisis y retrocesos que han afectado 
nuestra real posibilidad de avanzar en las condiciones de vida de los habi-
tantes de nuestra patria.

Sin embargo, este proceso no es posible que sea llevado a cabo por tec-
nócratas que desde sus oficinas y sin conocimiento real de las problemá-
ticas de la ciudadanía, fomenten políticas claramente condenadas al más 
estrepitoso fracaso. Por el contrario, hoy se considera indispensable algo:

La sociedad civil, la ciudadanía no organizada y los actores políticos 
y económicos locales, son los llamados a imprimir un sentido y un 
contenido a su desarrollo. Esto implicará la existencia de eventuales 
diferencias en cuanto las prioridades con que cada territorio defina el 
contenido sustantivo del bienestar. Esta idea además de ser un impe-
rativo democrático pues supone el reconocimiento de las identidades y 
la voluntad de los sujetos, es una condición sin la cual la estrategia de 
desarrollo producirá resultados en los que la ciudadanía no se recono-
ce. En otras palabras el bienestar de las personas no puede construirse 
dando la espalda a la voluntad, la historia y la cultura de las personas. 
El desarrollo de las regiones implica por tanto un reconocimiento de 
las identidades que históricamente se han configurado en los territo-
rios que las integran (Thayer, 2011, p. 269).

Por este motivo, no es exagerado indicar que las malas decisiones y pro-
puestas de políticas públicas del gobierno de la presidenta Michelle Bache-
let (2014-2018), extremadamente ideologizadas y con un fuerte predomi-
nio de ideas del pasado, que las naciones desarrolladas han dejado como 
parte de la historia, han acelerado de forma vertiginosa la necesidad de 
plantearnos la discusión pública con concepciones que permiten incorpo-
rarnos de forma completa al desarrollo. No debe seguirse con dos países; 
es decir, con algunos chilenos viviendo en condiciones similares a países 
desarrollados, y otros, viviendo bajo parámetros cercanos a países donde 
la pobreza es el elemento predominante. Es así como la respuesta del ac-
tual gobierno ha sido aumentar el centralismo; por este motivo:

El Estado se ha vuelto sigilosamente omnipresente, concentrando el 
poder y tomando decisiones por nosotros. No sólo se ha entrometido 
en la prestación de bienes y servicios que son más eficientemente pro-

ducidos por el sector privado, sino que además, dispone respecto de lo 
que debemos comer, lo que podemos fumar, la música que queremos 
escuchar y los días que podemos circular en automóvil. Se suma a esto 
el anuncio de un proyecto que busca cambiar la relación del Estado 
con los niños, tomando a éstos como personas válidas en sí mismas, 
debilitando el rol de los padres en su formación (Instituto Libertad y 
Desarrollo, 2015a, p. 8).

De esta forma, la base de la actual coyuntura debe orientarnos en torno a 
una visión de futuro moderna, con el inalterable compromiso de construir 
el Chile que queremos, con más justicia, menos desigualdad y acciones 
concretas para un mayor bienestar para todos los ciudadanos: un Chile 
donde la calidad de vida sea una realidad palpable en el día a día, no me-
diante aspiraciones discursivas, que en muchos casos son construidas en 
base a quimeras, retrotrayendo la discusión pública a escenarios nostálgi-
cos de un pasado que indudablemente los chilenos no debemos olvidar, 
pero del cual evidentemente hemos superado desarrollando proyectos de 
país que han incorporado a Chile al escenario global. 

Hoy no es posible solamente atender a la discusión pública con pro-
puestas que actúen como dique ante el torrente de reformas mal diseña-
das, erróneamente implementadas y que paulatinamente comienzan a 
tener un rechazo manifiesto por los diferentes sectores del país, incluso 
de aquellos que eligieron al actual gobierno. Pero dado el devenir del mis-
mo, sumado a características propias de experiencias del siglo pasado, que 
demostraron su ineficiencia y los efectos nocivos para el país, obligan a 
propuestas mucho más claras y que puedan ejercer un contrapeso a las 
señaladas por el gobierno actual, pues:

Uno de los desafíos más importantes que enfrenta cualquier sociedad 
en desarrollo es lograr que éste se alcance a lo largo y a lo ancho de su 
geografía y que su responsabilidad sea compartida por la sociedad civil 
y por el Estado. Asociatividad es el nombre del juego, pero para jugar se 
exigirá ahora a los jugadores conocimiento y autonomía; no es un juego 
para aficionados ni para subordinados (Boissier, 2004, p. 39).

De lo contrario, seguiremos en esta espiral timorata de no enfrentar de 
forma directa malas políticas públicas, que buscan llevar a nuestro país a 
dilemas que hace décadas habíamos superado, comprendiendo que la me-
jor forma de avanzar es el crecimiento aunado a políticas públicas que más 
que centralizar y aglutinar el poder en el gobierno central, deben proveer 
de instrumentos y recursos que atiendan a los requerimientos de los terri-
torios, permitiendo estrategias de desarrollo regional que enriquezcan lo 
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local, y en forma conjunta, lo conecte con aquellos actores que se desen-
vuelven en este mundo global. De esta forma, 

Hay que agregar otra fuerza detrás de la descentralización y que tiene 
que ver con la lógica de la globalización: no se puede ser competitivo 
en el mundo actual con estructuras centralizadas porque no poseen la 
velocidad requerida ahora. En otras palabras, la apertura externa de la 
globalización obliga forzosamente a una apertura interna de carácter 
político (Boissier, 2004, p. 33).

Al señalar la extrema ideologización de las reformas en que se ha empe-
ñado la actual administración de gobierno, es importante aclarar que no 
significa una crítica al concepto ideología, que sabemos es propio de cual-
quier pensamiento político que busque incidir en la sociedad, mediante 
propuestas que privilegien determinada visión de país. No obstante, las 
actuales reformas del gobierno son propias de una ideología arcaica, liga-
da a momentos históricos muy diferentes a los actuales. Por lo tanto, se 
observa un gobierno que orienta su accionar a llevar las políticas públicas 
a un centralismo que solamente va despojando de forma acelerada a las 
instancias regionales y locales, impidiéndoles incidir en las soluciones que 
la ciudadanía requiere en la actualidad.

En este sentido, es vital comprender que la toma de decisiones que 
replique políticas públicas que en el pasado, demostró con creces su in-
capacidad de resolver los problemas de las personas. Esto solo puede ser 
visto como una miopía e incapacidad de visualizar que hoy no es posible 
aplicar recetas mágicas, ni improvisar, ni menos actuar sin memoria, apli-
cando medidas que en otros momentos históricos han demostrado su in-
eficiencia. Por el contrario, los nuevos paradigmas nos llevan a buscar la 
innovación como el faro que debe guiarnos nuestra navegación en estos 
mares del siglo XXI, colmados de incertidumbres, pero también de gran-
des oportunidades.

Por lo tanto, es primordial comprender que no es posible que con los 
profundos cambios sociales, culturales y económicos que el mundo ha ex-
perimentado en los últimos cuarenta años, aun en nuestro país se piense 
que es posible aplicar recetas que evidentemente han sido fallidas. De este 
modo, el siglo XXI no puede ser visto con los ojos del siglo XX, pues si bien 
aún existen muchos problemas heredados de épocas pasadas, es induda-
ble que las soluciones no vienen de propuestas que ya fueron aplicadas en 
diversos lugares del mundo, y que ciertamente solamente llevaron pobre-
za, mayor desigualdad e ineficiencia, impactando en varias generaciones. 
Del mismo modo, no olvidar que:

Chile es el país más centralizado de América Latina, situación que a 
pesar del excelente equilibrio de su macroeconomía contribuye a sus 
altos niveles de desigualdad; que Santiago ha superado el límite de su 
crecimiento eficiente por lo que sufre un deterioro severo de la calidad 
de su aire, sistema de transporte público y de la salud mental de sus ha-
bitantes, externalidades cuyo control demanda excesivos recursos, que 
se restan a la creación de nuevas oportunidades de desarrollo en los 
restantes territorios del país, hasta ahora subutilizados y hasta aban-
donados (Von Baer y Torralbo, 2012, p. 7).

Por este motivo, es incomprensible que se sigan apelando a visiones que 
buscan el  fortalecimiento y aumento de las atribuciones del Estado, cen-
tralizando servicios y una serie de beneficios que las comunidades reci-
ben, pero asumiendo que todas las reformas que se lleven a cabo conside-
ren solamente al Estado como el garante de éstas, olvidando el rol central 
del sector privado y de las diferentes organizaciones sociales. Es más, pa-
reciera ser que la bandera de las reformas es que la tutela del Estado es la 
única vía para el desarrollo y el mejoramiento de la calidad de vida de las 
personas. No obstante, la información que nos entregan variados estudios 
y estadísticas nos señalan realidades muy diferentes. Por ejemplo, si se 
toma en consideración la Encuesta Bicentenario UC-ADIMARK, año 2015, 
se detecta que un porcentaje mayoritario de los chilenos sigue creyendo 
que el rol del mercado es central para el desarrollo del país y el bienestar 
de las personas. En efecto, la opción: “Cada persona debería preocuparse y 
responsabilizarse por su propio bienestar” (pro mercado) está durante los 
últimos 7 años, es decir, desde 2006 a 2015 sobre la opción “Estado debería 
preocuparse y hacerse responsable por el bienestar de las personas” (pro 
Estado) (Pontificia Universidad Católica de Chile y GFK-Adimark 2015).

Además, no es posible que la miopía de los actores políticos condenen 
por décadas al retraso a millones de chilenos, que en los últimos años me-
diante la aplicación de un modelo de desarrollo económico y social que fo-
menta el emprendimiento privado y la libertad para optar a diversas opcio-
nes en áreas esenciales, como la educación y la salud, ha podido mejorar 
de forma sustancial la vida de sus familias. En este sentido, muchas veces 
las estadísticas se convierten en gélidas expresiones de rostros humanos 
que indudablemente no pueden ser vistos como un mero número, pero 
obviamente si se revisan, permiten dimensionar los cambios y avances 
que Chile ha realizado en las últimas décadas con el actual modelo, que 
mediante “retroexcavadoras” se pretende modificar desde sus bases más 
profundas.

Pareciera que quienes han pregonado la necesidad de reformar todos 



Capitulo 03  -  Descentralización y Modernización MunicipalUn nuevo municipio para Chile. Bases para una nueva institucionalidad

54 55

los cimientos del Chile de las últimas décadas desconocieran un hecho 
innegable: la pobreza en los últimos 20 años ha experimentado una baja 
realmente importante. Evidentemente, lo anterior es válido sin descono-
cer que aún hay muchos chilenos viviendo en condiciones de absoluta 
vulnerabilidad, y todavía la desigualdad no ha podido superarse totalmen-
te como lo esperamos la gran mayoría de los chilenos. Pero lo concreto 
es que la pobreza ha disminuido con este modelo de desarrollo. Basta con 
observar las cifras de la CASEN, pues hay una disminución de hogares en 
situación de pobreza desde 1990 hasta la actualidad. En 1990 era de 33,3% 
y en 2013 llegó a 6,5%. Incluso, si se adopta una metodología nueva de me-
dición, la pobreza igual bajó en 2013 a un 12,8%, que es lo que señalan los 
expertos (Ministerio de Desarrollo Social, 2013; Instituto Libertad, 2015).

¿CÓMO ENFRENTAR LA ACTUAL CRISIS DE CONFIANZA?

Al analizar la forma de responder de los actores políticos a las demandas 
ciudadanas y como son percibidos por la ciudadanía, no se puede desco-
nocer la pérdida de legitimidad de las estructuras que tradicionalmente 
han sustentado la labor política, como son los partidos políticos, quienes 
sostenidamente han ido perdiendo consistencia, presentándose incapaces 
de responder diligentemente a los nuevos desafíos que la era del conoci-
miento y la globalización genera en todas las organizaciones, sean públicas 
o privadas. Al respecto, se constata que los partidos políticos no tienen 
respuesta a las demandas locales, pues están desconectados de la ciudada-
nía: se originan y desarrollan en base a personalismos, luchas de poder y 
negociaciones distantes de las verdaderas demandas ciudadanas. Por este 
motivo, si los partidos no se modernizan y se ponen en sintonía con los 
nuevos tiempos, terminarán fosilizados y con mayores niveles de rechazo.

Asimismo, los niveles de desconfianza hacia las diversas instituciones 
del país han experimentado un importante rechazo, que ciertamente tor-
na peligrosa la estabilidad democrática del país, y posibilita el escenario 
para que muchas respuestas políticas broten de populismos que buscan 
dar respuestas efectistas, pero totalmente erradas a una ciudadanía con un 
fuerte malestar ciudadano. Los datos entregados por la Encuesta Bicente-
nario UC- Adimark, año 2015, son elocuentes: parlamentarios, partidos, 
gobierno, tribunales de justicia y empresas son entidades con la mayor 
desconfianza, sobre el 60% de los chilenos tiene poca o nada de confianza 
en ellos. Solamente las universidades y las fuerzas armadas poseen algo 
más de confianza ciudadana con un 30% y 26% de “mucha y bastante con-
fianza”. Las municipalidades, vale decir, si bien tienen un 60% también de 

“nada y poca confianza”, tienen 26% de “algo de confianza” y un 12% de 
“mucha y bastante confianza” de parte de las personas (Pontificia Univer-
sidad Católica de Chile y GFK-Adimark 2015).

Los datos señalados en la Encuesta Bicentenario son una sólida evi-
dencia de que si las instituciones del país no se modernizan, continuarán 
aumentando los niveles de rechazo; por  lo tanto, deben abordar sus que-
haceres con una impronta que alinee dos dimensiones centrales: innova-
ción y transparencia. La primera debe estar orientada a establecer produc-
tos o servicios que permitan mejorar la calidad de vida de las personas, 
desde una perspectiva integral, posibilitando un balance de vida donde el 
desarrollo colectivo, familiar e individual forme sinergias positivas. La se-
gunda ha de visualizarse en el ámbito que la sociedad actual exige y mide 
permanentemente los niveles de probidad y éticos de las personas y orga-
nizaciones que inciden en el devenir de sus vidas. Por lo tanto, el están-
dar respecto a los comportamientos debe ser cada vez más alto, es decir, 
quienes forman parte de las diversas instituciones deben actuar acorde las 
exigencias legales, pero también a aquellas derivadas de comportamientos 
que son percibidos socialmente como positivos o negativos.

De esta forma, en este escenario de profundos cambios y nuevas de-
mandas ciudadanas, los procesos de descentralización y modernización 
municipal deben ser considerados como uno de los tópicos centrales, al 
momento de pensar y proyectar el Chile de las futuras décadas. Las ur-
gencias y demandas ciudadanas son cada vez más complejas y diversas. 
Del mismo modo, se observa que las capacidades de respuestas han de ser 
cada vez más eficientes, lo que implica que sean diligentes y puedan me-
jorar de forma concreta la calidad de vida de las personas. Y en este sen-
tido, se observa que la forma para responder ante este escenario de des-
confianza generalizado, surge de visiones que incorporen una cultura de 
la innovación, donde las nuevas tecnologías y los mecanismos de gestión 
aúnen el capital humano que anticipe y aborde con calidad los escenarios 
de riesgo e incertidumbre, pues:

La cultura de la innovación sienta las bases para construir un modelo 
de gestión de la innovación en un gobierno local, principal generador 
de un ambiente (entorno y contexto) que estimula la experimentación 
constante para crear algo nuevo o mejorarlo de manera significativa, 
por lo que resulta necesario su estudio para comprender el origen, el 
desarrollo y la evaluación de la innovación local (Morales, Barrera, Ro-
dríguez, Romero y Távara, 2014, p. 65).

Es así, que cualquier proceso de reformas estructurales no pueden solo es-
tablecer diagnósticos, que en muchos casos pueden ser coincidentes entre 
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actores políticos de signo ideológico disimiles, pero que obviamente se ob-
serva que tienen mecanismos diferentes para abordarlos. En este sentido, 
el gobierno de la Nueva Mayoría ha orientado su accionar hacia un centra-
lismo exacerbado, que de continuar en esta línea, terminará estrangulando 
a los gobiernos locales. Por ende, 

Es indispensable insistir en las bondades y oportunidades que implica 
para la humanidad y el planeta el desarrollo local de base endógena, 
facilitado mediante el fortalecimiento y estimulo del modelo de buen 
gobierno local. En este sentido, las agencias internacionales de desa-
rrollo y los gobiernos nacionales ayudan bastante poco, ya que tienden 
a asumir como inevitables las tendencias gigantistas en boga, que pro-
mueven la adopción de soluciones masivas elaboradas y ejecutadas de 
modo vertical, altamente tecnologizado y, además, centralizado (Rosa-
les, 2009, p. 171).

Con eso, este gobierno se ha transformado en un gobierno de mayoría a 
clara minoría. Ha perdido respaldo y credibilidad, pues ciertamente a la 
izquierda no le gusta la descentralización, sino la centralización, el con-
trol total, y los municipios no han tenido la capacidad y tampoco tienen la 
obligación, si son administradores de los recursos que traspasa el gobierno 
central. Si el gobierno traspasa pocos recursos, ¿qué pueden hacer los mu-
nicipios más que administrar pobreza? Han culpado a los municipios de 
algo que no es su responsabilidad; por ejemplo, la situación de hoy de la 
educación pública es responsabilidad de los gobiernos democráticos de los 
últimos 25 años, que no han puesto el foco ni la voluntad política en eso.

De esta forma, es fundamental establecer nuevos paradigmas de ges-
tión y toma de decisiones en el ámbito de los gobiernos locales, más pa-
recida a lo que experimentan los países desarrollados, donde se presentan 
gobiernos centrales que atienden a problemas de índole nacional y go-
biernos locales que son la instancia para debatir y responder a los temas 
ciudadanos que se expresan en diversos sectores como salud, educación, 
transporte local, cultura, entre otros.

El caso de la educación es paradigmático, pues la reforma impulsada 
por el actual gobierno se orienta a servicios locales que  tienden a ser apa-
ratos centralizados, donde el liderazgo va estar a cargo de un funciona-
rio nominado, por la razón que sea, pero cuya responsabilidad es cercana 
a cero. Hay ejemplos en el país, como el caso de la Municipalidad de las 
Condes, donde efectivamente se puede entregar educación de calidad, en 
forma descentralizada, con participación de las personas, padres y apode-
rados y de toda la comunidad, y con excelentes resultados. 

En este sentido, el día en que se empiece a construir una educación pú-

blica de calidad, que sea elegible, la gente va a volver, porque es obvio que 
si existe un pago por algo es porque la persona quiere ese algo, pero si otor-
gan a un costo más bajo lo mismo la persona va a dejar de pagar. El tema 
tiene que ver con cómo el Estado define el proceso de reforma a través de 
gestiones que logren motivar a las familias para que vuelvan a los colegios 
públicos. Pero en esto hay dos aspectos básicos al menos: proyecto educa-
tivo claro y proceso educativo completo, o sea, hasta cuarto medio. 

De ahí que el proceso de descentralización debe estar en el centro de la 
discusión pública. Los beneficios derivados de una descentralización son 
múltiples, y tan solo requieren de voluntad política, de enfocar de forma 
eficiente los recursos y generar modernizaciones en sectores claves. Los 
centralistas que en el último tiempo han surgido de forma destemplada 
en las reformas estructurales que lleva a cabo el actual gobierno, parecie-
ra que su paternalismo les impide visualizar la riqueza existente en el en-
tramado social, cultural, económico y político presente en los territorios. 
Además que es innegable que:

Entre los beneficios (generalmente reiterados por los “prodescentra-
lizadores”) se pueden mencionar a) la capacidad de tomar decisiones 
más cerca de las personas, b) la profundización de la democracia y la 
participación, c) la presión ciudadana por el mejor manejo de los tri-
butos locales, d) mejor accountability, e) pertinencia en la provisión de 
bienes y servicios públicos de carácter regional y local, f) más posibili-
dades de generar alianzas público-privadas que fortalezcan el empren-
dimiento e innovación (Waissbluth y Arredondo, 2011, p. 7).

Por lo tanto, no todas las respuestas pueden provenir desde el Estado cen-
tral que agota y estrangula las maniobras de los gobiernos locales. Ade-
más, las políticas públicas no pueden obviar que el modelo de desarrollo 
de Chile ha sido exitoso. No obstante, aún hay muchos desequilibrios, por 
lo que se requiere igualar la cancha, empoderando a los gobiernos loca-
les. En este sentido, cuando se habla de descentralizar a través de los go-
biernos locales, es lo contrario del actual gobierno centralista, que busca 
resolver y tomar las decisiones desde el nivel central. Al respecto, no son 
necesarios grandes cambios legales, sino mejoramiento en capital humano 
y recursos económicos, puesto que:

Los municipios no disponen de recursos fiscales suficientes para dar 
respuesta a la creciente agenda pública que deben cumplir y constan-
temente están buscando financiamiento a escala regional o nacional. 
La realidad política y social es que cuentan con una gran demanda ciu
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dadana, y una amplia agenda pública y un estrecho margen de recursos 
públicos propios para invertir (Montecinos, 2005, p. 21).

En suma, hoy enfrentar problemas locales desde políticas nacionales es 
erróneo, debido a la gran diversidad existente en todo el territorio nacio-
nal. Asimismo, los últimos sucesos de desastres naturales han evidenciado 
la incapacidad de respuesta de los organismos públicos, que debido a la 
alta centralización de recursos y gestión, impide que quienes están más 
cerca de las coyunturas puedan abordar de mejor forma la incertidumbre 
que generan desastres naturales como terremotos e inundaciones. 

La relación entre políticas públicas y regiones es del tipo top down, 
donde los lineamientos del nivel central se trasladan, sin adecuaciones 
a las regiones. Los efectos que se observan en este esquema es que las 
propuestas que se contienen en las políticas nacionales no consideran 
las particularidades del problema bajo la óptica regional. Otro aspec-
to observado que refuerza los efectos negativos de ese esquema es la 
falta de legitimación por parte de los actores regionales y la débil par-
ticipación de la masa crítica regional en la discusión, entendida como 
requisito para delimitar problemas públicos (Santibáñez y Barra, 2008, 
p. 586).

De esta manera, la descentralización no puede ser vista solamente desde la 
perspectiva de  elegir a los intendentes, pues debido a la unidad territorial 
y alto presidencialismo existente, puede ser un error que lleve a peligrosos 
escenarios que afecten la gobernabilidad, al establecerse autoridades re-
gionales de signo político contrario al del gobierno central. En cambio una 
descentralización desde los municipios puede congeniar sin dificultad la 
relación con el gobierno central, debido a que:

Una gestión efectiva del saber local es indispensable para contrarrestar 
las culturas y argumentos centralistas, para negociar con los gobiernos 
centrales y parlamentos, pero es también una valiosa herramienta para 
mejorar la gestión municipal mediante la diseminación y uso frecuente 
de la denominada “tecnología de lo obvio”. Es decir, aplicar en el muni-
cipio propio lo que otras autoridades locales ya han realizado con éxito 
en los suyos (Rosales, 2009, p. 173).

DESAFÍOS DE LA DESCENTRALIZACIÓN

La descentralización puede ser desarrollada en los ámbitos administrativos, 
fiscal y político. Pero es indudable que una efectiva descentralización re-
quiere de avances efectivos en los dos últimos ámbitos. Asimismo, no debe 
ser vista como una descentralización que entrega atribuciones o más poder 
a la unidades subnacionales derivadas del gobierno central, como son los 
gobiernos regionales y provinciales, sino que debe llevarse a cabo desde 
una propuesta mucho más transgresora y moderna: una descentralización 
desde el ámbito local que considere la participación ciudadana como la es-
fera central en la toma de decisiones. No obstante, se observa que:

Uno de los principales efectos que produce este diseño institucional 
descentralizado es que las regiones, provincias y municipios no en-
cuentran incentivos para construir políticas públicas junto a actores 
territoriales. Mientras se sugiere desde el nivel central que se “planifi-
que” y se incorpore a la comunidad en las “decisiones locales y regio-
nales”, el mismo centro político no hace vinculante estos temas con la 
decisión y obtención de recursos fiscales, desconociendo totalmente 
la actuación racional y política que tienen los actores subnacionales al 
verse enfrentados a este diseño (Montecinos, 2005, p. 23).

Por lo tanto, una descentralización acorde a los desafíos del siglo XXI 
debe comprender que la gran diversidad social, económica y cultural del 
Chile actual, requiere imperiosamente municipios con mayores atribucio-
nes, aumento sustancial de los recursos y un mejoramiento ostensible del 
capital humano que desarrolla su trabajo en dichas organizaciones. Para 
alcanzar estos objetivos se debe implementar una gestión de capital hu-
mano que incentive, atraiga y retenga al capital humano calificado a los 
territorios. Sin embargo, el logro de este objetivo requiere de una mirada 
integral. Es decir, debe comprender que si queremos atraer o mantener a 
los mejores en las regiones, debemos mejorar de forma ostensible los ser-
vicios presentes en esas zonas, específicamente aquellos ligados a salud, 
educación, cultura y conectividad, debido a que:

El Estado, a pesar de impulsar un modelo de dispersión del poder le-
gítimo, hacia los niveles subnacionales a través de una descentraliza-
ción política y administrativa, no genera las condiciones para que al 
interior de las sociedades regionales se constituya una elite política ni 
una masa crítica que cumpla esa función. Por otra parte, tampoco las 
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regiones a través de sus universidades regionales, los partidos políticos 
o los gobiernos regionales, son capaces de generarlos, como tampoco 
hay evidencia de procesos de negociación ni de discusión política para 
la construcción de política pública en los espacios regionales (Santibá-
ñez y Barra, 2008, p. 586-587).

Pero el mejoramiento del capital humano presente en las regiones implica 
el aumento salarial de los técnicos y profesionales que opten por desem-
peñarse en esos territorios. Además, se necesita la presencia de centros 
educacionales que, junto con entregar una educación de calidad, incluyan 
carreras y especialidades acordes a los procesos de desarrollo de cada terri-
torio. A esto se deben sumar incentivos que atraigan a empresas a instalarse 
en las regiones, y así salir de la saturación en que están quedando las gran-
des ciudades del país, afectando la calidad de vida de quienes viven en ellas. 

Hay evidencia que municipios con mayores recursos financieros y con 
recursos humanos capacitados para enfrentar los desafíos actuales, logran 
excelentes resultados de gestión en diversas áreas. Por lo tanto, es impe-
rioso que se rompa con lo que históricamente ha sucedido en nuestro país, 
referido a que:

El centralismo chileno tiene sus orígenes en nuestros primeros arre-
glos institucionales, por su parte la regionalización ha promovido re-
giones y provincias con un sentido desarrollista o instrumental, y no 
en un sentido político de fortalecimiento de la democracia desde los 
niveles locales. Hoy nos enfrentamos a demandas políticas que provie-
nen desde regiones (Montecinos, 2013, p. 24).

Asimismo, es central comprender que la descentralización no es lo mis-
mo que la regionalización, que efectivamente el país en diversos períodos 
históricos ha generado, pero claramente con una perspectiva geopolítica 
y de descentralización administrativa, pero no sociopolítica. Por lo tanto, 
ha sido prevista como una condición de seguridad nacional, ordenamien-
to territorial supeditado a los dictámenes del nivel central y no como una 
forma efectiva de generar poder desde los territorios. Por lo tanto, según 
las argumentaciones presentadas en este artículo:

Se define descentralización como aquellas reformas institucionales 
dirigidas a la transferencia de responsabilidades, recursos o autoridad 
desde el gobierno central hacia gobiernos subnacionales autónomos, 
tendientes a asegurar la representación democrática de comunidades 
territorialmente localizadas y una más eficiente y eficaz provisión de 
bienes y servicios públicos (Mardones, 2008, p. 55).

Por este motivo, las propuestas ligadas a elecciones de Intendente y otras 
medidas anunciadas en los últimos meses, no aseguran una real descen-
tralización. De ahí que una efectiva descentralización debería ser desde lo 
local, comprendiendo y asumiendo que es la instancia más práctica para 
generar una participación efectiva, que permita comprender de forma ca-
bal los intereses de los ciudadanos. Asimismo, es el ámbito donde éstos 
pueden ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones en un marco de 
negociación y resolución de conflictos en forma pacífica. De este modo, 

La elección de Intendentes puede terminar siendo una traba para una 
mayor descentralización, ya que con autoridades regionales electas de 
una coalición política distinta a la del gobierno central, no resulta difí-
cil imaginar que se dificulte el traspaso de más recursos y atribuciones 
desde el gobierno central al regional. Por ello, si lo que realmente se 
quiere es avanzar en materia de descentralización, primero se deben 
descentralizar competencias y recursos y luego evaluar la convenien-
cia de tener Intendentes electos. En este caso, el orden de los factores 
sí puede terminar por alterar el producto final (Instituto Libertad y De-
sarrollo, 2015a, p. 11).

Es por este motivo, que una efectiva descentralización desde el ámbito de 
lo local tiene que considerar un aspecto central: ante nuevas atribuciones o 
tareas, es fundamental establecer financiamiento permanente. En muchas 
oportunidades se indica que los municipios deben implementar o ejecu-
tar programas provenientes de diferentes reparticiones del nivel central. 
Sin embargo, los recursos otorgados no siempre inciden en una gestión 
de calidad, contribuyendo a la percepción de que los municipios no hacen 
bien su trabajo. Pero la realidad demuestra que en muchas oportunidades 
efectuar un buen trabajo, choca con los insuficientes recursos entregados.

De esta manera, los municipios en Chile, no manejan dinero para res-
ponder a su gran agenda local y en la práctica se enfrentan a organis-
mos públicos descentralizados y desconcentrados como el Gobierno 
Regional y Ministerios, con autoridades políticas designadas (Inten-
dente y Ministros) que sí poseen los recursos fiscales para dar respues-
ta a la demanda local (Montecinos, 2005, p. 21).

Es indudable que un aumento de recursos implica un mejoramiento 
sustancial en la gestión financiera, incluido el proceso de rendición de 
cuentas. También deben fortalecerse las atribuciones fiscalizadoras del 
Concejo Municipal y, por supuesto, las actividades fiscalizadoras de los 
ciudadanos, quienes en la actualidad con el nivel de información y prepa-
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ración que poseen muchos de ellos, pueden cumplir perfectamente un rol 
de control social ante las acciones que efectúan las instituciones públicas, 
sus autoridades y funcionarios. 

No podemos obviar que estamos en la era de la información y el co-
nocimiento. La primera nos permite acceder vía las redes sociales y otras 
instancias tecnológicas, tanto a información privada como a la pública. Si 
bien es cierto, que en algunos traspasando de forma absolutamente inco-
rrecta esferas privadas, es indudable que la línea que separa lo público y lo 
privado es cada vez más sutil y difícil de precisar. Por su parte, el asumir 
estar viviendo en la denominada sociedad del conocimiento, nos permite 
observar que muchas personas, logran aprendizajes diversos no siempre 
mediante los mecanismos tradicionales, como son las escuelas y univer-
sidades. Por el contrario, hay un número significativo de personas, que en 
la actualidad se acercan a los conocimientos más diversos y actualizados 
desde sus hogares, mediante el uso intensivo del internet y sus infinitas 
posibilidades. 

En cierto modo, cada uno de nosotros puede experimentar la enigmá-
tica imagen pensada por el escritor argentino Jorge Luis Borges, quien hace 
décadas había planteado la posibilidad de la existencia del libro de arena. 
Consiste en un libro infinito, siempre distinto y al igual que la arena de 
las playas, imposible de aprehender de forma total.  Hoy el libro de arena 
radica en las infinitas posibilidades que nos otorga la red.

Ambos elementos nos permiten observar que los estándares con el que 
son medidas las diversas instituciones del país, al igual que quienes las in-
tegran son cada vez más exigentes. De ahí, que no sorprenda, pero si preo-
cupe lo presentado en la Encuesta Bicentenario UC-ADIMARK, año 2015, 
donde es posible constatar que un para número importante de ciudadanos 
Chile posee altos niveles de corrupción: el 80% de la población lo conside-
ra un país corrupto Además, esta percepción atraviesa diversos niveles de 
acuerdo a estrato social y a edad de los entrevistados; siendo la percepción 
de país corrupto algo generalizado (Pontificia Universidad Católica de Chi-
le y GFK-Adimark, 2015).

Finalmente, se observa que la percepción de que Chile es un país co-
rrupto es transversal a los diferentes sectores sociales y a los distintos gru-
pos etarios. Por lo tanto, no puede ser solo visto desde una perspectiva 
de antagonismos sociales o diferencias de percepción asociadas a mayor 
malestar propio de grupos jóvenes, sino que debe ser asumido como una 
problemática que impacta al conjunto de la sociedad, y como se pudo ob-
servar con los bajos niveles de confianza afecta a todas las instituciones 
del país. Por lo tanto, la respuesta debe ser institucional e integral. Y como 
se señaló previamente, en el caso de los procesos de descentralización des-

de el ámbito local, requiere de combinar mayor entrega de recursos con 
más fiscalización institucional y ciudadana.

MODERNIZACIÓN MUNICIPAL

La propuesta central de este artículo se orienta a que una efectiva descen-
tralización debe ser efectuada desde lo local. Es decir, considerando a los 
municipios como las instituciones claves en lograr descentralizar las políti-
cas públicas, comprendiendo su cercanía con las demandas, necesidades y 
anhelos de los ciudadanos. El municipio tiene la posibilidad de interactuar 
con los ciudadanos de forma directa, o mediante las asociaciones locales 
que a través de canales institucionales o informales pueden presentar sus 
inquietudes a las autoridades locales. Sin embargo, es innegable que para 
lograr que los municipios sean quienes lideran los procesos de descentra-
lización, es requerimiento central que se modernicen. De esta manera, con 
mayor modernización y recursos financieros permanentes pueden efec-
tuar de forma efectiva su accionar. Al respecto, es evidente que:

Durante las últimas décadas, la modernización del Estado y, en parti-
cular, de los municipios ha ocupado un lugar central en la agenda de la 
gestión pública. El término modernizar alude a la necesidad de hacer 
que algo antiguo pase a ser moderno, concepto aplicable a la institu-
cionalidad pública que nuestro país tenía a principios de los noventa 
(Tecco, 2002, p. 7).

No obstante, los avances experimentados respecto al funcionamiento y 
empoderamiento de los gobiernos locales desde la década de los noventa 
del siglo pasado, no han ido al mismo ritmo de los cambios sociales, polí-
ticos, económicos y culturales que la sociedad chilena ha enfrentado. Por 
lo tanto, si bien es cierto que han existido modernizaciones, estas aún son 
insuficientes para abordar las demandas de una ciudadanía que ha experi-
mentado cambios profundos en sus niveles educacionales, en los ingresos 
familiares y con una incorporación creciente de las nuevas tecnologías de 
la información y el conocimiento. Además, Chile dada su estructura eco-
nómica y el modelo de desarrollo de las últimas décadas, es una nación 
absolutamente vinculada a los procesos de cambios globales. 

En ese sentido, basta observar lo ocurrido en varios países, que en los 
últimos años, han tenido que responder a ciudadanos cada vez más “indig-
nados” y con posturas de malestar hacia la inoperancia de sus gobiernos 
para enfrentar las crisis económicas o lograr gobernar logrando avances 
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en materias de seguridad social, seguridad ciudadana y en algunos países 
seguridad frente a las  amenazas derivadas del terrorismo, con sociedades 
cada vez más diversas. Por este motivo, si se efectúa un análisis compara-
do, se observa que en muchos países se han revitalizado los espacios re-
gionales y locales, exigiendo mayores niveles de autonomía frente al cen-
tralismo, que en la mayoría de los casos impide el desarrollo integral de los 
territorios. De esta forma, se puede indicar que:

Los cambios ocurridos en el entorno político, económico y social, han 
alentado una revalorización de los gobiernos locales como agentes pro-
motores del desarrollo económico y social. El nuevo contexto requiere 
que organizaciones y actores de todo tipo trabajen de forma coordina-
da para identificar intereses comunes, acordar acciones compartidas y 
actuar estratégicamente, dando respuesta a las nuevas cuestiones que 
se incorporan en la agenda local (Tecco, 2002, p. 2).

Entonces, es absolutamente necesario lograr una modernización en el 
ámbito municipal, para así desarrollar políticas públicas atingentes a las 
demandas ciudadanas. Sin embargo, la experiencia municipal chilena se 
ha visto frustrada debido a que permanentemente se utiliza lo local como 
mecanismo de estrategia electoral. Es más, en muchas oportunidades los 
discursos sobre la importancia de lo local, en tanto identidad y desarrollo 
efectivo de las comunidades, son parte de los eslóganes que los diversos 
sectores del país utilizan, especialmente las elites partidistas. Sin embargo, 
una vez que se requieren medidas concretas para dotar de mayor autono-
mía y de recursos a la gestión municipal, los discursos se tornan vacuos, 
aumentando la desazón por parte de quienes trabajan y estimulan el forta-
lecimiento de los gobiernos locales. 

De esta manera, los municipios en Chile, no manejan dinero para res-
ponder a su gran agenda local y en la práctica se enfrentan a organis-
mos públicos descentralizados y desconcentrados como el Gobierno 
Regional y Ministerios, con autoridades políticas designadas (Inten-
dente y Ministros) que sí poseen los recursos fiscales para dar respues-
ta a la demanda local (Montecinos, 2005, p. 21).

En consecuencia, si se busca una modernización efectiva de los munici-
pios, deben dejarse aquellas modificaciones simplistas, que no apuntan a 
las deficiencias y problemáticas medulares a las que se enfrentan cotidia-
namente las municipalidades, y apuntar a los elementos estructurales que 
impiden una gestión municipal acorde a los desafíos del siglo XXI. Es así 
como deben lograrse mejoramientos sustanciales en tres direcciones cla-

ves: generación de una cultura de la innovación, fortalecimiento del capi-
tal humano y participación social efectiva. Estos tres aspectos no pueden 
ser trabajados de forma aislada, pues están ligados entre sí. Es más, diría 
que son parte de un mismo engranaje, que para trabajar de forma óptima 
deben ser vistos como un todo, comprendiendo que:

La innovación es la producción de cambios novedosos en los conteni-
dos, las estructuras o los modos de hacer en el gobierno local, a cargo 
de los funcionarios municipales, que surge como respuesta a los pro-
blemas y las necesidades de los ciudadanos y que genere valor público, 
contribuyendo así al desarrollo local (Morales et al, 2014, p. 75).

CULTURA DE LA INNOVACIÓN EN LOS MUNICIPIOS

En la actualidad todas las áreas del conocimiento han incorporado el con-
cepto de innovación a sus quehaceres. De esta forma, la palabra “inno-
vación” la encontramos en los medios de comunicación, en los ámbitos 
empresariales, productivos, científicos, tecnológicos, educacionales, entre 
otros. Por este motivo, no es iluso ni exagerado señalar que estamos en la 
era de la innovación. Si bien es cierto que la innovación es un proceso que 
siempre ha estado presente en la vida del ser humano en el planeta, pues 
siempre se ha utilizado para lograr avances y mejoramientos de la vida, es 
imposible no detectar que desde el siglo XX la incorporación de la innova-
ción en las diferentes áreas ha sido una tarea creciente, pues ha permitido 
que muchos países, sociedades e individuos logren avances y mejoramien-
tos profundos en sus vidas. Se ha logrado mejorar las comunicaciones, 
las producciones agrícolas, los avances en la ciencia y la tecnología, entre 
otros de los profundos cambios experimentados en los últimos años.

Cuando uno piensa en los hombres y mujeres que en el futuro serán 
considerados relevantes por las sociedades del futuro, nombres como los 
de Steve Jobs, Bill Gates o Mark Zukerberg estarán junto a los de Nelson 
Mandela, Martín Luther King y la Madre Teresa de Calcuta. Es decir, los in-
novadores junto a los hombres que con su conducta y visión sobre la huma-
nidad han perfilado un mundo más complejo, pero a la vez con más posibi-
lidades de libertad y ejercicio real de los derechos humanos fundamentales.

La innovación es premiada en el siglo XXI debido a que a través de ella, 
podemos crear o mejorar productos o servicios que los seres humanos uti-
lizamos en nuestras vidas cotidianas. Pero la innovación aislada no siem-
pre rinde frutos permanentes. Por este motivo, las empresas que buscan la 
innovación apuntan a generar culturas de la innovación. Lo mismo ocurre 
con aquellas sociedades que buscan progresar y desarrollarse de forma in-
tegral, apuestan a sociedades donde la innovación es potenciada desde la 
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educación, y la innovación es motivada a través del emprendimiento. 
En páginas predecesoras indicamos los problemas de confianza y falta 

de legitimidad del sistema político en su conjunto, destacando que la ciu-
dadanía mira con recelo a las instituciones y sus líderes, lo que aumenta 
la percepción de que la corrupción y malas prácticas se han instalado en 
nuestra sociedad. Es decir, estamos en una tapa de crisis de las institu-
ciones que tradicionalmente han canalizado las demandas ciudadanas. 
No obstante, las respuestas frente a esta situación pueden ser  diversas: 
podemos paralizarnos o generar mayor dinamismo e ingenio a nuestras 
respuestas. Es más, normalmente en períodos de crisis, la innovación flo-
rece con mayor talento y profundidad. Por lo tanto, este es el momento 
para crear una cultura de la innovación municipal, que articule de forma 
efectiva los quehaceres que exigen los ciudadanos en la actualidad, pues:

La innovación en los gobiernos locales surge en un contexto determina-
do bajo la influencia de factores que generan las condiciones para que 
las propuestas innovadoras puedan aplicarse; en ese sentido, un gobier-
no local abierto a nuevas propuestas y oportunidades con voluntad y 
aptitud para la innovación tiene más posibilidades de desarrollo que 
otro cerrado al cambio, con una cultura de rigidez administrativa, pocos 
recursos o en un contexto político adverso (Morales et al, 2014, p. 52).

No obstante, la modernización municipal no sólo depende de la crea-
ción de culturas organizacionales innovadoras, pues deben ser parte de 
una visión sistémica, donde los diferentes organismos públicos, privados 
y aquellas instituciones no gubernamentales como las ligadas a procesos 
educacionales, deben integrar la innovación a su gestión. Es decir, en cada 
territorio deben generarse ecosistemas de aprendizajes innovadores. Pue-
de sonar como excesivo o ilusorio, pero por qué no desarrollar un Silicon 
Valley en cada rincón de nuestro país. 

Al referirnos a ecosistemas de aprendizaje, es ineludible integrar el 
concepto de aprendizaje continuo. Es decir, el aprendizaje es un proceso 
que nunca puede detenerse, pues nos inmoviliza e impide responder de 
forma adecuada. Asimismo, implicará el análisis de los contextos como 
los elementos centrales para lograr respuestas adecuadas a los desafíos 
actuales. Todos estos elementos configuran un nuevo paradigma respecto 
a la adquisición del conocimiento, la aplicación de los mismos y la retroa-
limentación siempre requerida. De esta forma:

El concepto de entorno innovador refiere a un entramado institucio-
nal reticular, con múltiples interacciones entre sus componentes y con 
capacidades para innovar y/o apropiarse de los avances tecnológicos 

externos, adaptándolos a las características del medio en que se im-
plantan. Entornos en redes de estas características son generadores 
de economías externas, aprovechables tanto por las empresas y otras 
organizaciones privadas y sociales, como por el Gobierno Local. Otra 
característica de los entornos innovadores es la presencia de flujos de 
información intensos y en todas las direcciones, permitiendo ello un 
aprovechamiento colectivo de las ventajas competitivas individuales 
(Tecco, 2002, p. 2).

En suma, la modernización municipal que integre una cultura de la inno-
vación implica la comprensión que los aprendizajes, la información y el 
conocimiento no solo reside en las propias instituciones, sino en el con-
junto de los miembros de la comunidad. Por lo tanto, la confianza y las 
relaciones entre los diversos actores locales se convierten en un elemento 
central de los procesos de gestión municipal local. De ahí, la necesidad de 
construir redes de trabajo colaborativo y descentralizado, asumiendo que: 

La cultura de la innovación sienta las bases para construir un modelo 
de gestión de la innovación en un gobierno local, principal generador 
de un ambiente (entorno y contexto) que estimula la experimentación 
constante para crear algo nuevo o mejorarlo de manera significativa, 
por lo que resulta necesario su estudio para comprender el origen, el de-
sarrollo y la evaluación de la innovación local (Morales et al, 2014, p. 65).

CAPITAL HUMANO MUNICIPAL

Uno de los aspectos centrales para el desarrollo de los países se vincula 
con el desarrollo del capital humano. Al respecto, es evidente que éste sur-
ge de múltiples variables que condicionan la vida de las personas en cada 
sociedad. Por un lado, encontramos el capital cultural heredado por parte 
de las familias, a través de vías directas e indirectas. Por ejemplo, el aporte 
que efectúa la familia a través de las creencias, valores y visiones sobre la 
educación o el trabajo. Asimismo, el desarrollo que experimentan los ni-
ños dada la alimentación y los cuidados que se les brinden en la infancia. 
También las conversaciones y los niveles de acceso a bienes de consumo 
cultural son un aspecto relevante cuando medimos la influencia de la fa-
milia en los procesos de aprendizaje.

Por otra parte, encontramos los aportes generados por escuelas de alta 
calidad, que puedan equilibrar las desigualdades que el origen socioeco-
nómico genera en las personas. Por ende, si hablamos de desarrollo de 



Capitulo 03  -  Descentralización y Modernización MunicipalUn nuevo municipio para Chile. Bases para una nueva institucionalidad

68 69

capital humano en el ámbito municipal, es ineludible indicar que este 
requiere de mejoramientos sustantivos en la calidad educativa del país, y 
que ciertamente, no se lograrán con la actual reforma educacional que ha 
orientado todos sus esfuerzos a despojar a las familias de la posibilidad de 
elegir, disminuyendo la diversidad de escuelas. Del mismo modo, ha foca-
lizado sus esfuerzos con eslóganes populistas, como la pretendida gratui-
dad universal, no comprendiendo que la clave se encuentra en mejorar la 
formación y las condiciones de los docentes, entregando mecanismos de 
gestión directiva educacional que permitan evaluar el desempeño y avan-
zar en la innovación en la gestión de aula. 

Entonces, pensar en mejorar el capital humano municipal no es un 
tema asilado del mejoramiento integral de la educación del país. A esto 
debemos sumar la necesidad de ampliar las ofertas de calidad de la educa-
ción técnico profesional y de índole universitaria en regiones. Esto implica 
la existencia de centros educacionales con docentes de excelencia, pero 
también con programas de estudio que respondan a las demandas de las 
empresas regionales, para así evitar que muchos alumnos deban emigrar 
de sus zonas de origen o que las empresas deban cubrir muchos puestos 
de trabajo con personas provenientes de zonas foráneas. Por este motivo, 
se torna imprescindible:

Contar con recursos humanos en la cantidad y calidad adecuada en go-
biernos municipales y regionales, y con una masa crítica de liderazgos 
constructivos en el ámbito del emprendimiento, la innovación, la edu-
cación general y la superior, la cultura, las organizaciones no guber-
namentales, e incluso las dependencias ministeriales localizadas en 
regiones, es de la esencia. Por ende, los incentivos para formar, atraer 
y retener capital humano altamente calificado en las regiones -con un 
fuerte gradiente de incentivos a favor de las regiones más extremas- es 
la precondición esencial (Waissbluth y Arredondo, 2011, p. 20).

Respecto al capital humano municipal, es necesario incentivar que las di-
ferentes carreras incluyan en sus mallas de estudios y en sus prácticas pro-
fesionales, conocimientos asociados a la esfera municipal. Esto permitirá 
tener técnicos y profesionales que conozcan el trabajo de los municipios, 
pues:

En las organizaciones públicas modernas ya no basta que sus integran-
tes conozcan los instrumentos que utilizan (o los nuevos que habrán a 
utilizar); es también necesario que los sujetos comprendan la lógica de 
sus propias funciones y tareas como parte de la dinámica general de la 
organización que integran; que entiendan la vinculación de lo que cada 

uno de ellos hace con las metas y resultados generales, comprometién-
dose en el logro de los mismos. La falta de motivación y compromiso 
en el sector público tiene que ver con culturas y prácticas organizacio-
nales cuya superación demanda que los niveles de conducción diseñen 
e implementen políticas innovadoras en materia de recursos humanos 
(Tecco, 2002, p. 10).

De esta forma, el área de recursos humanos de las municipalidades re-
quiere de modernizaciones importantes. Primero, se deben aumentar las 
plantas, permitiendo los ingresos de nuevas personas con visiones inno-
vadoras y conocimientos actualizados, pues “los cambios organizaciona-
les deben apuntar a potenciar la capacidad de gestión de las administra-
ciones y gobiernos locales, para que estos logren los resultados buscados, 
adecuando a ello las estructuras, procesos y recursos” (Tecco, 2002 p. 10). 
Asimismo, deben mejorarse de forma sustancial las remuneraciones, para 
evitar la fuga hacia sectores privados donde en muchas oportunidades los 
incentivos son mayores. Por este motivo, recursos humanos debe abordar 
una serie de desafíos destacándose los siguientes: 

•  Fomentar la motivación de los funcionarios municipales a través de 
estrategias que ayuden a construir identidad institucional en cada una 
de las personas que integren la administración municipal.
•  Establecer criterios claros de reclutamiento, capacitación y retención 
de los talentos necesarios para el desarrollo de los municipios.
•  Preservar y optimizar el bienestar emocional de los funcionarios 
municipales mediante acciones que posibiliten generar un balance de 
vida, es decir, funcionarios que cumplen de forma óptima sus labores 
en armonía con su vida familiar y social.
•  Capacitar a los funcionarios municipales en áreas que posibiliten ha-
cerlos más competitivos en sus desempeños laborales, destacándose 
aprendizajes en gestión del cambio, gestión de la calidad total, usos de 
las nuevas tecnologías y manejo de entornos altamente complejos.
•  Conformar equipos de trabajos altamente diversos, tanto en forma-
ciones como en rangos etarios y diferencias de género.
• Implementar modelos de desempeños integrales y transparentes.
•  Mejorar el desarrollo del liderazgo que permita articular funciones 
operativas y toma de decisiones en un ámbito de fluidez comunicacio-
nal y trabajo colaborativo.
• Fomentar mecanismos de comunicación y relacionales entre los fun-
cionarios municipales y los ciudadanos que impliquen cercanía y altos 
niveles de integridad, y así contribuir a evitar situaciones que pueden 
desencadenar episodios de corrupción o faltas a la legalidad. 
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Este último punto es central, debido a que una de las principales dificul-
tades que experimentan los municipios son las relaciones clientelares que 
en muchos casos van mermando y afectando la percepción de los ciuda-
danos referido a la probidad y transparencia de la gestión municipal. Al 
respecto, es importante destacar que:

La innovación en la gestión municipal implica no sólo construir nuevas 
formas de relación entre el gobierno y la sociedad local, en la produc-
ción de políticas públicas, sino también modificar estilos y prácticas 
clientelares de la administración que son adversas a los cambios.

Del mismo modo, cabe resaltar que:

El clientelismo y la anomia social, como el paternalismo y la conciencia 
filial, son partes indisolubles de una misma relación. Es precisamente 
este tipo de relaciones el que consideramos necesario superar. Es ne-
cesario preparar a las personas que integran la organización municipal 
para estos cambios, tanto a los funcionarios políticos como a sus recur-
sos humanos permanentes (Tecco, 2002, p. 10).

Al observar los desafíos para establecer una gestión del capital humano, se 
destaca la necesidad de poseer liderazgos modernos, capaces de afrontar 
con decisión los desafíos a los que se enfrentan; capaces de aunar la racio-
nalidad con una fuerte empatía ante las necesidades presentadas por las 
personas. Se requiere un liderazgo con visión de futuro, capacidad de abor-
dar los cambios y habilidades comunicacionales, para conformar equipos 
de trabajo heterogéneos y con capacidad de resolución de conflictos. De-
ben ser liderazgos inclusivos y pluralistas, en sintonía con los problemas 
reales de los ciudadanos, pues: 

Donde hay liderazgo emprendedor de las autoridades y ciudadanos lo-
cales, competencia política transparente, escaso clientelismo, moder-
nización de una diversidad de entidades públicas, ambiente innovador 
y de cooperación, donde el capital social se materializa en la presión 
por “buen gobierno”, las medidas administrativas y fiscales de descen-
tralización son plenamente exitosas. Por el contrario, donde han existi-
do liderazgos débiles, clientelares o de plano corruptos, las transferen-
cias de recursos o atribuciones han resultado un remedio peor que la 
enfermedad (Waissbluth y Arredondo, 2011, p. 8).

Finalmente, hay que destacar que una modernización de la gestión del ca-
pital humano no puede dejar fuera los elementos asociados a la gestión 
del conocimiento, gestión del  cambio y gestión del talento humano. En 
primer lugar, asumir que el siglo XXI es la época en que quienes gestionen 
de forma más eficiente e inteligente los conocimientos, podrán generar 
avances más significativos. Esto implica poseer una visión de futuro que 
implique conectar ideas y situaciones de forma diferenciadora. Asimismo, 

La gestión del conocimiento proporciona las herramientas y los mé-
todos para registrar y documentar el conocimiento a través de la cap-
tura, la transferencia, el intercambio y la absorción del que existe en 
una organización. Se busca así fomentar un ambiente de aprendizaje 
continuo que desarrolle las capacidades de los recursos humanos, con-
siderados los activos intangibles más valiosos de una organización y 
destinados a generar nuevos conocimientos o aplicaciones (Morales  et 
al, 2014, p. 63).

Es decir, una gestión moderna del capital humano requiere de culturas 
organizacionales innovadoras que sepan hacer uso de forma eficiente del 
conocimiento. Del mismo, implica el desarrollo de competencias labora-
les que apunten a tres aspectos primordiales: conocimientos, habilidades 
y actitudes. La primera y la segunda deben ser pensadas desde la óptica de 
que los funcionarios cumplan satisfactoriamente las tareas encomenda-
das. A su vez, deben potencias aquellas habilidades asociadas a la comu-
nicación y el trabajo en equipo. Por último, la gestión del capital humano 
debe situar en un lugar central actitudes que ayuden a preservar buenos 
climas laborales y relaciones positivas con los beneficiarios y usuarios que 
asisten a solicitar el apoyo de los municipios, pues como se analizará más 
adelante cualquier proceso de modernización requiere de una participa-
ción efectiva de los ciudadanos. Por lo tanto:  

Es necesario y urgente que la ciudadanía ─y en particular la de regiones─, 
las instituciones de la sociedad civil, y, especialmente, los líderes políti-
cos de todos los partidos y coaliciones, se formen la convicción que sin 
un avance en mayor ritmo y profundidad de los procesos de descentrali-
zación y de desarrollo local y regional, el país no será capaz de reducir las 
severas desigualdades sociales y territoriales que bloquean su anhelado 
salto al desarrollo pleno, no logrará revitalizar y profundizar su demo-
cracia y recuperar la confianza de la ciudadanía en sus instituciones bá-
sicas y sus representantes, no completará su esfuerzo modernizador del 
Estado, ni podrá sortear con éxito los escenarios de cambio permanente 
propios de la dinámica global (Von Baer y Torralbo, 2011, p. 88).
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PARTICIPACIÓN SOCIAL EN EL ÁMBITO MUNICIPAL

El escenario de crisis de la política que Chile y muchos países del mundo 
están experimentado, especialmente debido a gobiernos de diversas ten-
dencias políticas que han ejercido de forma ineficiente su labor, sumado 
a una fuerte desconfianza hacia las instituciones públicas y privadas, ha 
llevado a que las personas canalicen sus inquietudes en otro tipo de orga-
nizaciones. Asimismo, las respuestas distantes y burocráticas del gobierno 
central han llevado a que busquen en lo local la respuesta a sus solicitudes. 
De esta forma, se observa que: 

En las últimas décadas, con el avance de la consolidación del proceso 
de descentralización, los gobiernos locales van transformando su ac-
tuación frente a la comunidad para trascender el modelo burocrático 
de gobernabilidad, conforme a sus funciones básicas: alumbrado, lim-
pieza y seguridad, hacia otras de corte social destinadas al desarrollo 
local. Ese cambio ha significado la incorporación de nuevos actores en 
la política municipal (Morales et al, 2014, pp. 57-58).

Por este motivo, una descentralización desde los gobiernos locales requie-
re establecer mecanismos concretos de participación. Hoy no es posible 
determinar políticas públicas solamente desde enfoques tecnócratas; por 
el contrario, es necesario considerar los puntos de vista de los ciudada-
nos, cada vez más diversos, informados y empoderados. Sin embargo, esta 
inclusión de la ciudadanía en el ciclo de las políticas públicas debe vin-
cularse con procesos de empoderamiento de las organizaciones sociales 
y territoriales, para que puedan cumplir su rol en el diseño, implementa-
ción y evaluación de las políticas públicas locales. Esto permitirá que los 
ciudadanos cumplan no solo un rol de demandantes, sino de garantes de 
las acciones de las autoridades locales, mediante la supervisión de que las 
propuestas electorales lleguen a cumplirse, como también observar que 
se alcancen altos niveles de transparencia y probidad. Y así asimilar que:

La participación social en la gestión municipal ha sido hasta aquí abor-
dada como medio para mejorar la calidad y eficiencia de las políticas 
públicas, al posibilitar un aprovechamiento de los recursos presentes 
en la sociedad local (y externos a la administración del Municipio), de 
acuerdo a un enfoque endógeno del desarrollo. En la misma línea de 
razonamiento, se ha señalado la contribución de la participación ciu-
dadana a la efectividad de las políticas, al posibilitar una mayor corres-

pondencia de las necesidades y demandas comunitarias con los objeti-
vos y resultados de los programas y proyectos sociales que se gestionan 
en el Municipio (Tecco, 2002, p. 8).

En la misma lógica argumentativa, es primordial que hoy se deben utilizar 
todas las plataformas que contribuyan a generar una participación social 
efectiva. Especialmente si se busca integrar  a aquellos grupos que por 
razones de tiempo o edad, no pueden establecer mecanismos de partici-
pación presenciales. Por este motivo, las nuevas tecnologías de la infor-
mación pueden ser un elemento atractivo para atraer y fomentar la parti-
cipación. Las redes sociales y los medios digitales acercan a los ciudadanos 
a los programas y a la gestión municipal, posibilitando responder de forma 
rápida a las consultas, dudas o trámites que deben efectuar las personas 
en cada comuna, disminuyendo la burocracia. Asimismo, encara el dilema 
central de la participación que es la posibilidad que la ciudadana se expre-
se y la tecnología cumple ese objetivo, sumado a que permite responder 
de forma rápida, descongestionando las demandas presenciales y conside-
rando las propuestas ciudadanas, pues es preciso no olvidar que:

Los actores (funcionarios y servidores) de la innovación en los gobier-
nos locales no actúan de manera independiente del entorno, de ahí que 
en el origen de la innovación exista una perspectiva medioambiental. 
Si bien son ellos quienes diseñan, proponen, implementan y hacen 
sostenible la innovación, muchas veces cuentan con el apoyo y la ase-
soría de personas naturales o jurídicas, sea para el diseño, el piloto o la 
puesta en marcha de la innovación. Además, articulan esfuerzos con 
la comunidad y los diferentes actores involucrados para tejer una red 
o construir una cadena de valor para el desarrollo local (Morales et al, 
2014, p. 62).

Por el contrario, la riqueza que otorga la participación debe ser capitaliza-
da por las autoridades y funcionarios municipales, encauzándolas a través 
de las experticias técnicas, los recursos financieros disponibles y las atri-
buciones existentes. Pero sin olvidar el origen de las mismas, asumiendo 
que las voces ciudadanas no solo deben ser considerados desde una pers-
pectiva de consulta, sino que deben valer en la toma de decisiones y en la 
asignación de recursos en áreas tan disimiles como seguridad ciudadana, 
cultura y desarrollo urbano. 

Finalmente, hay que destacar que la participación social en las comu-
nas es una realidad que encuentra cauces de expresión, que efectivamen-
te pueden ser mejorados y modernizados, pero debido a las dinámicas de 
los gobiernos locales suelen ser el espacio más proclive e idóneo para que 
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las organizaciones entreguen sus demandas y expresen sus visiones res-
pecto a soluciones, consolidando una sociedad civil que cada vez requiere 
de más herramientas que les permitan incidir en las agendas públicas a 
través de compromisos profundos con el mejoramiento de sus territorios, 
involucrándose en el mejoramiento de la calidad de vida de todos quienes 
comparten un mismo espacio social y cultural. De ahí, la necesidad de con-
tribuir al desarrollo y fortalecimiento del asociativismo.

CONCLUSIONES

La descentralización ha sido un tópico frecuente en las discusiones pú-
blicas en las últimas décadas. Sin embargo, no se han efectuado avances 
realmente significativos, principalmente a que aún las visiones centralis-
tas y que tienden a uniformar el accionar de lo público han impedido un 
desarrollo amplio y efectivo de los procesos de descentralización. A esto 
debemos sumar la actual coyuntura del país, pues el actual gobierno ha 
impulsado una serie de reformas que en lo medular se orientan a generar 
mayor centralismo y a impedir la libre elección por parte de las personas. 
De esta forma, se observa a un gobierno encaprichado en llevar adelante 
reformas propias de épocas pasadas y que ciertamente no lograron los re-
sultados necesarios para orientar a  los países hacia el desarrollo. 

Del mismo modo, es importante recalcar que en el siglo XXI una efec-
tiva descentralización debe efectuarse desde lo local, comprendiendo que 
es el espacio privilegiado para implementar políticas públicas que logren 
un impacto directo en las vidas de las personas. Asimismo, es fundamental 
que se consideren en este proceso de descentralización la necesidad de ge-
nerar una modernización municipal en tres ámbitos centrales: establecer 
una cultura de la innovación en los municipios, potenciar el capital huma-
no que se desenvuelve laboralmente en los gobiernos locales y estimular 
la participación de quienes habitan falta de legitimidad al que se enfrentan 
las diversas instituciones del país. Por lo tanto, es primordial comprender 
que:

El aporte de la asociatividad para los municipios resultaría de una com-
binación de componentes técnicos y políticos. Por una parte, potencia-
ría las capacidades de gestión, inversión y atención de los municipios 
y, a su vez, incrementaría las capacidades de negociación e incidencia 
con el gobierno central para la toma de decisiones. Por otra parte la 
asociatividad facilitaría la articulación entre el nivel local y regional de 
la administración pública, contribuyendo a la pertinencia y eficacia de 

las políticas públicas (Centro de Políticas Públicas UC 2014: 29).

Asimismo, si buscamos generar una descentralización que brinde mayores 
oportunidades para los habitantes de los diferentes territorios del país, es 
importante aumentar en forma significativa los recursos financieros que 
se otorgan a los municipios, pensando que el aumento de las atribuciones 
y tareas del quehacer municipal debe aunarse con mayores recursos, cier-
tamente basados en indicadores de gestión, probidad y transparencia. Por 
este motivo es importante incorporar nuevas tecnologías en los procesos 
de gestión, para así establecer insumos de calidad hacia los usuarios. Hoy 
no es posible que los gobiernos locales actúen de forma autárquica y dis-
tante de las organizaciones comunitarias y territoriales. Tampoco es perti-
nente tomar decisiones solamente usando criterios técnicos, que no siem-
pre consideran las variables asociadas a la identidad y vínculo que muchas 
personas tienen con las ciudades que habitan, y que en muchos casos con-
dicionan su apoyo a determinadas políticas públicas o programas. Pero es 
primordial partir aumentando recursos y transfiriendo recursos, sin esos 
dos aspectos cualquier proyecto de descentralización no logrará los resul-
tados esperados. Por este motivo, es importante destacar que:

El proyecto de regionalización que está impulsando el Gobierno proba-
blemente genere más tensiones que avances en materia de descentra-
lización. Ello ciertamente retrasará cualquier avance en la materia. Lo 
que se debiera hacer es transferir por ley competencias y recursos a los 
gobiernos regionales, en un plazo establecido que permita ir desarro-
llando las capacidades para ello. En materia de elección de intendentes, 
si no se implementa previo a ello un real proceso de descentralización, 
una vez con autoridades regionales electos resulta difícil imaginar que 
el gobierno central se desprenderá de los recursos de los que hoy dis-
pone. Pero en toda esta discusión la transparencia es la gran ausente 
(Instituto Libertad y Desarrollo, 2015b, p. 13).

Pensar que la descentralización solo será establecida a partir del cambio 
en la forma de elegir a las autoridades, implica concebir al proceso de des-
centralización solamente desde una perspectiva burocrática, pues una real 
descentralización es un proceso integral, que implica un cambio de para-
digma respecto al modelo de desarrollo, pasando desde la centralización 
de la toma de decisiones a una descentralización orientada a modernizar 
la forma de gestionar lo local.

Pero si la ciudadanía no cuenta con información suficiente para eva-
luar el actuar de sus autoridades regionales, ya sean electas o no, no 
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se genera un círculo virtuoso en pos de una mejor gestión del aparato 
público. Pero de transparencia e información de gestión para la ciuda-
danía no se ha hablado (Instituto Libertad y Desarrollo, 2015b, p. 13).
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RESUMEN

La regionalización, la descentralización y la reforma municipal son tópi-
cos centrales para avanzar en una democracia moderna, una democra-
cia del siglo XXI, capaz de responder a las crecientes demandas de una 
ciudadanía cada vez más activa, organizada e informada. Una ciudadanía 
que exige mayor probidad y estándares éticos a quienes ostentan cargos 
de elección popular, como también a quienes desempeñan funciones en 
el ámbito público. Por lo tanto, los últimos sucesos acaecidos en el país, 
que han revelado la oscura relación existente entre política y dinero, debe 
ser el inicio de un cambio de paradigma donde las exigencias técnicas y 
éticas deben aunarse. Del mismo modo, es primordial asumir que la des-
centralización debe ser concebida desde regiones diversas y realidades 
comunales absolutamente disimiles. Por lo tanto, hay que avanzar en me-
jorar las desigualdades territoriales, mediante la incorporación de capital 
humano avanzado en las reparticiones regionales y locales. Asimismo, es 
clave comprender que una efectiva “reforma municipal” implica avanzar 
en cohesión social, gobernanza territorial y mayores atribuciones unidas 
a recursos financieros acordes a las demandas de este momento histórico, 
que requiere dejar el centralismo y avanzar en forma decidida hacia la des-
centralización.   

PALABRAS CLAVE

Regionalismo, descentralización, reforma municipal, acuerdo nacional, 
cambio demográfico 

INTRODUCCIÓN

La sociedad chilena se encuentra frente a una encrucijada esencial expre-
sada en el propósito histórico de transformar el Estado centralista por uno 
descentralizado. Y como toda disyuntiva, si no es planificada con una vi-
sión estratégica respecto al tipo de desarrollo que anhelamos para nuestro 
país, es improbable que se forje una nación que pueda señalar abiertamen-
te que está en nueva fase de su desarrollo, pues éste requiere de una mira 
integral del ser humano y la sociedad que configura. De esta manera, cual-
quier avance de Chile tiene que ser planteado desde nuevos paradigmas 
que la mayoría de los países que han logrado reducir la pobreza y la des-
igualdad han considerado en su institucionalidad, entre los que se destaca 
la regionalización enmarcada en procesos de descentralización y reforma 
de los municipios.

Si bien es cierto que en la actualidad el país se encuentra en un proce-
so complejo, debido a las variadas reformas que el segundo mandato de la 
Presidenta Michelle Bachelet está efectuando, y que ciertamente han esta-
do ligadas a múltiples dificultades, destacando la incapacidad de articular 
cambios en un ámbito de diálogo democrático y consensos que permitan 
preservar la paz social, sin inhibirse de efectuar las transformaciones que 
evidentemente el actual ciclo político, económico y social de Chile requiere.

Del mismo modo, los últimos años, y especialmente desde el año 2014, 
nos hemos encontrado con un tema que afecta de forma profunda los ci-
mientos de nuestra democracia: la oscura  relación entre dinero y política. 
Nefasto vínculo que ha afectado de forma transversal a los diferentes sec-
tores políticos, haciéndonos abrir los ojos y asumir que no existe el ex-
cepcionalismo chileno en América Latina; por ende, hay que aceptar que 
a medida que avanza el progreso económico del país, también lo hace la 
corrupción, y esta relación anómala es una amenaza para la salud de nues-
tra democracia.

Por este  motivo, es primordial  que el actual gobierno, el poder legislati-
vo y el conjunto de instituciones del país, incluidos sus liderazgos, asuman 
este momento con fuerza y capacidad de modificación, castigando cuando 
corresponda de forma severa aquellas conductas que se aparten de la ética. 
Incluso, en este aspecto crítico respecto a la desconfianza ciudadana ante 
las instituciones del país, no es posible dejar fuera a las empresas u otras 
organizaciones, como pueden ser las religiosas u otras que en el presente 
se enfrentan al malestar ciudadano debido a las malas prácticas en las que 
han incurrido. Al respecto, es importante no olvidar que los efectos de la 
corrupción son múltiples y deben ser subsanados con decisión y liderazgo:

La corrupción mina la legitimidad de los gobiernos. Cuando los funcio-
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narios públicos persiguen sus propios intereses entran en conflicto rá-
pidamente con los intereses de la sociedad y de la gestión pública. Ello 
produce un desbalance de autoridad entre instituciones públicas, en 
primera instancia, y entre el Estado y la sociedad civil, en segunda ins-
tancia. Estos conflictos llevan a deslegitimar el gobierno y, en el caso 
extremo, a la desobediencia civil y violencia que caracteriza muchos 
regímenes latinoamericanos (Soto, 2003, p. 46).

En este sentido, el malestar ciudadano no puede ser abordado como un es-
cenario transitorio que solamente responde a situaciones de alto impacto 
mediático, pues hay hechos que evidencian que tiene bases más profun-
das, lo que implica que las respuestas no pueden solamente provenir desde 
una perspectiva superficial. Por el contrario, requieren de respuestas cons-
truidas en torno a una visión estratégica respecto al país que anhelamos, 
como asimismo, estructuradas en base a un pacto social que permita aunar 
distintas imágenes del país que buscamos construir en diversas áreas que 
inciden cotidianamente en la calidad de vida de todos los chilenos. Por 
ejemplo, en las respuestas a los problemas en educación, salud, energía, 
envejecimiento poblacional, entre otros. Pero este pacto social debe consi-
derar un Estado Moderno, donde el eje central se encuentra en la moder-
nización de los gobiernos regionales y en la modernización de los munici-
pios (Israel y Villagrán, 2012).

Es una evidencia concreta que el nuevo pacto social actual es distinto 
al que el Chile post dictadura estableció respecto a la transición democrá-
tica, donde existió una alta coincidencia de los sectores políticos respecto 
a que el sistema económico, político y social heredado del gobierno mili-
tar debía mantenerse en esencia. Es cierto que en las últimas dos décadas 
se han corregido y perfeccionado variados aspectos del modelo, pero es 
indudable que ha permitido generar profundas transformaciones en la 
estructura económica y social chilena. Sin embargo, en la actualidad los 
chilenos nos encontramos en una nueva fase histórica. Un período donde 
el ciudadano pasivo ha dado paso a un ciudadano cada vez más activo, por-
tador de demandas y que exige mediante diversos mecanismos resolución 
a sus demandas. Por esta razón, las propuestas que surjan de este período 
de profundos cambios debe construirse en torno a ideas, estructuradas en 
base a una mirada que integre dos conceptos esenciales: la comunidad y su 
diversidad (Israel y Villagrán, 2013).

Es importante que la discusión pública integre las visiones respecto a 
la regionalización, descentralización y reforma municipal como ámbitos 
esenciales para el perfeccionamiento democrático que Chile necesita. Los 
cambios sociales, las nuevas generaciones y la integración de tecnolo-

gías que han modificado los mecanismos sociales obligan a transformar 
nuestras prácticas democráticas. Al respecto, es imperioso comprender el 
fracaso del Estado centralizado, pues en la actualidad es un lastre para el 
desarrollo. Por este motivo, es imprescindible crear un Estado descentrali-
zado, con gobiernos regionales dotados de autonomía. 

De esta manera, será factible contribuir al desarrollo de un país más igua-
litario, resolviendo una de las injusticias más duras, la que proviene de lo 
territorial. Es indudable que todavía las desigualdades de Chile no sola-
mente son dadas por aspectos socioeconómicos, sino que se debe incluir 
la desigualdad que proviene de la zona del país donde las personas viven, 
pues este aspecto determinará a qué tipo de educación, salud, cultura, 
oportunidades laborales, entre aspectos, podrá acceder. Y ciertamente, una 
situación de este tipo es indignante y condena a un país al subdesarrollo 
perpetuo, debido a que una nación que obliga a sus habitantes a salir de sus 
regiones y obligadamente construir sus vidas en los grandes centros urba-
nos, es un país que reproduce la desigualdad desde la esencia de sus terri-
torios. De ahí, que ante esta situación es imprescindible apostar por una 
genuina regionalización, que implica entre algunas de las respuestas, que 
las empresas tributen donde se efectúan sus faenas. Así, estaremos contri-
buyendo al desarrollo económico de las regiones, estableciendo un mayor 
vínculo entre las empresas y las comunidades donde están instaladas.

Asimismo, es imprescindible mejorar la calidad de la política regional 
y local, estableciéndose primarias obligatorias, voto programático, plebis-
citos frecuentes, revocación de cargos, entre algunas de las medidas que 
podrían realizar un cambio concreto a la forma como se estructuran las 
instituciones públicas regionales. De lo contrario, se repetirá lo experi-
mentado en variadas ocasiones, es decir, que:

Los sucesivos gobiernos chilenos han llamado descentralización a ini-
ciativas de desarrollo regional que han sido diseñadas con escasa o nula 
participación de las autoridades subnacionales. Incluso la apertura en 
terreno de una oficina del gobierno central es presentada como una 
iniciativa descentralizadora, cuando en rigor se trata de desconcen-
tración. El mismo tratamiento se ha dado al traspaso de tareas y fun-
ciones a los gobiernos municipales, quienes en realidad actúan como 
proveedores de bienes y servicios públicos, quedando en la práctica el 
gobierno central como único responsable de fijar estándares, fiscalizar, 

financiar y evaluar, lo que en realidad corresponde a la modalidad de 
delegación, muy distinta a una auténtica descentralización (Mardones, 
2008, p. 40).
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En el año 2016 la discusión respecto al proceso constituyente estará pre-
sente en la agenda pública, y más allá de las aprensiones que dicho proceso 
pueda generar, es importante que se efectúe con seriedad e imparcialidad, 
que no se transforme este proceso en un mecanismo ideológico, sino en 
el desarrollo de educación cívica, que es la gran deuda de la democracia 
chilena, sobre todo con los más jóvenes.

En esta misma línea argumentativa, cobra relevancia que se efectúe 
una transformación de las municipalidades en verdaderos gobiernos loca-
les en reemplazo de lo que hoy existe: meras administraciones sin recursos 
ni atribuciones suficientes. En este sentido, es preocupante las iniciativas 
de elección de Intendentes, pues sin atribuciones ni recursos y mantenien-
do el poder en un delegado presidencial, se van a crear más problemas que 
soluciones, incluso llevando a situaciones de inmovilismo que puede im-
plicar desorden y carencia de gobernabilidad. De esta forma, sin recursos 
y empoderamiento real, nuevas atribuciones más que generar democracia 
regional y local, fomentan gestiones ineficientes y que deben responder 
ante las urgencias de las demandas ciudadanas sin una visión estratégica 
ni una planificación que consideren diagnósticos profundos, utilizando 
durante el proceso de gestión controles y evaluaciones permanentes. 

Respecto a la reforma municipal es primordial establecer Sistemas 
Regionales de Gestión de Capital Humano, ya que sin ello no podremos 
contar con un desarrollo equilibrado a través de todo el país, por lo que se 
deberán utilizar todos los incentivos para atraer, retener y formar capital 
humano de primer nivel en todas y cada una de las regiones. Es indudable 
que el siglo XXI se caracterizará por la capacidad de innovar en escena-
rios de incertidumbre y cambio permanente, y frente a esta coyuntura se 
requieren técnicos y profesionales con capacidades integrales.  Es decir, 
junto a las capacidades técnicas, se torna fundamental contar con líderes 
que tengan buen manejo comunicacional y competencias ligadas al trabajo 
en equipo.

Finalmente, es importante destacar que se debe buscar el fortaleci-
miento de la institucionalidad pública regional y local, pues sin una es-
tructura sólida y moderna, es una utopía la democracia expresada en las 
voluntades de los territorios y sus ciudadanos. Por lo tanto, es imprescin-
dible que en el proceso de descentralización junto al fortalecimiento de la 
institucionalidad regional, los gobiernos locales se modernicen, integran-
do mecanismos de gestión propios de la sociedad del conocimiento, lo que 
implica incorporación de las nuevas tecnologías de la información y una 
participación efectiva de las comunidades en todo el ciclo de las políticas 
públicas, pues ya no es posible una democracia de corte paternalista y cen-
tralista, sino que son los tiempos para la maduración y consolidación de 

una democracia vinculante con la diversidad territorial y la inclusión de 
los ciudadanos, debido a que ante escenarios de crisis como el actual, es 
importante no obviar que:

La corrupción acentúa las diferencias sociales al limitar el papel del Es-
tado como mediador de las demandas de los distintos grupos sociales. 
Las clases populares o marginales se ven sometidas a un proceso de ex-
clusión social y político, ya que la corrupción —a la que tienen menos 
acceso por falta de recursos— los aleja del sistema formal y los obliga a 
acceder de manera informal a sus medios de subsistencia (Soto, 2003, 
p. 46). 

ACUERDO NACIONAL

En otras oportunidades se ha señalado la necesidad de un nuevo pacto que 
debe tener como base a la meritocracia, es decir, que los méritos indivi-
duales y los logros personales tengan prioridad por sobre el origen social, 
el aspecto físico, las relaciones de amistad, o los lazos partidarios o religio-
sos. Si la sociedad chilena no logra avances significativos respecto a este 
aspecto, continuará reproduciendo las desigualdades que pueden ser un 
escenario propicio para posturas populistas y visiones anticuadas del país, 
que más que desarrollo y avances, generarían retrocesos e impedirían a 
una gran cantidad de chilenos mejorar su calidad de vida. Al respecto, es 
importante destacar que:

Las políticas de largo plazo que aspiran a igualar oportunidades requie-
ren un contrato social que les otorgue fuerza y continuidad, y un con-
trato de tal naturaleza supone el apoyo de una amplia gama de actores, 
dispuestos a negociar y consensuar amplios acuerdos. Con tal fin, los 
actores deben sentirse parte del todo y estar dispuestos a ceder en sus in-
tereses personales en aras del beneficio del conjunto (CEPAL, 2007, p. 17).

Con anterioridad,  he destacado aspectos que considero claves para un 
nuevo pacto social y un gran acuerdo que oriente el devenir del país en las 
próximas décadas:

a) En primer lugar, es fundamental establecer una ética de principios. Chile 
necesita tener la ética guiando su vida pública y privada, y como base de 
un nuevo pacto social. Sin este punto, es imposible forjar una democra-
cia de calidad. Los últimos sucesos acecidos en el país, en los que se han 
visto involucrados actores políticos (dirigentes, parlamentarios, alcaldes, 
concejales, entre otros), sumado a los casos de colusión y prácticas empre-



Capitulo 04  -  Un Acuerdo Nacional por la
 Reforma Municipal en Chile

Un nuevo municipio para Chile. Bases para una nueva institucionalidad

86 87

sariales orientadas a defraudar a las personas, han implicado que la ciuda-
danía mire con desconfianza y rechazo a diversas instituciones y a quienes 
ostentan cargos relevantes en ellas. Incluso, el mundo del ámbito religioso 
y social también ha sido afectado por el rechazo y el alejamiento de los 
ciudadanos hacia ellas (Israel y Villagrán, 2013).

En este terreno cobra relevancia la ética, asumida desde el enfoque de los 
principios y las virtudes que deben regir el buen comportamiento de las 
diferentes personas que forman parte de una comunidad, asumiendo que:

La ética tiene que ver con el largo plazo. Se hace muy difícil separar el 
liderazgo, del liderazgo ético. No digo que en la práctica se haya dado, 
se dé, o se pueda seguir dando liderazgo sin ética. Pero un liderazgo sin 
ética, desde mi punto de vista, es menos liderazgo. ¿Por qué? Porque se 
inculcan las virtudes propias de la persona, de toda persona, incluida 
el líder. Si el líder que es persona, no se fundamenta en virtudes, va en 
contra de la condición humana, por tanto, de su propia condición, de 
sí mismo. Si va en contra de sí mismo, ¿a quién liderará? Y, sobre todo, 
¿cómo ejercerá su liderazgo? El liderazgo no es único pero es personal, 
en tanto y cuanto se ejerce desde la persona y hacia personas (Moreno, 
2001, p. 5).

Por lo tanto, cuando nos referimos a la necesidad de guiarnos, las conduc-
tas públicas y privadas en base a la ética, es necesario comprender que el 
rol de quienes ejercen el liderazgo, pues suelen ser el faro que ilumina el 
navegar del conjunto de la sociedad, y si su luz es oscurecida por conduc-
tas y actos inapropiados o ilícitos, hacen que la comunidad en su conjunto 
divague en las aguas de la incertidumbre. 

a)	 En segundo lugar, es primordial una nueva estructura del Estado. Chi-
le necesita reformas que descentralicen efectivamente al país, le den 
poder real a las autoridades regionales, distribuyan equitativamente 
impuestos, y sobre todo, le permitan a las municipalidades transfor-
marse desde meras administraciones en verdaderos gobiernos locales. 
En este sentido, basta observar las experiencias comparadas en países 
europeos, asiáticos, Estados Unidos e, incluso, América Latina, para 
darse cuenta que los buenos sistemas descentralizados son el cmino 

b)	 más efectivo para terminar con la pobreza y mejorar la calidad de vida 
para las personas. 

Al respecto, es un insumo interesante el que entrega el estudio explorato-
rio realizado a través de una encuesta de nivel nacional aplicada a los Con-
sejeros y Consejeras Regionales (CORE) de Chile, entre julio y septiembre 
del 2015, denominado “Entre la Región y la Comuna, Descentralización y 
Municipios bajo la mirada de los/as Consejeros/as Regionales” (AMUCH-
UTEM 2015). Puesto que la elección popular de los Cores en el año 2013 
significó un avance importante en el proceso de descentralización, por lo 
tanto, conocer sus opiniones en materias asociadas a la democratización 
que ha implicado su elección, al igual que señalen los avances que obser-
van en la materialización de la descentralización y cómo favorece la de-
mocracia, es relevante. En este estudio, y ante la pregunta referida a los 
cambios en la función que realizan por la democratización de la elección 
de los CORES, se observa que un porcentaje mayoritario señala que no ha 
cambiado de forma significativa. 

Gráfico 1. Cambios en la función por democratización de la elección de 
los CORE

Fuente: Elaboración propia en base a AMUCH-UTEM 2015

Estos datos permiten ilustrar que no basta avanzar en la elección de ciertos 
cargos mediante la votación popular; es imprescindible que este avance 
vaya unido a recursos, atribuciones y capacidad de ejercer gobierno de for-
ma efectiva. De lo contrario, se pueden generar escenarios donde choquen 
las aspiraciones de los ciudadanos que pongan en las autoridades elegidas 

vía elecciones y la real capacidad para responder ante las demandas ciu-
dadanas.  
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c)	 En tercer lugar, es imprescindible generar una visión estratégica.  En 
su funcionamiento, el Estado chileno necesita modernizarse sobre todo 
en un aspecto: la urgencia de adoptar una visión estratégica de la cual 
hoy carece. En este sentido, las opiniones de los Consejeros Regionales 
pueden ser un efectivo termómetro de cómo es percibida la descentra-
lización donde se vive: en las regiones. De esta forma, ante la pregunta 
que les solicita su visión sobre los avances en la descentralización, un 
76% señala que son insuficientes. Véase el siguiente gráfico.

Gráfico 2. Avances en la descentralización según los CORE

Fuente: Elaboración propia en base a AMUCH-UTEM 2015

Estos nos lleva a concluir que una efectiva descentralización no puede ser 
pensada, diseñada, implementada y evaluada desde las oficinas de las ins-
tituciones gubernamentales en Santiago, sino que debe efectuarse conside-
rando la opinión de quienes la experimentan cotidianamente, y que implica 
entre otros aspectos, comprender que la descentralización efectiva requiere 
de descentralización política y fiscal. Este último aspecto es vital, porque 
implica generar nuevos mecanismos de recaudación tributaria que permi-
tan a las empresas tributar en los territorios donde están emplazadas. 

Ciertamente, esta descentralización debe concebirse en las propias 
regiones, evitando que aquellos municipios de mayor tamaño monopoli-
cen los recursos y, por el contrario, se logre que aquellos con menor desa-
rrollo accedan a recursos que permitan mejorar la calidad de vida de sus 
habitantes. Esta medida posibilitaría disminuir la conocida desigualdad 
de los territorios, que sigue estableciendo un desbalance en el desarrollo 
del país, impidiendo que algunas zonas, debido a su estructura productiva 
y económica, no puedan aumentar sus niveles de progreso. Y del mismo 
modo, se permitiría que las que generen riqueza al país, puedan acceder a 

esta mediante mecanismos que dejen recursos en las propias regiones. Sin 
embargo, donde no hay dudas es respecto a si la descentralización favorece 
a la democracia. Ante esta pregunta las respuestas de los Consejeros Re-
gionales, del mencionado estudio, es clara y contundente: un 73% señala 
que si la favorece.

Gráfico 3. ¿El proceso de descentralización favorece la democracia? se-
gún los CORE

Fuente: Elaboración propia en base a AMUCH-UTEM 2015

d)	 En cuarto lugar, es clave asumir el cambio demográfico que experi-
mental país y que sitúa a Chile en un proceso de envejecimiento. Al 
respecto Barros (1991) señala que el aumento de los adultos mayores 
está ligado a la baja sostenida de la mortalidad y el aumento de la lon-
gevidad, debido a los progresos en medicina preventiva y curativa, 
al descubrimiento y mejoramiento de medicamentos y vacunas, y la 
adopción de medidas sanitarias.

En nuestros países, los posibles impactos negativos del envejecimiento 
demográfico no se relacionan solo con su faceta cuantitativa sino también 
con el escenario social, político, económico y cultural en que este proceso 
está teniendo lugar, porque es un hecho empírico que el interés por el tema 
del adulto mayor está cruzando distintas esferas de la sociedad: ámbito 
académico, medios de comunicación, congresos científicos, conversacio-
nes privadas, etc.

Barros (1991) señala que este interés tiene sus bases en que el fenómeno 
del envejecimiento tiene repercusiones en la demografía, donde se visua-
liza que la proporción de personas mayores sobre el total de la población 
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alcanza actualmente niveles superiores a cualquier otra época histórica. 
También implica una fuerte incidencia en la economía de los países,  por-
que supone la existencia de una población pasiva no productiva. El au-
mento de las personas mayores ha incidido en que los políticos de las dis-
tintas tendencias se preocupen de este grupo etario, pues estos componen 
una parte creciente de los votantes. A esto hay que sumarle que la opinión 
pública ha comenzado a sensibilizarse respecto a la ancianidad, principal-
mente debido a lo que hemos señalado anteriormente, que los medios de 
comunicación constantemente están hablando del tema. Al respecto, la 
transformación de las pirámides poblacionales es un elemento distintivo 
del envejecimiento de la población chilena.

Gráfico 4. Pirámides Poblacionales 1980-2030 (porcentajes sobre total 
de  hombres/mujeres)

Fuente: Elaboración propia en base a datos INE

La situación del adulto mayor en Latinoamérica se caracteriza por una alta 
incidencia de la pobreza, una persistente y aguda inequidad social, una 
baja cobertura de la seguridad social y una probable tendencia hacia el de-
terioro de las estructuras familiares de apoyo a los adultos mayores.  Por 
ello resulta interesante investigar si es beneficioso que las personas de la 
tercera edad deban jubilar anticipadamente y relegarse del quehacer de la 
sociedad, o si es necesario establecer mecanismos que permitan la inclu-
sión social de los adultos mayores. Esto último debido a los problemas que 
deben enfrentar día a día, ya que el abandono de la vida laboral conlleva a 
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una disminución de sus ingresos, dificultando el poder satisfacer las nece-
sidades propias de la edad. 

Otro aspecto fundamental al analizar al grupo etario de los adultos ma-
yores se relaciona con los cambios en su sociabilidad, la cual se ve afectada 
por el alejamiento de los hijos (nido vacío), muerte de los amigos, sedenta-
rismo, jubilación, etc. Por esta razón, se hace necesario manifestar la opor-
tunidad que tienen los adultos mayores de vivir en plenitud y de realizar 
actividades significativas para su desarrollo y crecimiento personal a tra-
vés de la participación que les otorga su comuna mediante sus respectivas 
municipalidades.

En el libro Asociacionismo emergente en Chile (DOS 2001), se señala 
que tradicionalmente en el ámbito de las organizaciones sociales interme-
dias (familia, organizaciones zonales y culturales, centros de recreación y 
deportivos) el adulto mayor era excluido de participar, quedando en la más 
absoluta soledad y marginación  social.  Esta situación se  vio  modificada  
tras  la  transición  democrática, principalmente con la descentralización 
que ha permitido a los gobiernos locales  hacerse  cargo  de las necesidades 
más urgentes de la ciudadanía de su comuna. Es a través de los mecanis-
mos de participación ciudadana implementados por cada comuna que el 
grupo de adultos mayores pueden manifestarse para solucionar los pro-
blemas que les afectan más urgentemente.

Este proceso según se menciona en el libro citado arriba (DOS 2001) 
permite a los adultos mayores vivir procesos de actividad participativa, 
donde ellos son los principales impulsores en la manifestación y posible 
solución a sus necesidades, permitiendo el desarrollo de sus potencialida-
des y mejoramiento de su calidad de vida, demostrando que son miembros 
tan útiles para la sociedad como los otros grupos etarios.

La consecuencia más inmediata provocada por la transición demográ-
fica es el cambio en la estructura por edad de la población. Se produce la 
rápida disminución del porcentaje de población joven y aumenta la de eda-
des más avanzadas. Esta tendencia al envejecimiento afecta la demanda de 
bienes y servicios que requerirá la población en los próximos años. 

Las políticas públicas tendrán que considerar las necesidades adicio-
nales que surjan de las distintas etapas del ciclo de vida de las personas. De 
esta manera, el envejecimiento de la población nos enfrenta como país al 
desafío de trabajar creativamente en la búsqueda de soluciones que se ha-
gan cargo de esta realidad, abordando en forma sistémica las dimensiones 
demográfica, económica y social que provoca este fenómeno.

También desde un punto de vista sociocultural, se puede señalar que 
el rol de los adultos mayores en la sociedad actual es inexistente y que esta 
carencia está asociada a valoraciones negativas sobre la vejez. El núcleo 

de esta realidad constituye el círculo vicioso de la exclusión que afecta a 
este grupo, y lo reduce a un rol pasivo con relación a sus problemas. Para 
modificar esta situación es importante tener presente que las causas del 
deterioro actual de los individuos en la vejez, no son solamente biológicas, 
sino que responden en gran medida, a una serie de pautas culturales que 
los limitan y no les permite desarrollarse (SENAMA-Boreal 2011).

Desde el punto de vista económico, la pobreza actualmente es una si-
tuación que afecta a un alto porcentaje de adultos mayores. Sin embargo, 
el problema de la pobreza no se reduce a los bajos niveles de ingresos; esta 
sumatoria implica carencias de distintos tipos. Este grupo en particular pa-
dece de insuficiente integración, de una percepción de poder nula, de au-
sencia de capacidad para influir en las decisiones que los afectan y de una 
representación social de la vejez inadecuada a la realidad y culturalmente 
inadaptada para el tratamiento del envejecimiento.

Al respecto Barros (1991) señala que en la sociedad chilena es cierto que 
la gente puede llegar con mayor facilidad a viejo, sin embargo, el empeo-
ramiento de la calidad de vida al envejecer sigue siendo un problema sin 
solución. Para esta investigadora son 4 los factores o cambios sociales que 
determinan la mala calidad de vida:

1. La respuesta social al deterioro biológico propio del envejecer.
2. La pérdida de la ocupación, la disminución del ingreso y deterioro de 
la identidad social.
3. La ideología del viejismo y la desvalorización social del que envejece.
4. La ausencia de un rol social de anciano.

En esta perspectiva la participación ciudadana cobra relevancia cuando 
nos referimos a este grupo etario, pues es vital que los individuos descu-
bran el sentido existencial a su vida, lo cual se logra en dos ámbitos:

1. Desarrollo personal y culminar dignamente la vida.
2. Saber enfrentar los cambios: duelos, limitaciones físicas y sociales.

Es indudable que la participación es una forma de enfrentar la exclusión 
que experimentan los adultos mayores en el trabajo (jubilación, límite de 
edad para optar a un trabajo), en la casa (cuando es internado, excluido de 
las decisiones familiares), de la vida social. Y es aquí donde los municipios 
por ser instancias de poder cercanas a la comunidad pueden realizar apor-
tes significativos.

e)	 En quinto lugar, es necesario un Chile territorialmente más justo e 
igualitario, con una apreciable disminución de ese gran pecado social 
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llamado clasismo a través de la equidad territorial. Esto nos lleva a 
reflexionar respecto a la inequívoca realidad que experimenta Chile 
respecto a la poca cohesión territorial que posee, la que implica que 
existan ciudadanos con desigual acceso a beneficios y desarrollo, y 
no solamente debido a razones de carácter económico, etario o de gé-
nero, que ciertamente existen y son expresión del Chile desigual que 
debemos cambiar, sino dado el lugar donde nacen y residen. Basta con 
observar los resultados educacionales, los accesos a la salud y la posi-
bilidad de acceder a la cultura para dejar en evidencia esta situación. 
En este sentido se torna urgente generar mecanismos que produzcan 
alianzas estratégicas entre el sector público y privado, para mejorar 
la situación antes descrita. Evidentemente, debe sumarse mayores re-
cursos financieros y capital humano avanzado que provea de servicios 
e insumos en los diversos territorios.

 

REFORMA MUNICIPAL

Una efectiva reforma municipal debe contemplar diversos aspectos, entre 
los que se destacan los siguientes: una participación ciudadana vinculan-
te, descentralización de recursos, atribuciones que potencien el desarrollo 
económico y productivo local, fomento la transparencia y la fiscalización, 
incorporación de capital humano avanzado y uso intensivo de las nuevas 
tecnologías de la información.

Todos los tópicos presentados previamente son esenciales para garan-
tizar una reforma municipal acorde a los desafíos que una descentraliza-
ción profunda implica, incluida la importante desafección ciudadanía ha-
cia las instituciones públicas y la necesidad ineludible de avanzar en una 
democracia mucho más inclusiva y participativa. De esta forma, el primer 
elemento señalado implica una ciudanía activa en el ciclo de las políticas 
públicas locales, lo que determina no solamente el nivel consultivo, sino 
avanzar en la posibilidad de que las personas puedan tomar decisiones 
respecto el uso de los recursos públicos y las áreas donde se priorizará la 
utilización de los mismos. Sin embargo, se observa que: 

La descentralización fiscal, si bien aparece como un aspecto clave para 
avanzar en el proceso de descentralización, se aprecia como estanca-
da, tanto en lo relativo al traspaso de recursos de libre disposición al 
gobierno regional, como en la posibilidad de instalar algún instrumen-
to que le permita generar recursos propios a los gobierno regionales 
(Pressacco, 2009, p. 420).

Ciertamente, una verdadera participación debe ir acompañada de mayores 
recursos financieros y este aspecto implica la existencia de mecanismos 
que potencien el desarrollo local, mediante atribuciones tributarias o in-
centivos que atraigan inversiones o permitan el desarrollo de iniciativas de 
emprendimiento local que provean de recursos económicos a los territo-
rios, aprovechando la riqueza y diversidad existente.

Asimismo, este incremento de atribuciones debe ir acompañado de per-
feccionados mecanismos de control y fiscalización del uso de los recursos, 
que puedan detectar y sancionar a quienes ejerzan de forma negativa sus 
funciones públicas. Del mismo modo, deben incorporarse capital humano 
que junto a altos niveles técnicos deben poseer un reconocida trayectoria 
de probidad. Por este motivo, es vital que exista transparencia en los proce-
sos de selección de personal y procesos donde el área de recursos humanos 
apoye constantemente la motivación de los funcionarios municipales. 

En este punto el uso de las nuevas tecnologías pueden ayudar a acer-
car la información a los ciudadanos y mejorar los mecanismos de gestión 
local. Es decir, se puede generar un círculo virtuoso que incluye nuevos 
recursos y atribuciones, con mayor niveles de transparencia y fiscalización 
en el uso de nuevas tecnologías y atrayendo a quienes demuestren su pro-
bidad. Para esto es fundamental, como se ha señalado la participación de 
la ciudadanía, pues la modernización municipal logra una mejor rendición 
de cuentas de parte de la autoridad y a su vez  una mayor flexibilidad en 
la gestión. En el proceso, se disminuyen sesgos y  miradas discrecionales.

En síntesis, se observa que la regionalización, el proceso de descentra-
lización y la reforma municipal aún se encuentran en ciernes en Chile. Y 
luego de décadas generándose discusiones académicas, diálogos ciudada-
nos, pareciera que más que avances significativos se ha creado una retórica 
en torno a estos tres tópicos, impidiendo establecer cambios profundos. 
Respecto a la reforma municipal es ineludible que los municipios requie-
ren de una profunda transformación, para así dejar de ser meras adminis-
traciones a sólidos gobiernos locales, con capacidad resolutiva y gestión 
política y financiera empoderada con las necesidades ciudadanas. 

Al indicar los principales desafíos que genera una reforma municipal 
acorde al siglo XXI, se resalta el mejoramiento del capital humano. Sin 
embargo, una incorporación de capital humano avanzado no es una tarea 
sencilla, pues no solo está dirigida al mejoramiento de las condiciones la-
borales de quienes ejerzan funciones en los municipios. Es decir, no solo 
se logra mejorando los sueldos y la estabilidad económica, pues hay otro 
factor que impide que los mejores técnicos y profesionales sean parte de 
quienes trabajan en las municipalidades, y especialmente se observa en 
aquellas comunas alejadas de los grandes centros urbanos o aquellas ubi-
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cadas en zonas geográficamente alejadas. Por lo tanto, la carencia de capi-
tal humano en los gobiernos locales se vincula a la desigualdad territorial, 
que al no ofrecer ofertas educacionales, de salud, culturales y de conectivi-
dad de buen nivel, aleja a muchas personas de las comunas más pequeñas, 
especialmente a las que se ubican en regiones distantes. 

De esta manera, es indispensable mejorar las condiciones en los ele-
mentos mencionados previamente, para que esta desigualdad no sea un 
factor de alejamiento de los mejores de las regiones. Finalmente, es indis-
pensable mejorar los climas laborales internos, conformando equipos de 
trabajo sólidos.  

Como se ha mencionado anteriormente, sin un mejoramiento del ca-
pital humano es inviable cualquier reforma de gran envergadura. Y si bien, 
no es el principal elemento para atraer a los mejores, pues como se señaló 
hay condicionantes del entorno que afectan la atracción del talento a las 
regiones o de mantener a la gran cantidad de talentos y evitar que emigren 
hacia las grandes urbes. Es necesario sumar un mejoramiento de las con-
diciones laborales, incluyendo las remuneraciones y condiciones laborales 
que permitan un balance de vida, que incluyan los aspectos labores en ar-
monía con la calidad de vida. Por ende, la revisión de las cargas laborales y 
la eliminación de las constantes presiones que experimentan los funciona-
rios municipales en los períodos electorales, son medidas absolutamente 
necesarias. 

DESAFÍOS EMERGENTES DE LA REFORMA MUNICIPAL

Si bien la Reforma Municipal que Chile debe emprender implica cambios 
sustanciales en diversas áreas, incluyendo un cambio de paradigma res-
pecto a cómo concebimos la participación ciudadana, los mejoramientos 
al capital humano, mayores recursos y atribuciones sumados a mejores 
niveles de fiscalización para resguardad la probidad, es indudable que no 
son los únicos aspectos a considerar. Al respecto, hay dos aspectos que son 
fundamentales y que en esta publicación de forma somera serán enuncia-
dos, señalando que en futuras publicaciones deberían ser vistos en mayor 
profundidad. Los elementos son los siguientes: 

1. Cohesión territorial y gobernanza territorial.
2. Correspondencia entre responsabilidades y recursos.

1.	 COHESIÓN SOCIAL Y GOBERNANZA TERRITORIAL

Estos tópicos en la actualidad son un aspecto medular en una Reforma 
Municipal integral, pues permiten abordar la necesaria buena relación 
público-privada y prácticas permanentes de diálogo con la comunidad. 
Es decir, un efectivo acuerdo nacional basado en un nuevo pacto social 
debe considerar hacer frente a las desigualdades existentes en el país con 
una serie de medidas, incluyendo mayor desarrollo de las diversas zonas 
geográficas del país, considerando sus diversidades. Este desafío implica 
incorporar de forma central las temáticas de la innovación y el emprendi-
miento. Del mismo modo, considerar que:

Cualquiera sea su grado de descentralización, en todos los países emer-
gen buenas prácticas de gobierno local, que combinan la efectividad en 
la gestión con mayor participación. Estas experiencias generan formas 
nuevas de gobernanza ─o buen gobierno local─ basadas en una gestión 
más participativa, que combina medios internos ─como el liderazgo 
democrático y el trabajo en equipos─ con capacidades externas para 
colaborar con otras esferas de gobierno (coordinación pública-públi-
ca), asociarse con agentes privados (alianzas público-privadas), am-
pliar la participación y construir nueva institucionalidad local para 
consolidar los modelos de gobernanza (Rosales, 2009, p. 161).

Asimismo, es primordial señalar que una de las causas del malestar ciuda-
dano que se percibe en la actualidad es señal de la percepción de un núme-
ro creciente de ciudadanos que la desigualdad es un tema presente en di-
versas áreas de sus vidas. Y si normalmente esta desigualdad se avizoraba 
como parte de diferencias socioeconómicas, o parte de discriminaciones 
derivadas de visiones religiosas o culturales disímiles, en  la actualidad se 
observa un aumento significativo de personas que en diversas regiones se 
aglutinan en torno a las demandas de mejoramiento de la calidad de vida 
en sus territorios; incluso, aúnan las fuerzas personas y organizaciones 
con visiones ideológicas distintas. Este hecho solamente nos lleva a confir-
mar que los ciudadanos anhelan o quieren la descentralización (AMUCH-
UTEM, 2015).

A esta variable debemos sumar que los municipios son percibidos como 
una de las organizaciones más cercanas a la ciudadanía. De esta forma, si 
se busca mejorar los niveles de cohesión social y gobernanza territorial el 
fortalecimiento de los gobiernos locales es la medida más correcta, debido 
a que puede generar resultados a corto plazo que fortalezcan la democra-
cia, que en nuestro país derivado de los hechos de corrupción y problemas 
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de gestión, se encuentra en una etapa de dificultades importantes. 
Para avanzar en los niveles de cohesión social, es indispensable que 

existan consensos respecto hacia donde orientaremos el desarrollo de 
nuestro país. Por este motivo, es indispensable el acuerdo nacional seña-
lado previamente. 

Asimismo, una verdadera cohesión social implica que la ciudadanía 
evalúe positivamente a quienes ostentan cargos de elección popular, como 
también de aquellos que cumplan funciones en los municipios. Por últi-
mo, la cohesión social se afianza en el ámbito local debido al sentido de 
pertenencia que generan los ciudadanos con los lugares que habitan y en 
el ámbito de las políticas públicas es un insumo que debe ser considerado. 

Así, el ámbito local es el espacio privilegiado para desarrollar políti-
cas públicas atingentes a las coyunturas actuales, debido a que una de sus 
principales fortalezas está en la vinculación con la ciudadanía. Al respecto, 
es importante destacar que el siglo XXI, junto a los significativos avances 
tecnológicos y científicos, la amenaza global del terrorismo y las incerti-
dumbres provocadas por cíclicas crisis económicas, se presenta un nuevo 
paradigma: el despertar de los ciudadanos. De esta forma, en la actualidad 
los ciudadanos no pueden ser percibidos solamente desde la perspectiva 
electoral, sino como actores activos y determinantes de los procesos polí-
ticos, económicos, sociales y culturales de las sociedades.  

Entre los diversos mecanismos que esta nueva ciudadanía empoderada 
aboga por sus derechos, se encuentra la presencia en los espacios públicos 
que van estableciendo las agendas de gobierno. E indudablemente el fac-
tor derivado de las nuevas tecnologías y las redes sociales son centrales 
en este nuevo mapa del espacio público. Asimismo, la nueva ciudadanía 
establece alianzas con actores heterogéneos, pues el matiz central de esta 
cooperación es el alcance de los objetivos propuestos. Sin lugar a dudas, 
este fenómeno lleva a generar una crisis de la democracia representativa, 
elitista y tecnocrática. Entre otros factores, debido a que se considera que 
este concepto de democracia utiliza a la participación desde una perspec-
tiva funcional y no como un mecanismo efectivo de consolidación de la 
sociedad civil. 

De este modo, junto a la gobernabilidad, es fundamental incluir la 
cohesión social, que provea de elementos para generar mayor inclusión 
social, y que evidentemente está ligado a mayor niveles de participación 
ciudadana y avances en disminuir la desigualdad existente en el país. 
Una de las mayores fortalezas de los municipios se experimenta en la vin-
culación que poseen con la ciudadanía. Por este motivo, es necesario in-
cluir otra variable referida a la gobernanza territorial asociada a que no es 
posible señalar la delimitación geográfica como el único aspecto a consi-

derar cuando nos referimos a regionalismo, descentralización y gobiernos 
locales, debido a que:

En ocasiones, la delimitación de las unidades regionales y locales de 
carácter burocrático no coincide con dimensiones sociales, económi-
cas e históricas. En segundo lugar, la relación entre la descentralización 
y las diferenciaciones regionales al interior de las sociedades naciona-
les no siempre se corresponde con la realidad. Por último, los flujos fi-
nancieros, comerciales, tecnológicos, comunicacionales y migratorios 
de la globalización tienden a hacer olvidar los procesos de “territoriali-
zación” de muchos fenómenos que se relacionan con los núcleos loca-
les y su creciente distancia y desigualdad (Arriagada, 2010, p. 50).

Finalmente, el último elemento fundamental para desarrollar una moder-
na, efectiva e integral reforma municipal, donde la cohesión social sea un 
factor decisivo, incluye la existencia de una gobernanza territorial que fa-
cilita la articulación del Estado, el mercado y la acción civil. Todos elemen-
tos centrales en cualquier democracia que se considere moderna. Es decir, 
una democracia que efectúe desarrollo sostenible con inclusión social, 
fomentando los liderazgos locales y la pluralidad. Por lo tanto, un aspecto 
central es comprender que:

El concepto de desarrollo sostenible, y la necesidad de gestionar racio-
nalmente el aprovechamiento de los recursos, abre la puerta a la par-
ticipación de los ciudadanos en este gran objetivo colectivo. La gober-
nanza se presenta entonces como la vertiente social del principio de 
sostenibilidad, y la participación pasa a convertirse en la palabra clave. 
Así pues, la gobernanza territorial resulta un elemento cada vez más 
significativo a la hora de lograr objetivos políticos en los territorios (Fa-
rinos, 2008, p. 14-15).

2. CORRESPONDENCIA ENTRE RESPONSABILIDADES Y RECURSOS

El traspaso de competencias hacia el ámbito local es fundamental que esté 
acompañado de los recursos requeridos. De lo contrario, nos enfrentamos 
a gestiones ineficientes y, por ende, a malas evaluaciones por parte de los 
ciudadanos. No es posible solicitar a los gobiernos locales que ejecuten 
programas sin considerar atribuciones reales unidas a manejo de recursos. 

En este sentido, es elocuente lo señalado por los Consejeros Regionales 
cuando se les consulta respecto a la evaluación sobre el estado actual de 
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las municipalidades. Un 65% considera que tiene muchas dificultades en 
su gestión (AMUCH-UTEM, 2015).

Gráfico 5. Evaluación estado actual de las municipalidades según los 
CORE

Fuente: Elaboración propia en base a AMUCH-UTEM, 2015

La cifra que revela el gráfico, implica la necesidad de mejorar de forma os-
tensible la gestión de los municipios, lo que debe ir acompañado de un 
mejoramiento del capital humano, el liderazgo de las autoridades, la par-
ticipación de los ciudadanos y el aumento de los recursos financieros dis-
ponibles, dado que: 

Los municipios son un organismo integral, aunque se dividan funcio-
nalmente, por lo que para poder observarlos hace falta una mirada am-
plia que contenga, en forma efectiva, sus problemas y las condiciones 
en que tienen que resolverlos. En el transcurso de los últimos años, 
por ejemplo, han recibido una serie de tareas adicionales sin que se 
les haya agregado el presupuesto o las herramientas correspondientes 
para realizarlas (Matus, Ibarra, Fuentes y Pérez, 2007, p. 18).

En este contexto, un aspecto que podría ser considerado y ayudaría de for-
ma notable en los ingresos municipales se vincula con la descentralización 
tributaria. Esto permitiría que las empresas acentuaran su presencia terri-
torial y su vínculo con las diversas comunidades.  Al respecto, Frigolett es 
elocuente cuando señala que:

En el ámbito tributario, se requiere de un modelo descentralizado de 
recaudación tributaria que obligue al SII a disponer de una huella tri-
butaria que permita relacionar flujos económicos que sean asignados 

a unidades productivas localizadas territorialmente, así como la ads-
cripción de la mano de obra del mercado local relevante para cada uni-
dad productiva regional. En la medida que se pueda contar con infor-
mación que vincule la relación de la unidad productiva con el erario 
nacional, se facilitan las opciones de política pública que discriminen 
positivamente en favor del emprendimiento de menor tamaño (Frigo-
lett, 2013, p. 18). 

Por ende, si se suman responsabilidades y atribuciones al ámbito local, de-
bido a su cercanía con la ciudadanía y su presencia en los territorios, este 
proceso debe ser acompañado de un aseguramiento de los recursos finan-
cieros que permitan efectuar dichas gestiones de forma autónoma, para 
así dejar de ser una administración local para convertirse en gobiernos 
locales que priorizan, asignan, gestionan y controlan el uso de los recur-
sos financieros destinados a los diferentes programas y políticas públicas 
locales. Por esta razón, es importante destacar que:

La descentralización efectiva supone, además, modernizar la gestión 
en materia de servicios de logística y apoyo (financiero y de gestión) en 
las regiones del país. Un modelo de desarrollo productivo debe consi-
derar una estrategia de largo plazo, con un sistema de monitoreo per-
manente de los grados de integración comercial que sirva para percibir 
las oportunidades y las amenazas potenciales que se producen en las 
economías regionales. En este sentido, una banca comprometida con el 
apoyo competitivo es crucial, al igual que el desarrollo de innovación, 
(tecnológica y de procesos) como la práctica de mejora continua con 
acceso fortalecido para los emprendimientos de menor tamaño (Frigo-
lett, 2013; p. 18).

CONCLUSIONES

Las situaciones de corrupción y de nefasto vínculo entre política y dinero, 
han llevado a nuestro país a una peligrosa situación de baja legitimidad 
de las instituciones y los diversos actores políticos. Por este motivo, se 
requieren liderazgos fuertes que sean capaces de aunar una visión estra-
tégica respecto al futuro de Chile, aunado a personas con una intachable 
trayectoria, lo que implica una ética asociada a principios y conductas que 
no puedan ser mancilladas ni ligadas a prácticas alejadas del bien común o 
que pasen a  llevar la legalidad imperante. 

No obstante, los liderazgos que conduzcan los destinos de nuestra pa-
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tria deben sumar una virtud clave de todo gobernante, tanto en épocas 
pasadas como en este siglo XXI: deben ser líderes con capacidad de ne-
gociar y llegar a consensos. Al respecto, una positiva acción es avanzar en 
un gran acuerdo nacional que implique un pacto social donde la relación 
entre instituciones, actores políticos y ciudadanía se construyan en torno 
a la confianza, integrando nuevos paradigmas de vínculo y formas moder-
nas de gobierno.

Asimismo, este pacto social alcanzado en base a un acuerdo respecto 
al Chile que buscamos desarrollar en las próximas décadas, es fundamen-
tal que asuma con decisión y profundidad el paso de un histórico Estado 
centralista a uno regionalizado y municipalizado, es decir, con estructura 
y funcionamiento descentralizado. 

De esta manera, Chile podrá decir con voz fuerte que es una nación 
que anhela el desarrollo para el conjunto de sus ciudadanos. Es primordial 
que la regionalización sea una realidad que implica, entre otros aspectos, 
mayor descentralización y una reforma municipal acorde a los desafíos del 
siglo XXI. Tales desafíos se enmarcan en integración de las nuevas tecno-
logías en los procesos de gestión, pues todas las organizaciones modernas 
deben hacer un uso intensivo e inteligente de las tecnologías que pueden 
mejorar los servicios y la relación con los ciudadanos. 

Del mismo modo, una profunda reforma municipal debe complemen-
tarse con una política de recursos humanos que considere el capital huma-
no avanzado, lo que implica detectar, atraer y mantener a técnicos y profe-
sionales con altas competencias técnicas, habilidades comunicacionales, 
trabajo en  equipo y liderazgo. Y por último, se requieren actitudes éticas 
que permitan implementar de forma eficiente y concreta la probidad y la 
transparencia, pues “En un sistema de corrupción generalizada el interés 
por los sobornos reemplaza los criterios de gestión profesional, destruyén-
dose los incentivos a desarrollar carreras funcionarias basadas en el mé-
rito y, consecuentemente, reduciéndose el valor social de la formación de 
capital humano y valores sociales tales como la honestidad” (Soto, 2003, 
p. 47).

Este último aspecto se conecta con el cambio de paradigma respecto a 
la ciudadanía, la que se caracteriza en la actualidad por ser mucho más ac-
tiva, informada y  proclive a demandar mediante distintas vías la respuesta 
a sus problemáticas. Así, esta ciudadanía empoderada y con mayor con-
ciencia de sus derechos, exige la probidad respecto al uso de los recursos 
públicos y a la forma como se lleva a cabo el ciclo completo de las políticas 
públicas, pensadas desde su diseño hasta las etapas de evaluación y retro-
alimentación.

Por último, es indispensable asumir que una efectiva reforma muni-

cipal no puede solo abocarse los temas esbozados previamente. También 
es indispensable que se comprenda que el momento histórico requiere de 
una mirada integral de los gobiernos locales, es decir, asumiendo que son 
el espacio privilegiado para generar mayor cohesión social y gobernanza 
territorial. Pero para lograr esto es fundamental que existe una correspon-
dencia entre responsabilidades y recursos. Por lo tanto, si bien se buscan 
municipios con mayor capacidad de acción, deben aunarse el mejoramien-
to del capital humano, la capacidad resolutiva y los recursos financieros 
acordes a los desafíos que se plantean. De lo contrario, solamente se gene-
rará un deterioro de los municipios, respecto a la percepción que tienen de 
ellos personas y  actores institucionales, sin comprender que desde hace 
varias décadas son el espacio de mayor vinculación con la ciudadanía. 
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RESUMEN

En este artículo se busca instalar la idea de que un nuevo municipalismo 
es una necesidad de justicia social y política. Nuevo municipalismo conce-
bido como un concepto general y distintivo, una idea tradicional, pero a su 
vez novedosa, que denota un proceso social propio de las ciencias sociales 
y de gobierno, que aglutina un doble esfuerzo: una acción práctica y con-
creta, pero también un anhelo social; ambos de corte democrático y plu-
ralista, cuyo fin es construir una organización municipal que represente 
los medios y los fines propios de la teoría democrática actual. Este nuevo 
municipalismo otorga valor a la institución y al poder local que emana de 
él. Lo que caracterizaría al nuevo municipio, en el camino hacia el modelo 
de gobierno local, es mayor dotación de poder y de un rediseño institucio-
nal acorde a la modernidad y a la sociedad actual, conforme a los criterios 
de calidad de la democracia que se requieren para el espacio local, en que 
la institución municipal tiene un rol gravitante. Este artículo es una con-
tribución a repensar la institución municipal como concepto o idea base 
que debe ser desarrollada en la práctica fortaleciendo y modernizando sus 
funciones y su propio quehacer, y siendo provista de poder político real 
para cumplir los desafíos nacionales y comunales de los próximos cin-
cuenta años en Chile.

PALABRAS CLAVE

Democracia local, municipalidades, descentralización, nuevo munici-
pio, gobiernos locales.

PRESENTACIÓN

Hoy está en marcha un nuevo debate público respecto del municipio que 
necesita Chile  hacia el 2050, con miras al desarrollo y la descentralización 
verdadera. Algunos actores plantean la necesidad de poner atención a las 
condiciones del espacio local para asumir un proceso transformador que 
ha sido esquivo por largo tiempo, errático y superficial. En este contex-
to, concebir al municipio como el espacio de la democracia local obliga a 
repensar qué institucionalidad tenemos y a qué institucionalidad nos de-
bemos. Diversos líderes, autoridades y planes nacionales de gobierno han 
dado importancia a este desafío, pero ninguno lo ha hecho con audacia, 
compromiso y sistematicidad, con auténtica fuerza. Ningún gobierno, des-
de 1992, ha trazado una agenda pro-municipalismo, como sí ha acontecido 
en otras sociedades. Hasta ahora solo se han desarrollado “agendas cor-
tas” a favor de la descentralización y de la modernización municipal. Ha 
habido ensayos de tibios resultados, se han creado comisiones ad hoc, con 
voluntad y con evidente compromiso de parte de los actores participantes, 
quienes han trabajado esforzadamente en entregar propuestas y mejoras a 
la situación de centralización que posee Chile, y de rigidez en el desarrollo 
de sus instituciones. En este punto cabe recordar los sinceros esfuerzos 
del Consorcio para la Reforma del Estado de 2009, que tenía capítulos es-
pecíficos sobre nueva institucionalidad municipal. Un ejemplo clave es el 
programa de modernización municipal del gobierno de 2006, con medidas 
concretas para la equidad y la autonomía local o la Comisión Asesora Pre-
sidencial en Descentralización y Desarrollo Regional de 2014. 

Sin embargo, ha faltado fuerza y sostenibilidad en la agenda munici-
palista, puesto que los esfuerzos públicos han olvidado algo importante: 
una sociedad que se considere verdaderamente desarrollada debe poseer 
gobiernos locales fuertes. Las decisiones políticas de las últimas dos déca-
das que han abordado este tema, han sido débiles y precarias. La elite ha 
demostrado su escepticismo hacia el mundo municipal, con más prejuicios 
que buenas razones. Frente a este escenario, nuestra tesis busca demostrar 
que la vida política local (con el municipio como actor de gobierno clave), 
la vida política asociativa, identitaria y con poder político, le otorga senti-
do de comunidad, cohesión, prosperidad, desarrollo y mayor democracia 
a territorios chilenos caracterizados por la inequidad, la desigualdad, con 
crisis de expectativas, malestar social y con bienes y servicios fragmenta-
dos e injustos que acentúan la mediocridad de una forma de Estado que es 
el municipio, anacrónico y propio del siglo pasado.

Esta tesis se basa en un repertorio teórico sobre democracia, calidad 
de la democracia y democracia local, que tiene siglos de desarrollo y que 
no ha perdido actualidad; pero también en un conjunto de experiencias 
locales y prácticas municipales en diversas partes del mundo que permiten 

1. Roberto Lagos Flores es Cientista Político, Pontificia Universidad Católica de Chile. Di-
plomado en Seguridad y Magíster en Sociología, Universidad Alberto Hurtado. Coordina-
dor Observatorio de Seguridad Municipal de Chile. Investigador Escuela de Gobierno Local. 
Investigador y consultor en las áreas de seguridad pública y prevención de la delincuencia, 
estudios municipales, gestión y políticas públicas, modernización del Estado y análisis polí-
tico y electoral. Director de Estudios de la Asociación de Municipalidades de Chile (AMUCH).
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concluir que la vida política local es una forma de mejora de las relaciones 
sociales, de crecimiento institucional, de reducción de brechas, en suma, 
de un conjunto de hábitos y costumbres que permiten que esas sociedades 
alcancen el desarrollo de una manera más eficaz y oportuna.

DEMOCRACIA DESCENTRALIZADA

La teoría política sostiene que las municipalidades (entendidas como go-
biernos locales) son anteriores a la organización del Estado. Se trata de 
entidades comunitarias que son históricamente la expresión más genuina 
de la participación del pueblo, poseedores por naturaleza de condiciones 
innatas para la educación cívica expresada en el espacio local. Las muni-
cipalidades siempre han estado presentes en la vida política local, incluso 
cuando los Estados tuvieron períodos de dominación o intervención ex-
terna, ya sea de parte de otras naciones o de imperios, como en Europa, 
resguardando aspectos esenciales de la sociedad política localista, como 
la libertad, la autonomía y la solidaridad. Estas entidades locales han per-
mitido la construcción de los Estados-naciones modernos mediante la en-
trega de un poder político consolidado para el nivel central, dirigido des-
de la periferia (con poder) hacia el centro (dotado de poder mediante esa 
delegación). En principio, cualquier estudioso del sistema político de un 
país debiera detenerse, en primer lugar, en la organización municipal, y a 
partir de ahí comprender y evaluar la estructura política de toda la nación 
(Tocqueville, 1957[1835]; Mill, 2003[1861], Dahl, 1999), un camino analíti-
co “desde abajo hacia arriba” de la organización política. Es algo inverso a 
lo que sucede en el Chile actual, en que el sistema municipal tiene escasa 
gravitación y peso a la hora de discutir las reformas que se necesitan para 
avanzar hacia el desarrollo.

Tocqueville ha sido uno de los mayores teóricos de la perspectiva del go-
bierno local como institución fuerte y dotada de poder. Este autor conside-
ró la libertad como un principio clave que las instituciones municipales son 
capaces de asegurar y extender: “la comuna es la única asociación que se 
encuentra de tal modo en la naturaleza, que por doquiera que hay hombres 
reunidos, se forma por sí misma una comuna” (Tocqueville, 1957, p. 78). To-
cqueville caracteriza a los gobiernos locales (teniendo en cuenta las distin-
ciones americanas y europeas) como el lugar en que radica la fuerza de los 
pueblos libres, como un instrumento esencial para oponerse al despotismo, 
la mediocridad y la opresión. Cabe recordar que la admiración que surgió en 
este autor por la administración descentralizada en Estados Unidos, esta-
ba en gran parte adquirida porque esta entidad permitía que la democracia 
prosperase a nivel local y educara a sus ciudadanos para la libertad. Hecho 

político y social fruto de su labor comparativa con el modelo vigente en la 
Europa de su tiempo. Algo así puede estar completamente en entredicho, 
viendo la realidad actual de esta forma de gobierno tanto en Latinoamérica 
como en Chile. Hay signos evidentes de debilidad en las sociedades locales 
y acciones de los gobierno nacionales que, con o sin intención, lesionan las 
competencias y facultades de estos niveles subnacionales.

Bajo este prisma teórico, la municipalidad es percibida como una enti-
dad potenciadora de la democracia, ya que los intereses locales están mejor 
administrados por los poderles locales y mucho menos por el poder central: 

Las instituciones municipales son a la libertad lo que las escuelas pri-
marias a la ciencia; ellas son las que ponen al alcance del pueblo, le 
hacen gustar de su uso pacífico y lo acostumbran a servirse de ella. Sin 
instituciones municipales una nación puede darse un gobierno libre, 
pero carecerá del espíritu de la libertad (Tocqueville, 1957, p. 89). 

De la misma forma Mill (2003) estaba convencido que las elecciones po-
pulares y abiertas de las autoridades municipales generan virtud cívica en 
el pueblo y un aprendizaje democrático en el gobierno local, acercando 
la política a las personas. Con esto obliga a los tomadores de decisiones 
a pensar en términos de calidad y de creación de instituciones necesarias 
para cada tipo de sociedad. Por ello, la carencia actual del proceso político 
chileno, sumido en la apatía, el rezago y la desafección política. 

Es pues, imposible entender la cuestión de la adaptación de las formas 
de gobierno a los niveles de la sociedad, sin tener en cuenta, no solo el 
paso próximo, sino todos los pasos que la sociedad tiene que dar, tanto 
los que pueden preverse, como los mucho más distantes que en el pre-
sente se esconden a la mirada. De esto se sigue que para juzgar acerca 
de los méritos de las diferentes formas de gobierno, que si existieran 
las condiciones necesarias para efectuar sus tendencias beneficiosas, 
favorecería y promovería en mayor medida que todas las otras, no solo 
alguna mejora, sino todas las modalidades y grados de mejora (Mill, 
2003, p. 70).

En otro artículo se ha sostenido que los conceptos de municipio y comu-
nidad son elementos integrantes y permanentes de la idea de gobierno lo-
cal, expresada en la teoría democrática. Muchas veces esa interrelación es 
pasada por alto o ensombrecida por la reflexión que se centra en algunos 
factores específicos (Lagos, 2010). Esto se afirma sobre la base que para 
teóricos de la democracia como Dahl (1987; 1999) y Sartori (1997), la “ciu-
dad-comunidad” de los griegos era una formación social difícil de ser re-
tomada, propia de un momento histórico y por ello las municipalidades (o 
gobiernos locales en otras regiones) emergen en la actualidad como una 
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formación sociopolítica de suyo moderna y que se emparenta forzosamen-
te con ella, pero que no alcanza a asimilarse a esa tradición democrática de 
los antiguos. Por ello conviene resaltar acá que “el municipio o el gobierno 
de territorios locales es claramente una institución formada por la socie-
dad moderna, aun cuando tenga antecedentes previos al Estado-nación” 
(Lagos, 2010, p. 135).

En suma, los gobiernos locales son concebidos teóricamente como un 
requisito del modelo democrático para las sociedades modernas, como 
una variable central y enriquecedora del poder y de las instituciones de-
mocráticas. Cáceres (2015) ha resumido algunas corrientes teóricas de 
amplio margen que conforman una teoría normativa del gobierno y la 
democracia local junto con sus propios valores éticos que le justifican; 
en particular, versiones sobre la autonomía individual y el autogobierno 
como elementos que argumentan su construcción. Para el pensamiento li-
beral, en tanto, es un espacio de representación popular, de control ciuda-
dano y de respuestas a las necesidades comunales, como también para una 
articulación de las fuerzas vivas de la comuna, favoreciendo la gobernanza 
local (Mardones 2008).

CHILE CENTRALIZADO

Pese al esbozo teórico anterior, respecto de la primacía de la democracia 
de nivel local, Chile posee un régimen presidencialista, una constitución 
republicana señera y un Estado unitario y, a todas luces, centralista y es-
tricto en ello. A diferencia de otros países de la región, como Ecuador o 
Colombia, no ha vivido procesos de descentralización profundos, amplios 
ni democráticos. Tuvo un camino reformista orientado a la desconcentra-
ción durante el régimen militar (en los años 80 particularmente) y repartió 
recursos a través de diversas vías. Una fórmula, aún vigente, y que intentó 
sortear las brechas territoriales del país, ha sido el Fondo Común Munici-
pal (FCM), que básicamente redistribuye recursos entre municipalidades. 
Ha logrado éxitos importantes, pero se sostiene en un nivel de desigualdad 
territorial abismal. Otra fórmula ha sido el traspaso de los servicios de sa-
lud, educación y cementerios a las municipalidades (para algunas comu-
nas estos últimos), en el intento inicial de combatir el centralismo1. 

2. Cabe destacar que en 2015-2016, Chile vive un nuevo impulso re-centralizador, pues el go-
bierno central ha decidido quitarle a los municipios la educación pública y llevarla hacia Ser-
vicios Locales de Educación, dependientes del Ministerio de Educación. Es un claro ejemplo 
de que la centralización es pensamiento y acción de la elite, pero que es poco combatida des1 
1 de el espacio municipal, sosteniendo esa falta de libertad de los niveles locales que señalan 

En tanto, solo una señal descentralizadora, más bien tibia pero primaria, 
fue la elección popular de los Concejales en 1992 (cuyo personero más vo-
tado era Alcalde), y luego la elección separada de Alcaldes y Concejales en 
2004, elegidos popularmente y por períodos de cuatro años. En un hecho 
que le otorgó mayores dosis de legitimidad y de proximidad al proceso po-
lítico dado entre representantes y electores.

Este hecho político ha cohabitado con el fuerte centralismo por parte 
del Poder Ejecutivo, que se encarga de supervigilar y controlar a estas enti-
dades locales a través de múltiples herramientas: contraloría, ministerios, 
servicios públicos, glosas presupuestarias, etcétera. También tiene lugar 
mediante el (no) traspaso de recursos financieros, técnicos, programáticos 
y tecnológicos, muchas veces condicionados a contraprestaciones o es-
tándares a veces discutibles. Caso clave de la centralización chilena es que 
hasta 2016 los intendentes regionales son designados directamente por el 
Presidente de la República2. Los integrantes del Consejo Regional (CORE), 
fueron recién electos por voto de las personas en 2012, como un símbolo 
de otra “agenda corta” descentralizadora. No obstante, sus funciones son 
extremadamente limitadas y están restringidos a un grupo condicionado; 
las más relevantes siguen siendo absorbidas políticamente por el inten-
dente designado y centralizado. Dentro de este cuadro limitante, burocrá-
tico y centralizado, conviven y se despliegan las instituciones municipales, 
coartadas para desarrollar democracia local.

Acciones de participación ciudadana, democracia directa e innovación 
local municipal son solo casos aislados y fragmentados, acotados a un li-
derazgo alcaldicio puntual, que se fulmina con el paso del tiempo. Reflejo 
de ello son las buenas prácticas municipales, que tienen un gran valor y 
generan innovación local sin la injerencia del nivel central, pero dificultan 
la continuidad y transformación real del espacio local (Navarrete, 2014)3. 
Eso es el reflejo del poder local superfluo de los últimos veinte años. Signi-
fica todo lo contrario del proceso descentralizador que entiende la literatu-
ra especializada y la normativa internacional, que ha influido en los países 
que han emprendido esta tarea (Borja, 1987; Bardhan, 2002; Carrión, 2003). 

Es por ello que esta transformación debe ser entendida en su amplitud, 
pero también en su precisión, habida cuenta que no solo es un programa 
teórico y de entendimiento del desarrollo democrático de los países, sino 

3.  Al momento de elaboración de este artículo, se discutía su ejecución en el año 2017, en 
conjunto con elecciones de Consejeros Regionales, Parlamentarios y Presidente.

4.  Al momento de elaboración de este artículo, se discutía su ejecución en el año 2017, en 
conjunto con elecciones de Consejeros Regionales, Parlamentarios y Presidente.
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también una vía de acción que sustenta el plano local; es decir, teoría y 
praxis. De este modo, la descentralización es concebida como: 

Aquel proceso de transferencia de poder político, fiscal y administra-
tivo desde el nivel central a los niveles subnacionales de gobierno. En 
América Latina la descentralización se ha entendido como un medio 
para alcanzar diversos objetivos, entre los cuales podemos destacar: 
profundizar y perfeccionar la democracia, fortalecer el desarrollo des-
de abajo, contribuir a la equidad ciudadana, disminuir el aparato del 
Estado y hacer más eficiente la gestión pública (Montecinos, 2005, p. 
74).

Pressacco ya ha argumentado convincentemente respecto de los riesgos 
que supone la descentralización para las elites centrales que se oponen 
a ese proceso, pues dificultan o no están convencidos de ese avance, o 
se limitan a ver la falta de capacidades de los niveles subnacionales, las 
amenazas para la disciplina fiscal, el riesgo de estancamiento económi-
co y la insuficiencia de la democracia local (2012). Precisamente factores 
comunes que se han instalado en las elites y en aquellos actores que han 
obstaculizado el proceso descentralizador, con o sin intención incluso. No 
obstante ello, cabe reconocer que es claro que ha habido algunos avances 
en esta materia, ya sea en cuerpos normativos como en algunas acciones 
acotadas de participación ciudadana y de estructura de gobierno en el sis-
tema municipal y regional. Pero son del todo muy restringidos y limitados 
en su impacto real para las comunidades locales y para la aspiración ideal 
de una democracia de calidad.

Se podría establecer que el debate municipal ha pasado por ciclos 
bastante evidentes: en los noventa, la presión fue político-partidaria por 
asentar la democracia y la elección de autoridades en atención al sistema 
político; en la primera década del siglo XXI, el ciclo estuvo dado por las 
demandas de ciertas entidades (Asociación Chilena de Municipalidades 
–Achm-, Subsecretaría de Desarrollo Regional –Subdere- y otros actores 
sociales, Organizaciones no gubernamentales y centros de estudios), por 
la redistribución de recursos y por reducir el déficit fiscal, en el marco de 
un diagnóstico de progresivo rezago del sistema municipal, a diferencia de 
otros actores estatales que se subían al carro de la innovación, la inserción 
internacional y la modernización. Ejemplos de ello han sido el desarro-
llo de empresas públicas de segunda generación, la profesionalización del 
Servicio Electoral –Servel- o la modernización del Servicio de Impuestos 
Internos –SII- (temas sobre el que se discutirá más adelante). Finalmente, 
desde 2014 se vive un nuevo proceso dominado por una agenda de trabajo 
con miras a mayor recaudación y responsabilidad fiscal, impulsada por la 
Subdere y el parlamento, que ha tenido apoyo de grupos de interés y de 

la clase política en general, no obstante, igualmente carece de una visión 
global transformadora que ajuste sistemas y mecanismos que están en los 
cimientos del sistema municipal chileno ya del todo fatigado4 (Subdere, 
2015).

	  

FATIGA DEL SISTEMA MUNICIPAL CHILENO

La debilidad institucional de las municipalidades es evidente y requiere 
escasa argumentación para convencerse de aquello: tiene fijas sus plantas 
municipales desde 1994 (Subdere, 2015); el porcentaje de profesionaliza-
ción de su capital humano es de 29%, lo que comparado con el gobierno 
central muestra su nivel bajísimo; el nivel de gasto en capacitación que 
realizan los municipios para sus funcionarios no sobrepasa el 1% del pre-
supuesto municipal (Escuela de Gobierno Local, 2015); las remuneraciones 
del personal municipal están por debajo de la remuneración recibida por 
funcionarios que realizan la misma función en el nivel central. El 82% de 
los municipios no elabora una planificación estratégica de su gestión (sin 
definir misión, visión y valores); el 58% de los municipios está endeudado 
en gran parte debido a la falta de realismo en las proyecciones de ingresos 
y gastos y la ausencia de sistemas integrados de información financiera 
(Subdere, 2015). De las 345 municipalidades, más de 300 son receptores y 
receptores netos del Fondo Común Municipal –FCM-, es decir, obtienen 
gran parte de sus ingresos por esta vía. Además, el ingreso autónomo mu-
nicipal oscila entre un 6% y 7% del total de ingresos públicos, muy distinto 
del 30% de países OCDE descentralizados o incluso de países como Co-
lombia o Costa Rica, con un 15% (Bernstein e Inostroza, 2009, p. 273). Una 
cifra superior a 200 son las municipalidades chilenas que poseen altas 
condiciones de ruralidad y niveles escasos de desarrollo humano, diferen-
ciándolas notablemente del segmento de municipios con más recursos, 
urbanos y de mejor gestión. Estas comunas de menor desarrollo ocupan 
más del 60% del territorio nacional, pero viven en condiciones de pobreza 
(17% versus 13% de las comunas urbanas) y de alta dependencia de las 
políticas centrales de redistribución de recursos (67% de dependencia del 
Fondo Común Municipal versus 37% de las comunas urbanas), siendo, en 
suma, incapaces de generar ingresos propios (AMUCH, 2015a).

5. Cabe destacar acá, positivamente, una serie de proyectos y reformas que tienen el fin de 
generar mejoras y cambios graduales pero importantes en aspectos de responsabilidad fiscal 
municipal, en el desarrollo del capital humano municipal, en participación ciudadana y su 
vinculación con el municipio, en la mejora de las finanzas municipales y en el desarrollo de 
modelos de gestión modernos y flexibles. Es la llamada nueva ley de plantas municipales 
(Subdere, 2015).
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En la práctica, no se respetan las normas que existen en materia de ca-
lificaciones para el personal municipal, son débiles los sistemas de ingreso 
y de retiro de funcionarios, como también los sistemas de mejoramien-
to de la gestión y de capacitación. Son instituciones que, a diferencia de 
otros países, no fijan tributos  ni remuneraciones; tibiamente son capaces 
de definir su estructura orgánica y no tienen tutela sobre su territorio. Esto 
se traduce en su escaso poder local, a la hora de compararlo con la teoría 
democrática de nivel local vigente.

Por otra parte, la educación municipalizada vive una permanente si-
tuación crítica, no solo en aspectos económicos, de infraestructura, de 
especialización de sus cuerpos directivos y docentes, sino sobre todo en 
materia de calidad de la educación impartida. Basta mencionar que sola-
mente en seis de las 346 comunas del país, en promedio, se superan los 300 
puntos en el SIMCE de 2º medio, el rendimiento esperable para esa prueba. 
Junto con ello, las comunas de peores resultados educativos son al mismo 
tiempo las comunas más pobres y las que más destinan recursos para sub-
vencionar la inversión en educación de sus habitantes. Es más, la calidad 
de la educación en las comunas está relacionada con variables socio-terri-
toriales como pobreza, ruralidad, distancia a la capital regional, densidad 
poblacional. Así, por ejemplo, está comprobado que a mayor distancia de 
las capitales regionales y más niveles de ruralidad de las comunas, peores 
son los resultados educativos en esos territorios (AMUCH, 2016)5.

En salud municipal la realidad es similar en cuanto a fragilidad y de-
pendencia. De todos los recursos anuales con que cuenta la salud munici-
palizada, solo el 9% de ello lo aportan los municipios chilenos mediante 
recursos propios para la salud comunal; el resto viene desde el nivel cen-
tral, lo que revela su subordinación del sistema central y escaso margen de 
maniobra. Además, la mayor parte de la población se atiende mayorita-
riamente en 22 municipios chilenos, que son los que tienen más inscritos 
y reciben mayores recursos económicos para funcionar (AMUCH, 2015b). 
Es decir, en este aspecto se aplica una sutil paradoja: la salud comunal está 
“centralizada” en un grupo reducido de comunas. Se tiene con ello un ele-
mento más que grafica la heterogeneidad del quehacer municipal y de la 
propia institucionalidad, y la necesidad de cambios urgentes.

En materia de seguridad pública, la realidad es igualmente desigual y 
deficitaria. De parte del gobierno central se entregan recursos actualmen-
te para 74 comunas, con el fin de establecer Planes comunales y Consejos 
comunales participativos para prevenir la delincuencia y colaborar con las 
policías y los alcaldes, desarrollar estrategias colectivas y poseer control so-
6.  Incluso, se advierte el contrasentido de que en comunas con mayores niveles de pobreza, 
los municipios invierten recursos financieros propios para aportar a la educación, y obtienen 
peores resultados que aquellas comunas con mayor aporte económico de parte del Ministerio 
de Educación, pues logran mejores resultados educativos donde menos invierten las munici-
palidades (AMUCH, 2016).

bre las intervenciones sociales; si bien son en comunas de alta población, 
responden a una ayuda directa tan solo al 21% de las municipalidades chi-
lenas. Igualmente, las municipalidades no poseen direcciones de seguridad 
o departamentos especializados en el tema de forma mayoritaria,  a pesar 
de ser la principal preocupación ciudadana; solo el 30% de municipios po-
see una unidad de este tipo de nivel local, y en muchos casos no poseen 
unidades policiales con quienes coordinarse en sus territorios. Este hecho 
es una contracara del problema, pues durante 2015 los casos policiales por 
delitos de alto impacto social llegaron a 3.335,4 por cada 100 mil habitantes. 
Muchos de ellos son cometidos en comunas urbanas de alta población y 
recursos, pero también afecta a comunas intermedias y rurales, en delitos 
diversos pero que causan temor en la población. De hecho, en los últimos 
diez años, según casos policiales por delitos de mayor connotación social, 
Santiago, Providencia, San Miguel, Cerrillos y Estación Central son las co-
munas del país que presenta los peores niveles en esta materia. Pero no se 
salva de ello ninguna comuna de Chile; las comunas con menores casos po-
liciales presentan sus propias problemáticas, como violencia intrafamiliar 
y abigeato, condicionantes de riesgo, nudos críticos y dilemas sociales que 
inciden en el asunto y necesarios de resolver (Lagos, 2016).6

Estos datos hablan de una crisis municipal en asuntos públicos locales 
de alto impacto (educación, salud, seguridad), una crisis financiera perma-
nente, de capital humano, servicios comunales, una fricción organizacio-
nal a la hora de recibir planes y programas desde el nivel central, ya que la 
multiplicidad de ellos en el nivel municipal socava su autonomía, crea con-
flictos administrativos y duplica funciones (Subdere, 2008), e igualmente 
fragmenta el espacio local y dificulta las medidas de planeación territorial 
(OECD, 2013). 

Esta crisis también es de malestar social, pues cuando hablamos de un 
sistema en crisis, estamos identificando un escenario en que detonan y 
se propagan ideas críticas y demandas de los actores políticos y sociales; 
surgen programas y políticas nuevas y a su vez complejas, que tensionanu-
na organización estancada, inmóvil, cuya estructura institucional ha sido 
diseñada hace décadas y alcanzó un límite, para conducir a resultados 
frustrantes. Esto altera a la institución y crea barreras y obstáculos con la 
ciudadanía que aumentan la desconfianza y la desafección.

En resumen, pueden mencionarse algunos aspectos críticos de las mu-
nicipalidades señalados acá, que permiten condensar su caracterización 
actual:

7.  Incluyen los delitos de robo de vehículo, de accesorios de vehículos, robo por sorpresa, 
con intimidación, hurto, robo con fuerza, en lugar habitado, en lugar no habitado, lesiones, 
homicidio y violación.
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• Fijación de plantas municipales (hasta entrada en vigencia de nue     va 
ley)
•  Profesionalización municipal de 29%
•  Gasto en capacitación municipal mínimo (menos del 1% promedio 
de su presupuesto)
•  Municipios sin una planificación estratégica de su gestión
•  Deudas y altísima dependencia del Fondo Común Municipal
•  Mínimo ingreso autónomo municipal
•  Sobre el 60% de municipios que se desempeña en altas condiciones     
de ruralidad y niveles escasos de desarrollo humano
•  Comunas más pobres que ocupan el 60% del territorio nacional
•  Débiles sistemas de ingreso y de retiro de funcionarios, de sistemas 
de mejoramiento de la gestión y de sistemas de calificación
•  Falta de tutela sobre el territorio en que actúan
•  Municipios reciben planes y programas desde el nivel central, lo que 
socava su autonomía, crea conflictos administrativos y duplica funcio-
nes
•  Desigual calidad de la educación en las comunas 
• Efecto territorial que afecta aprendizajes y acentúa las brechas en 
educación
•  Recursos para la salud comunal exiguos y desiguales
•  Alta centralización en temas claves como educación, salud y seguri-
dad, donde no existen recursos traspasados ni atribuciones ni funcio-
nes claras. 

Algunas de estas materias, como funciones complementarias (con otros 
niveles de gobierno), son precisamente mayoritarias y de alta demanda 
para la gestión municipal de este siglo, y por tanto, son hechas a medias, 
con resultados insuficientes, dadas las restricciones que el sistema local 
impone en materia de funciones y poder real.

En síntesis, una institución en crisis, como la municipal, no puede encabe-
zar procesos de cambio en el territorio que sean legítimos, participativos 
y duraderos. Como bien suponen los teóricos de la democracia local, es 
insustituible un proceso global que mejore este tema. Se necesita de un 
doble esfuerzo: desde el centro para entregar poder y autoridad, y desde 
la periferia para administrar y ejercer ese nuevo poder y autoridad. El en-
riquecimiento de la democracia local será así liderado por una institución 
municipal fortalecida, que siga el ejemplo comunal de la tradición demo-
crática occidental: 

Tocqueville hizo un descubrimiento que lo sitúa en el centro del actual 
debate en torno al liberalismo y al comunitarismo. Veía en las múlti-

ples formas de la democracia local y en las multifacéticas costumbres 
sociales de comunidades políticas y religiosas, pero también en las ve-
cinales, un vehículo para crear pertenencia social (…) Es la praxis de 
la acción política ejercida por ciudadanos libres e iguales, basada en 
la vigencia general de los derechos cívicos, la que genera cohesión y 
sentimiento de pertenencia (Vorländer, 1998, p. 10). 

Hasta ahora las municipalidades, en su visión clásica, según el sentido 
dado anteriormente por la teoría democrática, no le pertenecen ni al cen-
tro de poder, ni a la comunidad que entrega poder, ni tampoco a sí mismas, 
pues paradójicamente no tienen poder para ello. Están en un limbo opaco 
e intransitable, sin capacidad de respuesta.

SUPERAR LA DEMOCRACIA ELECTORAL MUNICIPAL

La democracia electoral municipal, si bien es un elemento central a la hora 
de evaluar un sistema político, no da cabida a todas las consideraciones que 
entregan los teóricos de la democracia. Es una radiografía momentánea del 
proceso electoral, asociado al acto de votar y elegir entre alternativas polí-
ticas, una cuestión de procedimiento que está a la base de la democracia, 
pero que no llega a un nivel óptimo de calidad (Hagopian, 2005). Para ello 
se requieren muchos ajustes, búsqueda de equilibrios y balances  y, por su-
puesto, avances en el (re)diseño de la organización y del régimen político.

Ahora bien, en las últimas elecciones municipales de 2012, producto de la 
modificación legal que permitió la inscripción automática de los votantes, 
se llegó a un padrón de 13.404.084 personas habilitadas, se conformaron 
40.818 mesas electorales y 1.669 recintos electorales. Sin embargo, la par-
ticipación política fue muy escasa, ya que disminuyó en un 17% respecto 
de las elecciones de 2008; en otras palabras, hubo un millón de votantes 
menos. En efecto, en 2012 solo participó el 43% de los electores. Para las 
elecciones municipales de 2016 no se augura revertir la tendencia a la des-
afección y a la marginación política de parte de los ciudadanos. Esta es una 
nueva señal de apatía y desinterés por el nivel local, esta vez en cuanto a 
entrega de poder desde el pueblo hacia las autoridades municipales.

Aun cuando es sabido que en las elecciones municipales existe mayor vo-
tación popular que en otras elecciones, como las parlamentarias, de esos 
13 millones de habilitados solo concurrieron 5.790.617 votantes a las elec-
ciones de Alcaldes y 5.770.423 a las elecciones de Concejales. Conforma 
una masa de votantes muy baja, similar a la ocurrida en las elecciones pre-
sidenciales de 2013, en que los movilizados a la urnas en todo el país tam-
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bién se empinó apenas por sobre las 5 millones 600 mil personas.
En medio de este escenario de desafección, un estudio mostró que 

hubo menos participación política en las comunas más grandes, y más 
participación de votantes en comunas que tuvieron un mayor nivel de gas-
to electoral y en comunas donde postularon una mayor cantidad de candi-
datos a concejales en cada pacto (Bargsted et al, 2013). Esto ratifica la no-
ción extendida de que existe menos participación política, al menos en el 
nivel municipal, en aquellas comunas más grandes y con mayor población.

No obstante, hay factores estructurales críticos que que inciden en la 
fatiga del sistema municipal chileno y determinan estos comportamien-
tos, más allá de elementos de corto plazo como la inversión en recursos y 
las listas de candidatos, o las condiciones del territorio.

Estos factores estructurales pueden dar cabida a una versión superior 
de democracia local, siempre que se incorporen elementos institucionales 
y procesales que actúen bajo la lógica de propuestas de mejoras que sean 
consensuadas y conducidas por el propio sistema municipal; por ejemplo:

•  Políticas de proximidad, que aumentan el grado de cercanía y con-
fianza de las personas con sus representantes locales. Son clave los vín-
culos a la hora de tomar decisiones de bien común local. 

•  Políticas de comunicación, que valoran el rol de los medios de co-
municación nacionales, pero sobre todo locales, y la interacción entre 
ellos y los ciudadanos. 

• Políticas de participación, que aseguran instancias de participación 
efectiva e influyente en las decisiones comunales, sobre la base de que 
la conexión con funcionarios municipales y autoridades electas debe 
llegar a ser constante y efectiva. 

•  Políticas de servicios municipales, donde urge el rediseño de servi-
cios municipales orientados al ciudadano. Se dota a los municipios de 
mayor autonomía para ello, gradual, con incentivos y recursos perti-
nentes. Para la provisión de mejores y nuevos servicios se requieren, 
paralelamente, funcionarios públicos capaces y talentosos, mediante 
la contratación y retención de capital humano avanzado.

•  Mecanismos de control. En las democracias avanzadas y todavía más 
a nivel local se requieren sistemas permanentes de control democráti-
co. Como en la antigüedad clásica, el ciudadano elegía al gobernante y 
al censor de ese gobernante.

•  Rediseño organizacional. Esta es una condición axial, pues las muni-
cipalidades son entidades heterogéneas y, por ende, el diseño del mu-

nicipio del futuro debe considerar trabajar con versiones diferenciadas 
del municipio como institución. Algunos operarán con programas y ac-
ciones de nivel superior al funcionamiento de otros municipios, dada 
su diversidad territorial. En este ámbito opera la descentralización de 
la expresión democrática de los municipios, mediante sus diferencias 
intrasistema municipal.

Hay casos de municipios europeos que tienen injerencia cabal en mate-
ria de acción económica o poseen una fuerza laboral que se emparenta 
en magnitud con el nivel central. Tales aspectos pueden parecer inasibles 
para la realidad chilena, pero que otras naciones así lo han diseñado; por 
ejemplo, Suecia y Finlandia.

Cabe recordar que la visión heterogénea del sistema municipal esca-
sea, tanto en la literatura como en el diseño de políticas, y a la vez afecta 
la calidad de la democracia que ocurre en estos territorios y les dificul-
ta mejorar. Algunos autores han dado cuenta de esta realidad con miras 
a establecer puntos de mejora y superación de esta realidad dispar a que 
se enfrentan los municipios chilenos (Matus et al, 2007; Orellana, 2009). 
Por ejemplo, se reconoce que el sistema municipal chileno debe enfrentar 
ciertas condiciones para encausar procesos de cambio: 

La diversidad de condiciones de complejidad–calidad sugieren la ne-
cesidad de políticas orientadas a aumentar la libertad de gestión de los 
municipios y tener menos políticas uniformes para todos, junto con (i) 
la divulgación de experiencias exitosas en la gestión municipal y (ii) la 
generación de incentivos a prácticas eficientes en el plano financiero y 
de gestión (Matus at. al. 2007: 259). 

El rediseño municipal tiene cabida a la hora de plantearse una nueva Cons-
titución en Chile. ¿Qué lugar tienen en ello las municipalidades? Son la 
forma del Estado más cercana a las personas. Esto naturalmente es un ali-
ciente a la idea central de este artículo, que conduce hacia una consolida-
ción y profundización democrática. Este rediseño institucional municipal, 
no solo debe agotarse en eso, puesto que es también simbólico y social, 
no solo legal y organizacional. Lo social se entiende a la hora de darle sig-
nificado y estructura a la relación Estado-sociedad y a la relación entre el 
municipio y su propia comunidad. Ello le provee a los sujetos un sentido y 
una forma de interacción con esa estructura. Es por eso que debe pensarse 
en una municipalidad asociativa e interdependiente de su territorio, y cla-
ramente multinivel, un rasgo característico de las instituciones modernas. 
También cuenta el valor simbólico, pues es una institución que carga con 
juicios, valoraciones y emociones de parte de las personas, que se dirigen a 
ella con su propia subjetividad. Este es un aspecto que no hay que dejar de 
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lado al momento de crear políticas públicas. Un ejemplo de la falta  de esta 
visión es la crisis de la seguridad pública: se descuidó el aspecto subjetivo 
de la seguridad en las políticas públicas y actualmente se vive en una crisis 
de la inseguridad fruto de ese mismo vacío. Es necesario aprender de estos 
casos puntuales para no caer en el error y dejar aristas de lado a la hora de 
conformar un nuevo municipio para Chile.

Aventurarse a un rediseño institucional para el futuro del municipio es 
coherente con la teoría democrática, pues hay conocimientos transferibles 
y experiencias concretas que pueden apoyar este proceso. La historia oc-
cidental está llena de ejemplos en torno al mejoramiento de instituciones 
dentro de un sistema político democrático.

Las organizaciones pueden modernizarse, destruirse, crearse de nue-
vo, o gestionarse para bien o para mal mediante métodos que recurren 
a la experiencia histórica de un amplio conjunto de países. La teoría 
de las organizaciones o la teoría de la administración pública pueden 
transferirse en la misma medida en que pueden formalizarse (Fukuya-
ma, 2004, p. 54-55). 

La democracia electoral local vigente no basta. Existe una abundante lite-
ratura que argumenta que una mejor democracia local pasa por la incor-
poración de mecanismos de democracia directa. Bajo esta teoría se podría 
contribuir a conformar municipios más fortalecidos. Hay una amplia co-
rriente en teoría de la democracia que analiza y discute este asunto, pero 
que también reconoce las luces y sombras de este proceso, aplicado a ca-
sos prácticos, especialmente en Latinoamérica (Altman, 2005; Hagopian, 
2005; Acuña, 2006; Lissidini, 2008).

A nuestro juicio, si bien la instauración paulatina de mecanismos de 
democracia directa en el sistema municipal es una situación beneficiosa 
y algo plausible dentro del esquema actual, más importante y prioritario 
resulta el rediseño institucional, es decir, un primer punto de quiebre fue-
ra de este esquema. En otras palabras, concebimos la democracia como 
una cuestión no solo de poder y de representación de mayorías y respeto 
de minorías, o sea, de voluntad general, sino también como creadora de 
instituciones. Dígase instituciones autónomas, como los bancos centra-
les o consejos electorales, y descentralizadas como los municipios. Esto 
inevitablemente lleva a una complejización del sistema democrático, pero 
también, visto en positivo, le debe exigir al sistema democrático chileno el 
desarrollo correcto de instituciones, en este caso de un nuevo municipio. 

Bajo este argumento pasa a un segundo plano ─en nuestra tesis─ dotar 
a la institución municipal de mayores formas de participación y de deli-
beración pública, algo evidente de hacer en cuestiones de democracia di-
recta, por ejemplo; pero aún complementario ya que la esencia está en la 

primicia inicial de nuestro argumento: la vida política local con desarro-
llo y democracia de calidad requiere como condición sine qua non de la 
modernización y el mejoramiento de la institución municipio de la mano 
de una reforma institucional (nuevo municipio) y procedimental (nueva 
relación municipio-comunidad). En el plano local, la democracia electo-
ral es intermitente, pero la democracia municipal (fiscalizadora, vigilante, 
participativa, pluralista) es permanente. Esa es la mirada inicial a la hora de 
abogar por una reforma estructural del sistema.

En este punto es importante resaltar que aquellas prácticas de demo-
cracia directa o participativa, que con insistencia se señala en la literatura, 
con el fin de que sea asumida desde la institución municipal es, en otras 
palabras, algo reconocido como positivo y enriquecedor, pero que conlleva 
también una inquietud, pues estos mecanismos deben ser puestos en jue-
go una vez modernizada la institucionalidad municipal, que actualmente 
es incapaz de generar mecanismos de representación y participación mí-
nimos, según las normas básicas con las que actúa. Es necesario un primer 
paso en estructuración y calidad, antes de avanzar en estas cuestiones de 
procedimientos.

Precisamente esa discusión se debe dar posterior a una nueva arqui-
tectura municipal; solo allí cabrán las posibilidades de  revocar el mandato 
otorgado a los Alcaldes por actos de corrupción o notable abandono de 
deberes. Solo allí cabrá una nueva forma de ejercer el poder por parte del 
Concejo Municipal. Cabrá la presentación de proyectos locales ante el pa-
trocinio de un número de ciudadanos poseedores de derechos políticos, 
siempre y cuando no degeneren en elementos que lleven al populismo de-
legativo o a la anarquía institucional. Hay casos en que los referéndums 
elevan la conflictividad y crean polémicas que erosionan a las institucio-
nes. Por ejemplo, Bolivia, Venezuela y Ecuador han instaurado en gobier-
nos subnacionales, mecanismos de democracia directa que se transforma-
ron en malas prácticas, dependientes de la voluntad de los líderes locales 
y con usos perniciosos para la población, contraviniendo los intereses que 
le dieron vida: “la participación a nivel local y departamental se encuentra 
todavía marcada por el clientelismo político y por valores antidemocráti-
cos (autoritarismo, caudillismo, corrupción)” (Acuña, 2006, p. 13).

Esto es así en diversos países que han ensayado estas prácticas. Lo que 
importa, en consecuencia, son el fortalecimiento institucional y el paso a 
la comunidad al sostener redes vecinales locales con un horizonte de con-
versación, de lazos y cohesión social, vital para el funcionamiento de la de-
mocracia, donde alcaldes y concejales democráticos sean autoridades do-
tadas del poder local tras de sí. Una arquitectura municipal modernizada 
y gradual que cuide y estudie los cambios en su misma institucionalidad: 
“Hay que ser moderados con nuestras expectativas, porque una forma de 
cuidar a la democracia es cuidar lo que le pedimos a ella. Debemos pedirle 
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cosas, pero no tantas como para que se convierta en una barrera de frus-
traciones” (Silva-Herzog, 2012, p. 37).

NUEVO MUNICIPIO

A la hora de pedirle cosas a la democracia hay que tener presente la barrera 
de frustraciones propias del sistema local que estamos hablando. Son frus-
traciones y crisis de las que ya hemos dado cuenta de modo abundante, 
pero que se perpetúan más, aunque sutilmente, al conservar una institu-
ción municipal anquilosada e ineficiente. No obstante, también deben ser 
planteadas medidas para remediar esta situación, con miras al desarrollo y 
crecimiento del sistema municipal chileno. El nuevo municipio tiene que 
complementar una función práctica y otra abstracta, haciéndose cargo de 
esta dualidad inherente a la institución

La primera es una nueva organización municipal, dotada de poder y de 
un rediseño institucional acordes al Chile actual. La segunda es la idea de 
trazar en el horizonte y perseguir un modelo de gobierno de la localidad, 
repensando funciones, atribuciones, roles y tareas constantemente, para 
cumplir los desafíos nacionales y comunales del futuro. 

Por lo mismo, la vida social local dinámica con miras al crecimiento, 
debe contar con poder político de parte de la institución municipal, pues le 
otorga sentido de comunidad, cohesión, prosperidad y mayor democracia 
a los territorios sumidos en el atraso y la pobreza. ¿Cómo se logra esto? 
Mediante la obra de una amplia agenda público-privada para la creación 
de un nuevo municipio para Chile. Un municipio nuevo fortalecido, legí-
timo, valorado socialmente, gestor de cambio y unido tanto con la ciuda-
danía, con poder y control soberano, y con otras instancia de articulación 
horizontal y vertical.

Si bien la Propuesta de Política de Estado y Agenda para la Descen-
tralización de 2014, obra de una comisión presidencial que en sus docu-
mentos de propuesta considera  seriamente a las municipalidades, tiene 
una cronología en que prioriza la descentralización a nivel de gobiernos 
regionales, y eso, si bien es algo positivo y efectivo, excede el centro de este 
artículo, enfocado en el aspecto local municipal. Es más, ya políticamente 
fue descartada esta propuesta de política por parte de la administración 
gubernamental 2014-2018. Aún no se concreta una primera punta de lan-
za: la elección directa de intendentes. Las últimas definiciones políticas 
aún no logran decidir la fecha de la elección popular ni las atribuciones de 
esta autoridad regional.

En vista de este arduo antecedente, y con mayor razón, esta agenda pú-
blico-privada para la creación de un nuevo municipio para Chile, debe ser 

co-producida entre el Estado y la sociedad, entre la academia y las orga-
nizaciones sociales, con la presencia de organismos internacionales, vee-
dores y consultores externos al proceso local, pero conocedores de estos 
procesos de cambio y fruto de lecciones aprendidas en otros países. Pero 
ello también debe ser realizado con el aporte insustituible de las comunas 
y de los alcaldes y concejales, quienes tienen mucho que decir y que son 
poco considerados en estas materias fundamentales,  donde les corres-
ponde liderazgo. 

Esto debe  realizarse sabiendo de la experiencias pasadas en que la cla-
se política ha entorpecido la agenda descentralizadora y las decisiones han 
sido fruto de negociación de parte de las elites de siempre, sin participa-
ción de los actores locales y municipales.

Esta agenda de trabajo debe ser amplia, inclusiva pero acotada en el 
tiempo y con plazos y productos concretos. En esta agenda incluso se puede 
llegar a discutir la visión municipal que tiene el modelo anglosajón (eficien-
te proveedor de servicios locales) o el modelo europeo continental (eficien-
te rol de representación política), que ha sido retratado con tanto éxito por 
Nickson (1998), con el fin de repensar el municipio necesario para el desa-
rrollo del país. De esa naturaleza puede ser esta agenda de trabajo para un 
nuevo municipio chileno. Sea cuales sean los mecanismos para su funcio-
namiento y generación de propuestas, fundamental en su resultado debe 
ser la construcción de un municipio moderno, conectado con reformas 
claves como regionalización, sistema político e incluso una nueva Cons-
titución donde se consagre el carácter descentralizado del país y el rol de 
las municipalidades en el desarrollo de Chile. Esto debe ser visto como una 
oportunidad y un escenario propicio para la transformación institucional.

Hay ejemplos de éxito que pueden ser estudiados. Incluso hay apren-
dizaje de otras sociedades que han avanzado en esta línea como Colombia 
o Costa Rica. Los ejemplos deben ser compartidos y conocidos con miras a 
acentuar el poder local motor del desarrollo.

Se puede comenzar a construir desde cimientos sólidos. Sabido es que 
las municipalidades ya poseen características positivas, pese a que se pue-
da pensar lo contrario.  Un recurso básico es el capital ciudadano que po-
see el municipio chileno. Esta es una idea que a veces se esfuma del debate 
público, pero nos dice que pese a la debilidad del sistema municipal chi-
leno, es una entidad de amplio apoyo y respaldo ciudadano. Las personas 
conocen y usan los servicios municipales y tienen una subjetividad que los 
posiciona como entidades importantes en la vida diaria de las personas.

En efecto, pese al malestar social y la crisis de confianza en las insti-
tuciones, las municipalidades gozan de buena salud en esta materia. De 
hecho, del 2008 al presente, según la Encuesta Nacional del Centro de Es-
tudios Públicos (CEP), las municipalidades poseen en promedio un 30,25% 
de confianza ciudadana; tomando en cuenta las últimas nueve mediciones 
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anuales (Encuesta Nacional CEP, 2008-2015).  En los años 2008 y 2009 
tuvo su punto más alto con 38% de confianza por parte de la opinión pú-
blica, un punto  bajo en 2011 y 2012, con 25%, luego subió hasta llegar a 
30% en 2014 y  descendió en 2015 a un 24%. En todo el periodo, sin em-
bargo, logra una aprobación más que regular, dentro del contexto de crisis 
de confianza en el sistema político general.

Gráfico 1. Confianza institucional: municipalidades (%)

Fuente: Elaboración propia a base de serie de datos Encuestas CEP (2008-2015)

Igualmente, en la medición del CEP siempre las municipalidades han lo-
grado mayor confianza de parte de las personas que los partidos políticos, 
el parlamento y el gobierno, aun cuando están debajo de las instituciones 
mejor evaluadas como las Fuerzas Armadas, Carabineros, la Iglesia y los 
medios de comunicación. 

En este punto se establece la hipótesis de que las municipalidades  al 
ser anteriores a la formación del Estado, simbolizan instituciones de largo 
plazo, iconos de proximidad, familiaridad, elementos clave en la genera-
ción de confianza. 

Este hecho queda reflejado también en la Encuesta Nacional de la 
Universidad Diego Portales (UDP) correspondiente al año 2015. Ante la 
pregunta “¿Cuánta confianza tiene usted en las instituciones que le voy 
a nombrar?”, los chilenos posicionan a las municipalidades en el cuarto 
lugar de las preferencias, con 33,4% % de mucha y bastante confianza (del 
total de la muestra), luego de Carabineros, Radios y Fuerzas Armadas. La 
cifra aumentó respecto del año 2014, en que estaba este rango de alta con-
fianza en un 30,1%. Estos gobiernos locales que suscitan alta confianza, 
muestran que en Chile son casi tres veces más confiables que el gobier-
no central y doce veces más que los partidos políticos (Encuesta Nacional 
UDP, 2015).

Este hecho social le otorga a las municipalidades un poder clave y se 
convierte en un capital ciudadano que los encumbra como instituciones 
que poseen elementos destacados y beneficiosos a partir de los cuales pue-
den mejorar. Véase el siguiente gráfico.

Gráfico 2. Confianza institucional* (%)

*Porcentajes representan la sumatoria de “mucha confianza” más “bas-
tante confianza”
Fuente: elaboración propia con base en datos Encuesta Nacional UDP 2015.

Sumado a lo anterior, la Encuesta Bicentenario UC-Adimark de 2012 indi-
có que para el 33% de los chilenos las municipalidades son las institucio-
nes que poseen la mayor capacidad de ayudarle a solucionar los problemas 
de calidad de vida a las personas, superando al gobierno central (Pontificia 
Universidad Católica de Chile y Adimark, 2012). 

La misma medición de nivel nacional mostró que la confianza en los mu-
nicipios del país también es destacable. En 2015 el porcentaje de confianza 
de los chilenos es de un 38% en estas entidades (sumando las categorías 
algo, mucha y bastante confianza). Este hecho es comparable a la medición 
del Centro de Estudios Públicos de las líneas anteriores, pues la municipa-
lidad es la quinta institución que cuenta con la mayor confianza de un total 
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de once entidades evaluadas por la opinión pública (Pontificia Universidad 
Católica de Chile y Adimark, 2015).

En consecuencia, pese a estar en medio de un escenario de crisis de 
confianza, a la hora de resolver problemas públicos que le afectan direc-
tamente a las personas, los municipios están en una posición de liderazgo 
clave y sin competencia real. Debemos re-significar el municipalismo, dar-
le un sentido nuevo y moderno, propio de la nueva sociedad humana que 
se desenvuelve en nuestras ciudades, a las administraciones comunales 
con poder local para hacer las cosas, para desplegar a la comunidad, para 
valorizar los procesos identitarios, para trabajar en un territorio diverso y 
en un paisaje múltiple, para integrar lugares y grupos sociales distantes, 
para conectar ciudades, para lograr una mejor democracia.

Los gobiernos locales, su desarrollo, profundización, autonomía y ma-
yores traspasos de recursos y de poder, son una materia de discusión ac-
tual que en Occidente se ha acentuado durante la última década. Conviven 
en ello discursos progresistas que hacen uso de la teoría social y política 
enfatizando la idea de retornar hacia las comunidades de base y entregar 
mayores poderes a los gobiernos de las localidades (sean municipios, ciu-
dades o condados). Pero también hay discursos tradicionales que estiman 
que el municipio es la forma asociativa por excelencia que entrega plura-
lismo y vigor a la democracia en todas sus formas. También hay corrientes 
liberales que ven en los gobiernos locales beneficios prácticos producto de 
la menor distancia social y física que hay entre gobernados y gobernan-
tes, entre electores y representantes (Alcaldes y Concejales), y por lo tanto 
la posibilidad de lograr mayores cuotas de comunicación política, mayor 
conocimiento de políticas y programas locales. En suma, son opciones de 
incidencia ciudadana en el proceso político local, lo que añade efectividad 
a la democracia. Como indican Bowman y Hampton “el gobierno local da 
legitimidad institucional a los intereses locales; les proporciona un com-
ponente basado en el área para una política pluralista” (1993, p. 38). 

Nuestro punto de valoración de la democracia local está en que las 
municipalidades pueden ser un actor y un control, un líder y un vigilante 
efectivo de la democracia que tiene mayor alcance, compromiso, sentido 
de oportunidad y participación que otros niveles de gobierno. El nivel de 
gobierno local que se puede lograr marcaría un punto de equilibrio entre el 
proceso de cambio político y social (fuente externa para impulsar un nue-
vo municipalismo) y la cultura y las tradiciones del país que moldean ese 
desarrollo institucional (fuente interna):

El entendimiento común que tenemos del gobierno local es el de ins-
tituciones que están constituidas por alguna forma de procedimiento 
democrático; que disfrutan de una fuente independiente de ingresos 
(tributación) al menos para una parte de su gasto y que tienen cierto 

grado de autonomía para buscar políticas que puedan estar reñidas con 
las de otros gobiernos subnacionales o con prioridades preferidas por 
el gobierno central (Bowman y Hampton, 1993, p. 326).

En este punto, es importante recordar lo señalado por Fukuyama en torno 
a las ventajas de los gobiernos locales: “resulta necesario autorizar a los 
agentes locales para que actúen en función de los conocimientos locales, 
evitando de esta forma todos los costes que genera el movimiento de la in-
formación que circula arriba y debajo de las jerarquías” (2004, p. 107). Cabe 
aclarar acá que si bien Fukuyama aboga por la descentralización desde una 
óptima funcionalista y apegada al modelo subsidiario, reconoce que los 
gobiernos locales son capaces de alcanzar un alto grado de autonomía y 
modernización aún en sociedades en vías del desarrollo, como la chilena. 
Por ello su modelo cabe de ser conocido y aplicado. Lo esencial es pre-
guntarse por el grado de capacidad decisoria que se debe delegar en estas 
entidades. Como también por el liderazgo de autoridades locales indepen-
dientes y autónomas, pero controladas debidamente por agencias públicas 
y ciudadanas validadas. De esta forma se puede superar los resabios auto-
ritarios y paternalistas que atomizan el poder local. La descentralización y 
el pluralismo son un decidido combate al centralismo (Fukuyama, 2004).

Cabe recordar aquí los hitos institucionales y procedimentales men-
cionados anteriormente, pero esta vez en relación con el fortalecimiento 
institucional y el poder democrático señalado en este capítulo. El servi-
cio público municipal que busca instalar este artículo se basa en la for-
mulación y despliegue de nuevas políticas de proximidad (para generar 
confianza institucional), comunicación  (para la interacción municipios- 
población), participación (para la conexión de funcionarios, autoridades 
y personas), servicios municipales garantizados (para la justa provisión 
de beneficios locales) y mecanismos de control y rediseño organizacional 
municipal, con el fin de que la democracia logre un mayor grado de avan-
ce al desenvolverse de manera criteriosa y equilibrada ante un panorama 
territorial heterogéneo (está demostrado que las comunas son intrínseca-
mente heterogéneas), siendo un reflejo palpable de un proceso de descen-
tralización diferenciado y exitoso.

Para el caso chileno ya ha sido demostrado que el fortalecimiento ins-
titucional le ha permitido al país dar un salto en su desarrollo, mejorando 
indicadores económicos y sociales; por ejemplo, mediante los casos del 
Banco Central autónomo y del Instituto Nacional de Estadísticas confia-
ble y profesionalizado (Corbo, 2015). Dicha situación se puede extrapolar 
a un servicio público municipal subordinado a la ciudadanía, con mayores 
cuotas de profesionalismo y carácter técnico en la gestión, y un adecuado 
y prudente carácter político en la autoridad local, siempre bajo el imperio 
de la sociedad civil. En este punto es ejemplificador lo señalado por Rojas 
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(2015), en el sentido de buscar fórmulas para revertir el malestar social im-
perante en las democracias:

Hay razones de peso que explican los tonos poco optimistas del debate 
actual sobre la democracia. La necesidad de repensarla y reformarla se 
ha hecho cada vez más patente, pero también es evidente la falta de 
consenso sobre el derrotero a seguir y los instrumentos a utilizar para 
darle, en su existencia real, nueva vitalidad. Tal vez su salvación esté 
en entender, como no se cansaban de señalar los griegos clásicos, que 
nada es bueno en exceso. La desmesura, aunque sea democrática, nun-
ca termina bien (Rojas, 2015, pp. 29-30).

La revisión teórica y conceptual que se ha abordado en este artículo debe 
ser vista como la construcción de una nueva oportunidad para pensar el 
municipio que Chile necesita. El nuevo municipio debe ser concebido en 
torno al pluralismo democrático y sus virtudes. Solo así puede mejorar las 
respuestas que hoy está dando a los problemas locales. 

Los gobiernos locales, su desarrollo, profundización, autonomía, sus 
recursos de poder, deben pasar por una discusión con el poder central, con 
las elites, pero al final del día deben ser facultados por las personas. Deben 
ser motivados por ciudadanos y personas comunes y corrientes que, mo-
vilizados por sus problemas locales y de base, se hagan conscientes de que 
solo con mayores cuotas de poder legítimo y equilibrado, con justicia, los 
gobiernos municipales podrán ayudar todavía más a trasformar sus vidas. 
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RESUMEN

Las profundas transformaciones experimentadas por la sociedad chilena 
en un escenario de interconexión global han llevado a que las demandas e 
inquietudes de la ciudadanía se complejicen y exijan respuestas más rápi-
das e innovadoras por parte de las instituciones públicas. En este contex-
to, el nuevo municipalismo se enfrenta a desafíos que requieren cambios 
innovadores en su estructura y en los mecanismos de comunicación con 
la ciudadanía. Asimismo, es primordial avanzar en el capital humano que 
ejerce funciones laborales en las municipalidades, asumiendo la dualidad 
de toda institución pública, asociada a la existencia de funcionarios posee-
dores de competencias técnicas y aquellos ligados a la confianza política. 
Por último, uno de los desafíos centrales del nuevo municipalismo surge 
de la necesidad de establecer un nuevo contrato social, donde los muni-
cipios pasen de ser administraciones a gobiernos locales, que asumen de 
forma efectiva la participación ciudadana. Y así, desarrollar gobiernos in-
teligentes en contextos de ciudades inteligentes. 

PALABRAS CLAVE

Nuevo municipalismo, innovación, capital humano, contrato social.
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BREVES CONSIDERACIONES ACERCA DE LA SOCIEDAD ACTUAL

repensar la sociedad, poniendo a la comuna como el espacio territorial pri-
mordial en las relaciones que las instituciones públicas establecen con los 
ciudadanos. De esta forma, en este artículo se insta a revitalizar el espacio 
local, comprendiendo que la proximidad de lo municipal con la ciudadanía 
implica la posibilidad de responder de forma más eficiente y eficaz a las 
demandas cada vez más complejas que los ciudadanos requieren de las po-
líticas públicas. Asimismo, las nuevas urgencias provenientes de ciudades 
que experimentan su desarrollo y sus problemáticas desde una estructura 
de red determinan que los municipios deben forjar sus respuestas alinean-
do la innovación, la tecnología y la riqueza social de las diferentes comuni-
dades y actores que conforman el espacio local. 

Esta confluencia posibilitará mejorar la calidad de vida de los ciuda-
danos, profundizando la democracia, pues la base de este accionar deriva 
de la participación, la que provee elementos para construir gobiernos lo-
cales que gestionen la agenda pública con la ciudadanía, desde una base 
de corresponsabilidad. Es decir, con una ciudadanía que no solo plantee 
demandas e inquietudes a las autoridades locales, sino que mediante pro-
cesos institucionalizados aporte soluciones y propuestas que ayuden a ge-
nerar estrategias acordes a las realidades que cada territorio experimenta.

Es indudable que los casos de corrupción política identificados en los 
últimos años, al involucrar a diferentes sectores políticos y a niveles he-
terogéneos de autoridades, han generado una fuerte desafectación ciuda-
dana hacia la actividad política. Por este motivo, este tipo de situaciones 
son remezones que deben ser aprovechados por los diferentes liderazgos. 
Es decir, no puede ser solamente un destape de situaciones anómalas e 
ilegales que nos lleven a cuestionar el accionar político, sino que también 
el escenario que posibilite una nueva forma de gobernar, donde las auto-
ridades y las instituciones no se queden en las respuestas tradicionales, 
pues el malestar ciudadano y el cambio en la forma de vincularse con las 
instituciones gubernamentales y las autoridades exige una nueva forma de 
gestionar lo público. 

Este malestar ciudadano implica que las autoridades no pueden seguir 
incumpliendo las promesas propias de los períodos electorales. Por el con-
trario, deben asumir compromisos programáticos en conjunto con la ciu-
dadanía, designándola a esta como contralor efectivo del cumplimiento de 
los planes de gobierno local, llevando la rendición de cuentas a un nivel 
mayor de control, evaluación y retroalimentación. Y ciertamente, hacer de 
la transparencia, la participación ciudadana y la eficiencia en la gestión 
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pública local los ejes articuladores del nuevo municipalismo, pues es in-
dudable que

En épocas de crisis financiera global, en momentos en que la actividad 
pública está desprestigiada, la corrupción política se manifiesta alar-
mantemente y la brecha entre electores y elegidos parece acrecentarse 
en la mayoría de los contextos. El sentimiento de desafección y desin-
terés es rampante entre la ciudadanía. La participación política se ma-
nifiesta, según muchos, como la receta necesaria con qué reconstruir 
lo político y el espacio local se proyecta como lugar preferente para 
probar estrategias que acerquen a la ciudadanía a los procesos demo-
cráticos (Ruiloba, 2014, p. 57).

Asimismo, la sociedad chilena enfrenta profundos cambios en diferentes 
ámbitos. Cambios que determinan mayores niveles de conflictividad entre 
una ciudadanía, que indudablemente ha experimentado avances significa-
tivos en su calidad de vida, pero que aún aprecia desigualdades e incapaci-
dad de las autoridades para abordar de una forma efectiva sus problemáti-
cas. Entre los aspectos que el conjunto del sistema político tiene que hacer 
frente, encontramos una sociedad con altos niveles de endeudamiento, 
propios de una economía que fomenta y amplía la capacidad de endeu-
darse de grupos sociales que hace unas décadas no podían acceder a va-
riados bienes; es decir, el consumo se ha democratizado, significando para 
algunos grupos sociales una distinción importante y un mejoramiento en 
su calidad de vida. Sin embargo, esta democratización del consumo, al ser 
acompañada con altos índices de endeudamiento, ha generado una clase 
media altamente vulnerable, que en períodos de restricción económica, 
derivada de cesantía u otras situaciones, se encuentra rápidamente en un 
escenario de fragilidad económica; y es ahí donde percibe al municipio 
como una instancia real para recibir apoyo. 

De igual forma hay que indicar que la sociedad chilena experimenta un 
proceso —aún con situaciones de discriminación y desigualdad— cons-
tante de inclusión de la mujer en el mundo laboral. Aspecto que ha cambia-
do las relaciones familiares tradicionales, determinando la postergación 
de los embarazos, desvalorización de las tareas del hogar, cuestionamien-
to al modelo de pareja basado en la dependencia económica y disminución 
de los matrimonios. A estos escenarios emergentes en las dinámicas so-
ciales es necesario sumar dos variables significativas: el aumento del nivel 
educacional de las mujeres y que el envejecimiento poblacional en Chile es 
claramente femenino; hay más mujeres mayores y con una expectativa de 
vida mayor que los hombres, viviendo situaciones de precariedad econó-
mica derivadas de sus mermadas pensiones; todos elementos que conflu-

yen para considerarlas como grupo prioritario en la gestión pública local. 
Del mismo modo, los desafíos al que se enfrenta el nuevo municipa-

lismo requieren considerar las percepciones de los chilenos en diversas 
materias. Al respecto, la Encuesta Nacional Bicentenario UC-Adimark, 
año 2015, se convierte en una valiosa herramienta que permite identificar 
algunas tendencias de los chilenos en la actualidad. En esta consulta se 
observa una creciente desconfianza de los chilenos hacia diversas insti-
tuciones. Es así que solo un 26% dice confiar en las Fuerzas Armadas; un 
24% en la Iglesia católica; un 18 % en los medios de comunicación; un 12% 
en los municipios; 8% en las empresas; 7% en los Tribunales de Justicia y 
Gobierno; 2% en los partidos políticos y un 1% en los parlamentarios. De 
esta manera, es impostergable abordar la falta de legitimidad que afecta al 
conjunto de instituciones públicas y privadas y, por lo tanto, ineludible-
mente al municipio, asumiendo la relación de cercanía y vínculo directo 
que establece en cada territorio; hecho que hace indispensable modificar 
esta percepción para así desarrollar una gestión pública local que genere 
impactos directos y profundos en el bienestar de los ciudadanos.

Otro aspecto relevante del escenario actual surge de la percepción de 
conflicto que los chilenos expresan en la Encuesta Bicentenario (2015). Se 
observa que los ciudadanos consideran que el conflicto entre diferentes 
actores sociales y políticos ha aumentado, como por ejemplo: un 77% indi-
ca que existiría un importante conflicto entre mapuches y Estado chileno; 
un 71% destaca el conflicto que perciben entre Gobierno y oposición; un 
61% se inclina por un fuerte conflicto entre trabajadores y empresarios; 
por último, un 59% señala la existencia de conflicto entre ricos y pobres. 

Asimismo, es importante señalar que también los chilenos consideran 
que el país se encuentra en un proceso de estancamiento económico, es-
tableciendo que las expectativas sobre el futuro del país sean bajas. Existe 
una sensación por parte de los encuestados de que el país no podrá de-
rrotar la pobreza y reducir la desigualdad de ingresos. Sin embargo, sí se 
reconoce la existencia de una movilidad social, que les permite vivir en 
mejores condiciones que sus progenitores. 

Por último, es absolutamente atingente considerar el aumento signifi-
cativo que ha experimentado la percepción de los chilenos respecto a que 
Chile es un país corrupto. Así, observamos que un 80% cree que es un país 
corrupto, y a su vez un 62% declara la existencia de mucha corrupción. De 
esta forma, este aumento de la percepción de conflicto unido al incremen-
to de la desconfianza, las bajas expectativas sobre el futuro económico y 
un aumento en la creencia de que el país es corrupto conllevan un deterio-
ro de la democracia y una crisis de legitimidad preocupante. 
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ALGUNOS DESAFÍOS DEL NUEVO MUNICIPALISMO

Estas observaciones preliminares nos llevan a constatar algunos elemen-
tos que son fundamentales, cuando nos referimos a la generación de un 
nuevo municipalismo. En primer lugar, destacar que la estructura  del 
sistema municipal tiene cimientos propios del siglo XIX, pero con las ur-
gencias y demandas de un siglo XXI que se ha caracterizado por una fuer-
te incidencia de fenómenos políticos, económicos, sociales, culturales y 
tecnológicos de carácter global. Sin embargo, no hay que obviar que estos 
eventos globalizadores generan incertidumbres y complejidades que han 
desembocado en la urgencia por parte de los ciudadanos de encontrar en 
las particularidades de sus territorios respuestas orientadas a mejorar su 
bienestar; incluida una mayor inclusión y cohesión social, que evite o dis-
minuya las desigualdades y segregaciones aún presentes en nuestra socie-
dad.

La constatación del escenario indicado previamente revela la necesi-
dad de tener un sistema municipal en que el espacio local sea el eje ar-
ticulador de las demandas ciudadanas. Es decir, la estructura municipal 
debe implementar innovaciones integrales, permitiendo dar el paso de 
administraciones a gobiernos locales. Asimismo, implica innovaciones en 
el ámbito estructural como también en la forma de relacionarse con los 
ciudadanos, destacándose la necesidad de establecer procesos de gestión 
participativa y abierta.

El nuevo municipalismo significa, entre otros aspectos, innovación en 
la gestión pública local, considerando un uso eficiente de los recursos eco-
nómicos, nuevos mecanismos para abordar las demandas ciudadanas y 
estrategias locales orientadas a generar autonomía efectiva de las adminis-
traciones locales: municipios que cumplan la función de gobiernos locales 
eficientes y eficaces frente a una revitalizada sociedad civil. Ciertamente, 
los actores sociales exigen nuevas formas de relación con las instituciones 
públicas; renovados vínculos que permitan profundizar los procesos de-
mocráticos que están generando transformaciones en las relaciones de los 
diversos actores, donde la gestión territorial se presenta como una de las 
propuestas para hacer frente a las nuevas urgencias ciudadanas.

Una gestión donde el desarrollo local vaya ligado a una mirada holís-
tica de la ciudad y de las personas que las habitan. De esta forma, se debe 
considerar el desarrollo de una ciudadanía activa que forja sus vidas en 
ciudades cada vez más complejas e interconectadas. También es impor-
tante destacar que dentro de la agenda de gobierno la descentralización, 
los procesos de reforma y modernización municipal no se encuentran en 
las prioridades ciudadanas, exceptuando claramente cuando suceden si-

tuaciones de emergencia. Y es ahí cuando se constata empíricamente el 
excesivo centralismo y la nula autonomía de los gobiernos locales respecto 
al manejo presupuestario; específicamente la posibilidad de generar solu-
ciones concretas a los requerimientos ciudadanos. Asimismo, es impor-
tante subrayar que la descentralización puede ser asumida desde el for-
talecimiento del regionalismo, pero esto no significa una nueva forma de 
percibir el rol de los gobiernos locales.

En segundo lugar, y derivado del centralismo histórico que ha experi-
mentado nuestro sistema político, económico, cultural y educacional, se 
observa una falta de comprensión de lo municipal.  De esta forma, en los 
estudios que se han llevado a cabo desde el mundo académico y organis-
mos técnicos ha predominado una visión tecnócrata surgida de una elite 
que no encuentra un correlato entre la heterogeneidad municipal, las exi-
gencias ciudadanas y las políticas de reforma y modernización. Asimismo, 
este centralismo tiene varios elementos que lo constituyen, destacándose 
una falta de descentralización asociada al capital humano. Por una parte, 
las cúpulas de los partidos políticos y algunos legisladores visualizan a la 
autoridad municipal en un rango de inferioridad. Por otra parte, los pro-
fesionales y técnicos más capacitados no siempre están presentes en las 
municipalidades más pequeñas y, especialmente, en aquellas que se sitúan 
en zonas alejadas de las grandes urbes debido a la falta de incentivos de ca-
rácter económico, pero también de acceso a aspectos fundamentales para 
lograr una buena calidad de vida. 

Por ende, las urgencias de un capital humano avanzado requieren de 
instituciones educativas regionales que asuman su rol formador de téc-
nicos y profesionales que conozcan las realidades locales, poseyendo 
competencias integrales en tres dimensiones: conocimiento teórico, desa-
rrollo de habilidades e incorporación en su ámbito laboral de la ética. Así, 
se podrá conformar cuadros de funcionarios públicos con dominio de las 
materias específicas que trabajen, con habilidades comunicacionales y de 
liderazgo y, por último, con altos estándares éticos que posibiliten com-
portamientos laborales acordes con la probidad y la transparencia que la 
ciudadanía exige en la actualidad. 

Sin embargo, esta necesidad de configurar un mayor capital humano 
en el ámbito municipal no debe obviar que los municipios son instancias 
donde siempre habrá funcionarios seleccionados por sus competencias 
técnico-profesionales, y aquellos que son nombrados por la confianza que 
generen en las autoridades elegidas en cada período electoral.

En tercer lugar, es importante señalar que el nuevo municipalismo involu-
cra un compromiso real con la participación ciudadana, pues la crisis de legiti-
midad del sistema político, sumado a la apatía propia de las nuevas generacio-
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nes, determina que no se puede aceptar que siga creciendo la divergencia entre 
la oferta pública y las demandas ciudadanas, dado que está generando un exi-
guo desarrollo regional y un alejamiento de lo público por parte de las personas; 
distanciamiento que puede ser un peligro para el fortalecimiento democrático 
y la puerta para que se configuren propuestas populistas. 

Al respecto, se observa que la clave es establecer un nuevo contrato 
social, donde se pase de administraciones a gobiernos locales; es decir, 
llevar una agenda política que articule el espacio local respondiendo di-
rectamente a los ciudadanos. Es primordial que se comprenda que el valor 
central de los municipios deriva de la riqueza de su entramado político, 
económico, cultural y social. Entramado que genera un tejido de redes de 
protección social que pueden identificar y abordar las demandas ciudada-
nas en su inicio, evitando que los males endémicos de nuestra sociedad, 
como la desigualdad, la exclusión y la segregación se profundicen. No obs-
tante, para evitar esta situación el nuevo municipalismo deberá articular 
una reingeniería que provea una descentralización política efectiva. 

Para alcanzar estos objetivos se requieren liderazgos locales que eviten 
construir participación desde el clientelismo; por el contrario, lo primor-
dial es desarrollar instancias institucionales para que los heterogéneos 
actores sociales articulen sus demandas, estableciendo un control social 
que oriente su accionar a dos temáticas centrales: gestión territorial que 
aplique políticas de bienestar integral y participación que abogue por un 
fortalecimiento de los lazos sociales. 

Finalmente, la factibilidad de un nuevo contrato social mediante la 
existencia de gobiernos locales, que funcionen mediante el posiciona-
miento en la agenda pública local y estableciendo una efectiva partici-
pación ciudadana, puede ser una de las formas para combatir la histórica 
exclusión social existente en nuestro país y que posee características es-
tructurales y multidimensionales. Por este motivo, la riqueza económica, 
social y cultural presente en los territorios se torna la herramienta más 
concreta para superar las desigualdades espaciales, propias de un sistema 
político excesivamente centralizado. De esta forma, se podrán establecer 
gobiernos inteligentes en ciudades inteligentes. 

INNOVACIONES URGENTES

En el siglo XXI la innovación se ha convertido en uno de los tópicos cen-
trales en el desarrollo de todas las disciplinas del conocimiento. Por este 
motivo, es ineludible que las instituciones públicas y privadas deben abo-
carse a la innovación de la estructura que las rige, los procesos que deter-

minan su accionar y su relación con el entorno. Al respecto, se constata 
que el nuevo municipalismo debe implementar estrategias de innovación 
integrales, es decir, la innovación actuando como el eje articulador de su 
estructura y funcionamiento operativo. Sin embargo, cuando nos referi-
mos a innovaciones no solamente hay que hacer hincapié en las buenas 
prácticas o en la incorporación de las nuevas tecnologías, sino asumir que 
la innovación es un área que requiere de apoyar el capital humano de quie-
nes son parte de los municipios. De esta forma, la innovación en el ámbito 
municipal significa instalar el conocimiento que genera esta época, para 
así proveer servicios que mejoren la calidad de vida de los ciudadanos. Por 
lo tanto, se requiere una estrategia que sea capaz de alinear la gestión de 
la innovación, asociada a la incorporación tecnológica y un análisis pro-
fundo de las tendencias políticas, sociales, económicas y culturales que 
enfrentan los gobiernos locales del siglo XXI. 

Sin embargo, si se busca superar las resistencias propias de los procesos 
de cambio, es necesario visualizar la innovación holísticamente; es decir, 
generar una cultura organizacional pro innovación, donde la clave surja 
del capital humano, expresado en administrativos, técnicos, profesiona-
les y autoridades estableciendo relaciones en ecosistemas de aprendizaje 
continuo, orientado a la utilización de la inventiva en la generación de so-
luciones para servicios públicos innovadores, que permitan responder a 
las demandas de los ciudadanos cada vez más informados y empoderados 
en sus derechos.

Indudablemente las acciones conducentes a innovar y, por ende, 
transformar prácticas llevadas a cabo por décadas generan suspicacias y 
resistencias derivadas muchas veces de razonamientos antagónicos. En 
este sentido, es importante destacar que: “Para innovar no se requieren 
implementar prácticas completamente novedosas o tecnológicamente 
avanzadas. Innovar implica incorporar, por vez primera para un munici-
pio, prácticas ya empleadas en otras organizaciones; pero, considerando 
las particularidades de la organización receptora” (Aguilar, 2008, p. 9).

No obstante, dada la pérdida de legitimidad del sistema político en su 
conjunto, debido a situaciones asociadas a la corrupción, malas prácticas y 
distanciamiento de las autoridades que toman decisiones frente a los ciu-
dadanos, se hace imprescindible efectuar cambios estructurales al sistema 
municipal chileno, pues “en un mundo de constantes transformaciones las 
organizaciones públicas y privadas no pueden permanecer como especta-
doras del diario acontecer, deben cambiar en la medida que el contexto y 
las necesidades internas lo demanden” (Aguilar, 2008, p. 7).
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Debido a los alcances de este artículo, solamente se entregarán algunas 
propuestas que podrían apoyar el desarrollo del nuevo municipalismo. En-
tre ellas se destaca la necesidad de utilizar mecanismos de comunicación 
pública, que asuman el uso masivo de las nuevas tecnologías de la infor-
mación por parte de los ciudadanos. Proceso relacional que se enmarca en 
la existencia de demandas por participación y estructuras de gobierno en 
red. Asimismo, se desataca la necesidad de generar innovaciones orien-
tadas a establecer una gestión local de excelencia en sus distintas etapas, 
incluyendo la existencia de liderazgos transformacionales que permitan 
superar las resistencias organizacionales propias de procesos de cambios. 

A)	 COMUNICACIÓN PÚBLICA EN LA ERA DE LA INFORMACIÓN Y EL 
CONOCIMIENTO 

Lo indicado por Aguilar permite visualizar que en la actualidad los mu-
nicipios deben ser capaces de adaptarse a los profundos cambios que el 
sistema político está experimentando. Cambios propios de instituciones 
pensadas para un mundo donde la verticalidad en las relaciones de po-
der es la norma, y que sin embargo se enfrentan al desafío de establecer 
relaciones de horizontalidad, sumado a tecnologías de comunicación que 
reproducen la información y el conocimiento desde una perspectiva de 
ubicuidad, determinando que las exigencias sean cada vez más complejas 
y que se anticipen de mejor manera a escenarios que, de no preverse, en-
tregando respuestas integrales, facilitarán el descontento y la apatía hacia 
los procesos políticos.  

En este sentido, uno de los aspectos necesarios a modificar son los me-
canismos de comunicación pública entre los municipios y la ciudadanía. Si 
bien este aspecto puede ser percibido solamente desde la arista del marke-
ting y la propaganda asociada al quehacer de los líderes locales, suponien-
do como trasfondo la necesidad de comunicar su accionar para futuros 
apoyos electorales, es importante recordar “que el interés que despierta 
el ente municipal entre los ciudadanos por la proximidad de su gestión y 
la inmediatez de sus decisiones es mucho mayor que el que se manifiesta 
respecto a otras instituciones de gobierno” (Campillo, 2010, p. 46).

La existencia de mecanismos de comunicación modernos requiere del 
uso de la tecnología, pero también de una empatía por parte de las autori-
dades y funcionarios municipales. Empatía que permite asumir que el ciu-
dadano que busca una solución a sus problemas o necesidades en muchas 
oportunidades experimenta frustraciones por años, asociadas a la escasa 
o nula respuesta a sus demandas por parte de la institucionalidad pública. 
Por este motivo, la comunicación en el ámbito público es menester que 
se forje en torno a la asertividad, y así evitar desencadenar escenarios de 

conflicto entre municipios y ciudadanos. Para esto es central responder 
con inteligencia emocional a dificultades donde la burocracia se observa 
como la lejanía de los organismos públicos de las personas, que en mu-
chas ocasiones solamente buscan una orientación o acompañamiento en 
sus demandas, pues no debe olvidarse que “la comunicación pública en el 
contexto municipal se erige como una poderosa herramienta en manos de 
los equipos de gobierno que permite explicar, justificar y, en consecuen-
cia, legitimar las decisiones políticas asumidas en cada periodo legislativo” 
(Campillo, 2010, p. 47).

Del mismo modo, la comunicación pública debe estructurarse en torno 
a un proceso estratégico. Un proceso donde el ciudadano asuma al muni-
cipio como un socio estratégico y, por ende, confiable y cercano. Un socio 
estratégico que le permita canalizar sus demandas a través de mecanismos 
transparentes, sintiéndose acogido por el municipio, y este comprender 
“que su función no consiste simplemente en informar, sino que debe ser-
vir como instrumento para asegurar la participación de los ciudadanos en 
la vida pública y hacerles responsables de sus elecciones personales den-
tro de un contexto democrático” (Campillo, 2010, p. 49).

Las instituciones públicas que se vinculan desde una posición verti-
calista han perdido legitimidad ante la ciudadanía. Entre otros motivos, 
por una sociedad cada vez más informada y con propuestas concretas para 
hacer frente a sus problemáticas. Los municipios están situados en un es-
pacio territorial donde su accionar es percibido de forma inmediata por las 
personas: son actores a los cuales se les exige permanentemente actuali-
zarse en sus heterogéneas funciones. En este contexto, no quedan fuera 
los procesos comunicacionales. De esta forma, “en el momento actual, el 
antiguo modelo clásico-burocrático, basado en procesos de comunicación 
unidireccional, ha sido sustituido por modelos de gestión mucho más re-
lacionales y participativos” (Campillo, 2010, p. 50).

La comprensión de este punto por parte de los municipios determina 
la existencia de coordinaciones internas que confluyan de forma eficiente 
hacia ciudadanos ávidos de los insumos comunicacionales provenientes 
de las diversas acciones municipales. Para esto es necesario utilizar aque-
llos soportes tecnológicos que en la actualidad se disponen. Esto significa 
pensar en todos los grupos sociales y etarios, asumiendo sus heterogéneas 
dinámicas de relaciones sociales; no debe olvidarse también el uso de la 
red de asociatividad local, que en muchos territorios es la base para vin-
cularse con grupos de personas mayores o aquellos que aún no utilizan de 
forma intensiva las nuevas tecnologías de la información, pues  
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En los contextos democráticos, una de las principales obligaciones de 
cualquier gobierno es informar a los ciudadanos de aquellas decisio-
nes o acuerdos alcanzados en la gestión político-administrativa que 
les influyen o pueden afectarles; pero además, es necesario explicar y 
justificar a la ciudadanía el porqué de tales actuaciones así como la pla-
nificación del gasto público. En consecuencia, podemos afirmar que, 
dentro de la estrategia de comunicación externa de cualquier organi-
zación pública, la función que posee mayor grado de incidencia por su 
repercusión, tal y como ya ha sido apuntado, es la gestión de las rela-
ciones informativas (Campillo, 2010, p. 55).

La innovación en la comunicación púbica conlleva posicionar agendas pú-
blicas que no siempre son guiadas o surgidas desde la institucionalidad, ni 
siquiera de los propios ciudadanos, sino desde las múltiples plataformas 
informativas que pueden elevar problemas menores a causas de una en-
vergadura o atingencia no siempre asociada a las funciones o capacidades 
inherentes a la institucionalidad municipal. De esta forma,

Si los responsables político-administrativos no son capaces de desa-
rrollar una gestión suficiente y eficaz de la información que atañe a la 
entidad municipal, serán los propios medios de comunicación, a tra-
vés de otras fuentes informativas (con intereses contrapuestos a los 
de la organización), los que, lanzando mensajes de diversa naturaleza, 
se conviertan en los principales artífices de procesos de formación de 
opinión pública no controlados por la institución pública (Campillo, 
2010, p. 58).

Las organizaciones públicas y privadas experimentan ciclos de vida que 
incluyen instalación, desarrollo, consolidación, mantención y reformula-
ción de su gestión. En este contexto, si bien la naturaleza de lo público y 
privado es evidentemente diferente, al igual que sus metas, ambos escena-
rios requieren de organizaciones que sean capaces de replantearse nuevas 
formas de acción, asumiendo un aprendizaje continuo; aprendizaje susci-
tado por los desafíos que emergen del entorno. Por este motivo, la innova-
ción de la comunicación púbica necesita de estrategias comunicacionales 
donde el análisis de escenarios sociales, culturales, políticos  y económi-
cos posibles permita identificar las exigencias de los beneficiarios de su 
gestión, permitiendo a los liderazgos locales tomar decisiones sobre los 
programas, presupuestos y control de la gestión municipal.

Finalmente, es clave que la comunicación que ejerzan los municipios 
derive de la comprensión de que sus contenidos y valores son la base para 
la imagen que perciban los ciudadanos de los gobiernos locales. Por este 

motivo, deben explicitarse desde sus diversos niveles organizacionales, 
expresando con claridad su forma de abordar los desafíos que los profun-
dos cambios de la sociedad del siglo XXI están generando en la vida coti-
diana de las personas. No obstante, es requisito esencial la incorporación 
de estos valores en las personas que conforman las organizaciones, es de-
cir, el nuevo municipalismo debe ser capaz de internalizar en la cultura 
organizacional municipal los tópicos de la innovación, la participación y 
la gestión de excelencia. Y ciertamente, para lograr estos objetivos se re-
quieren liderazgos locales dinámicos, flexibles y orientados a llevar a la 
organización a estados más complejos de integración y relación entre sus 
diversos componentes internos. 

B)	 GESTIÓN DE EXCELENCIA

Otro de los desafíos innovadores centrales de la estructura municipal se 
orienta a generar una gestión de excelencia, comprendiendo que el con-
cepto de excelencia puede ser analizado desde variadas perspectivas y en-
foques, pero donde lo primordial es lograr que la relación que ese establece 
entre los aparatos municipales y los ciudadanos involucra aspectos como: 
sinergias positivas, relaciones de cercanía, altos niveles de satisfacción y 
capacidad institucional de adaptarse a las nuevas demandas; incluidos los 
cambios sociales, tecnológicos, económicos y culturales.

Al respecto, es ineludible observar que

Es base de la racionalidad administrativa buscar mecanismos para que 
las acciones del gobierno se realicen de forma óptima: reducir tiem-
pos de espera, incrementar el valor del producto final, buscar la cali-
dad de los servicios públicos. Para lo que se utilizan procedimientos 
simplificados, maximización de recursos humanos, materiales y finan-
cieros, flexibilización de métodos de control y evaluación, entre otros. 
La búsqueda de la calidad y mejora continua en las prácticas guberna-
mentales es una tendencia reciente de orden mundial. La adopción de 
sistemas de gestión basados en teorías de calidad es una tendencia que 
rápidamente se populariza dentro de la administración pública nacio-
nal y los municipios no son la excepción (Aguilar, 2008, p. 2).

En este sentido, una gestión de calidad involucrará a las diversas etapas 
del proceso de gestión, desde la planificación hasta la retroalimentación 
propiciada en la relación directa con los beneficiarios de la gestión muni-
cipal. Es indudable que en la actualidad la eficiencia se ha convertido en 
un valor central en la existencia de todas las organizaciones, sean públi-
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cas o privadas. Al respecto, es necesario destacar que en Chile hace varios 
años se concibe este objetivo central en la gestión pública local. De ahí que 
“muchas organizaciones chilenas han usado el modelo chileno de gestión 
de excelencia para mejorar su desempeño”. Así, la Subsecretaría Desarro-
llo Regional (Subdere), mediante el Modelo de Gestión de Calidad de los 
Servicios Municipales (2011), destaca las características excepcionales que 
poseen los municipios: liderazgos elegidos por un período de cuatro años, 
con un accionar delimitado territorialmente y en realidades heterogéneas 
derivada de la multiplicidad de escenarios en que se encuentran presentes 
en el territorio nacional.  

También es necesario destacar que el Modelo de Gestión de Calidad de los 
Servicios Municipales asume su accionar apoyándose en los siguientes 
principios: 

•  Liderazgo y compromiso de la dirección superior.
•  Gestión orientada hacia la satisfacción de los clientes.
•  Apreciación de las personas como el principal factor estratégico.
•  Considerar el mejoramiento permanente de la productividad y la ca-
lidad.
•  Flexibilidad y capacidad de respuesta rápida a los requerimientos de 
los clientes.
•  Perfeccionamiento permanente de los sistemas de planificación y 
decisión.
•  Valoración de la responsabilidad pública, protección del medioam-
biente y del aporte social de la organización.
•  Orientación de la gestión a los resultados.
•  Adhesión a la no discriminación.

Los elementos señalados van en la línea correcta, ya que la eficiencia se ex-
presa en múltiples dimensiones, destacándose las siguientes: económica, 
social, de la producción y del trabajo.

Respecto a la dimensión económica es fundamental la comprensión de 
que en el nuevo municipalismo es central la eficiencia en el manejo de los 
recursos disponibles. Evidentemente, al no ser una organización empresa-
rial, la dimensión económica no se asocia a la rentabilidad prevista desde 
la óptima del mercado, pero sí a una gestión que haga buen uso de los re-
cursos, considerando el mejoramiento y la mantención de los programas y 
beneficios asociados a la gestión local. 

Por su parte, la dimensión social hacia la que debe orientarse la eficiencia 

es la esencia del quehacer municipal, por ende, no es un aspecto emergen-
te. Obviamente, los municipios cumplen un rol social, asociado a gestiones 
orientadas a proveer servicios en diferentes áreas. Lo importante es que la 
gestión de estos servicios involucre liderazgo, participación efectiva, sus-
tentabilidad e inclusión.

Asimismo, la dimensión productiva está vinculada, en el ámbito mu-
nicipal, a la rapidez para responder a las demandas ciudadanas, lo que re-
quiere de la incorporación de nuevas tecnologías y adopción de modelos 
de gestión orientados a formas de organización del trabajo, permitiendo 
mejorar cuantitativamente y cualitativamente los servicios entregados a 
los ciudadanos, pues

Aunque no existe un concepto universal de calidad, pues se le asig-
na un sentido subjetivo y se utiliza una gama diversa de atributos al 
describirla, es posible definirla como el cumplimiento de estándares 
máximos para ofrecer productos y servicios que cubran o superen las 
expectativas de clientes específicos por medio de una gestión que utili-
ce en su producción los mejores recursos materiales, humanos, tecno-
lógicos, etc.; restringiendo al mínimo posible los errores y desperdicios 
(Aguilar, 2008, p. 8).

Por su parte, la dimensión del trabajo está vinculada a la efectividad de 
quienes se desempeñan laboralmente en los municipios, y debe estar aso-
ciada al cumplimiento de metas. Sin embargo, es sabido que las gestiones 
que aboguen por un mejoramiento integral de la eficiencia suelen enfren-
tar resistencias internas que en muchas oportunidades, por prejuicios 
ideológicos o mala comprensión del concepto eficiencia o calidad, asumen 
como una forma para mermar sus derechos laborales. Es así que

Cambiar la cultura organizacional utilizada largamente, por una cul-
tura de calidad no es un proceso sencillo y espontáneo, requiere del 
esfuerzo continuo de la alta dirección, quien debe adoptar en prime-
ra instancia este cambio paradigmático y difundirlo entre sus subal-
ternos. El cambio necesario implica modificar las visiones, actitudes, 
prácticas, hábitos y conocimientos nocivos para la calidad (Aguilar, 
2008, p. 16).

Si nos referimos a un mejoramiento sustancial en el desempeño de quie-
nes ejercen funciones laborales en los municipios, es primordial compren-
der que el mejoramiento está asociado a diferentes variables, destacándo-
se: competencias asociadas al capital humano; motivación asociada a la 
comunicación interna y los climas laborales existentes; y por último, las 
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condiciones estructurales de la organización donde se desempeñan los 
funcionarios. 

Todas las dimensiones señaladas previamente, si son gestionadas desde 
una perspectiva integral, permitirán que el nuevo municipalismo sea una 
expresión de lo que los ciudadanos demandan hoy de las instituciones 
públicas: organizaciones innovadoras que gestionen eficientemente ser-
vicios de calidad, lo que ineludiblemente requerirá de la incorporación 
progresiva de capital humano avanzado al desarrollo interno de los muni-
cipios, convirtiéndose en uno de los factores críticos del éxito en la gestión 
municipal.

CAPITAL HUMANO AVANZADO EN LOS MUNICIPIOS

El siglo XXI se ha caracterizado por uso intensivo del conocimiento. Al 
respecto, Brunner y Elacqua (2003) destacaban hace unos años que el ca-
pital humano surge esencialmente de dos aspectos fundamentales: el ori-
gen sociofamiliar y la efectividad de la escuela. Respecto al primer factor, 
debemos considerar que el origen sociofamiliar diverso de nuestro país 
implica capital cultural desigual, pues este depende de diferentes varia-
bles que las familias transmiten de forma directa o indirectamente, como 
serían las siguientes:

•  Ocupación, ingreso y nivel educacional de los padres.
•  Organización familiar y clima afectivo del hogar.
•  Alimentación y salud de la madre durante embarazo.
•  Alimentación y salud del niño durante primeros años de vida.
•  Prácticas de socialización temprana.
•  Prácticas informales de educación empleada por los padres.
•  Desarrollo lenguaje del niño.
•  Entorno lingüístico del hogar: oportunidades para pensar e imaginar.
•  Régimen de conversación e interacciones en el hogar.
•  Lectura de cuentos al niño por parte de padres y adultos.
• Rutinas diarias, desarrollo actitudes y motivación.
• Recursos de aprendizaje del hogar: escritorio, libros, diccionarios.
•  Hábitos de trabajo de la familia.
•  Estimulación para explorar y discutir ideas y eventos.
•  Expectativas de los padres respecto futuro niño.
•  Capital social de la familia, vecindario, interacción con pares.

Considerando que en este artículo nos concentraremos en el capital hu-
mano de los funcionarios municipales, solo es importante, dada la con-
tingencia nacional, precisar que el mejoramiento de la educación requiere 
de acciones conducentes a lograr escuelas que provean de aprendizajes 
efectivos junto a un mejoramiento económico de las familias chilenas, que 
así les permita entregar mejores condiciones familiares para el desarrollo 
integral de los niños chilenos. Y sin lugar a dudas, la mejor estrategia para 
alcanzar estos objetivos es lograr un crecimiento económico sostenible en 
el tiempo, evidentemente asociado a políticas públicas que eviten las ex-
ternalidades negativas que en algunos casos el mercado puede ocasionar.

Respecto al segundo tópico, efectividad de la escuela, esta conlleva la 
existencia de un sistema educacional orientado preferentemente al mejo-
ramiento de la gestión institucional de las escuelas, formación de docentes 
de excelencia e incorporación de las nuevas metodologías de enseñanzas, 
pensadas para desafíos de un milenio estructurado en base a la tecnología, 
el conocimiento surgido de la red de internet y escenarios de constante 
cambio que requieren una educación de calidad; y que indudablemente no 
será posible alcanzar en base a eslóganes como la gratuidad y la desmuni-
cipalización.

En la actualidad, los municipios han pasado a ser instituciones que 
abordan una multiplicidad de temáticas, en escenarios de escasa autono-
mía respecto a la planificación de los presupuestos, debido a legislaciones 
y normativas obsoletas, si se piensa en planificaciones estratégicas que 
deben en muchas oportunidades cambiar sus criterios de acción, para así 
responder de forma efectiva. Y donde claramente, en muchas oportunida-
des, las normativas dejan de cumplir su rol fiscalizador y se convierten en 
cortapisas para una gestión moderna: con capacidad de gestionar el cam-
bio y las incertidumbres a las que deben enfrentarse las diferentes organi-
zaciones en la actualidad. 

Al respecto, uno de los desafíos del capital humano que debe incorpo-
rarse a la gestión pública local deriva de funcionarios que posean variadas 
competencias, entre las que destacarían las siguientes:

1. Creatividad e innovación.
2. Pensamiento crítico, global y transcultural.
3. Capacidad de trabajar en equipo.
4. Habilidades comunicacionales, de liderazgo y gestión
 de las emociones.
5. Manejo intensivo de las nuevas tecnologías de la innovación.
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Estas competencias son requeridas para lograr innovación real en los mu-
nicipios, pues la incertidumbre del mundo global requiere la capacidad de 
enfrentar las demandas ciudadanas enmarcadas en escenarios sociales 
altamente tecnológicos y saturados de información. Por lo tanto, se exi-
gen funcionarios responsables, autónomos, flexibles, colaborativos y con 
conocimientos provenientes de diversas disciplinas. De este modo, hoy es 
imprescindible ser capaz de discriminar la información que proviene de 
heterogéneas fuentes, que no son siempre válidas y confiables.

Respecto a las competencias indicadas previamente, la primera es sus-
tancial al capital humano del siglo XXI, pues es la semilla para estructuras 
procesos de innovación. En este sentido, la creatividad y la innovación son 
las habilidades que permiten seguir progresando para abordar de forma 
efectiva la alta competencia del mundo actual. De ahí que sea necesario 
generar una cultura de la creatividad y la innovación, generando nuevas 
ideas y asociaciones no previstas previamente. Por este motivo, es urgente 
que las diversas instancias que abordan el ámbito municipal sigan hacién-
dose preguntas referidas al futuro de los municipios, desde una perspecti-
va estratégica y en alianza con instituciones públicas, académicas, priva-
das, entre otras. 

Por otra parte, las competencias asociadas al pensamiento crítico im-
plican una mirada global y una comprensión de la diversidad cultural a la 
que paulatinamente se están enfrentando los gobiernos locales. En Chi-
le el aumento de las personas provenientes de otros países es un desafío 
respecto a cómo sumarlos al desarrollo local, aceptando la diversidad y 
enriqueciéndose con sus conocimientos, experiencias y culturas distin-
tas a las nuestras. Por último, este pensamiento crítico y global implica 
la comprensión de que las economías integradas requieren capacidad de 
gestionar amplios volúmenes de información; por lo tanto, la gestión del 
cocimiento necesita un análisis de los problemas, asumiendo distintos 
puntos de vista, sopesando las diferentes variables y eventuales escenarios 
futuros, para así llegar a resoluciones que sean efectivas en el abordaje de 
la contingencia y en las planificaciones futuras.

La colaboración y el trabajo en equipo también son un factor esencial 
en el éxito de las organizaciones, pues permiten establecer mecanismos 
orientados a resolver problemas complejos, y donde ciertamente la cola-
boración se torna esencial. Es indudable que el trabajo colaborativo y la 
formación de equipos multidisciplinarios permiten generar sinergias po-
sitivas para lograr mejores resultados. En este sentido, el trabajo en equipo 
requiere desarrollo de habilidades interpersonales, especialmente la capa-
cidad comunicacional. 

En este sentido, las habilidades comunicacionales van íntimamente liga-
das a la gestión de las emociones y el fortalecimiento de los liderazgos. 
Hoy se necesitan funcionarios municipales líderes en sus áreas de desem-
peño, lo que presenta la necesidad de poseer las competencias del lideraz-
go emocional y transformacional. El primero contribuye a la motivación 
interna en las organizaciones, al desarrollo de conductas empáticas y aser-
tivas, que ayudan a generar climas laborales positivos. No hay que olvidar 
que los liderazgos efectivos son un equilibrio entre habilidades técnicas, 
emocionales y personales. Asimismo, implica la capacidad de establecer 
una visión compartida con los diferentes miembros de la organización; 
partir principalmente de la credibilidad que propicie; la integridad que de-
muestren en su accionar; un dominio de los cambios que experimenta la 
organización; capacidad de anticiparse a los aprendizajes; y un dominio de 
la interdependencia y del diseño de la organización. 

Por su parte, el liderazgo transformacional determina funcionarios que 
se esfuerzan en reconocer y potenciar a los miembros de la organización, 
orientando su labor a transformar las creencias, actitudes y sentimientos 
de los colaboradores de la organización. De este modo, este tipo de lideraz-
gos ayuda a modificar el contexto cultural donde trabajan las personas, y 
en el caso de la innovación en el nuevo municipalismo se aprecia como un 
elemento esencial. 

Finalmente, las competencias tecnológicas son un elemento sustancial 
en todos los trabajos de esta época. Por lo tanto, se requieren administra-
tivos, técnicos y profesionales con capacidad de aprender, comprender e 
interactuar con las tecnologías de manera significativa, desarrollando ha-
bilidades de razonamiento deductivo y claves de contexto, pues las herra-
mientas electrónicas exigen nuevas competencias como: la manipulación 
de bases de datos electrónicas, la utilización de múltiples motores de bús-
queda y la navegación de guías jerarquizadas por temas.

POLÍTICOS Y FUNCIONARIOS DE CARRERA UNIDOS POR UNA 
GESTIÓN LOCAL INNOVADORA

El nuevo municipalismo debe lograr establecer un equilibrio entre la pre-
sencia de funcionarios con un origen estrechamente ligado a las estruc-
turas políticas y aquellos que son nombrados debido a sus competencias 
técnico-profesionales. Es utópica la existencia de organismos públicos 
totalmente distanciados de los actores políticos; esta posición es propia 
de nociones que perciben a la gestión pública desde una postura aséptica, 
es decir, considerando que debe ser incólume y libre de toda vinculación 
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política. Por el contrario, el nuevo municipalismo debe inferir que poli-
tización y profesionalismo son nociones complementarias en el ámbito 
administrativo; de manera que ambas pueden coexistir armónicamente. 
También se debe considerar que la acción administrativa en la actualidad 
se sustenta en una tecnificación que le permite optimizar los procesos, 
mejorando las metas que la sociedad de la información y el conocimiento 
exigen a las diversas instituciones públicas.

Por este motivo, pensar que la política y la profesionalización de la ges-
tión pública local son incompatibles es señal de un reduccionismo de la 
teoría y la práctica de lo público, que no permite asumir de manera integral 
la manera como la sociedad y el Estado se conforman e interactúan. Cier-
tamente, la politización “excesiva” de la administración pública —princi-
palmente en ámbitos de Estados totalitarios o de carencia de competencia 
democrática— puede llevar a hacer desaparecer los principios funda-
mentales para una eficiente y eficaz administración pública, como son la 
objetividad, imparcialidad, transparencia, accesibilidad, independencia 
y neutralidad del Estado para con todos los ciudadanos. No obstante, no 
podemos creer en el mito de la autarquía de la administración pública res-
pecto a la política pues, como señala Florentino Rico, 

No se puede concebir a la administración separada de la política, se 
requiere familiarización del administrador con la política aplicando el 
sentido político y el tacto para poder percibir con presteza el alcance 
de una situación dada, facultad de lograr que las cosas se hagan a pesar 
de la oposición que despierten y hacer colaborar a las personas en los 
objetivos propuestos (Rico, 2002, p. 14).

Este último punto será esencial para lograr que confluyan la política y la 
profesionalización, situando a la gerencia pública y capacitación de los fun-
cionarios municipales como un valor catalizador de la eficiencia y eficacia 
de la administración pública local, con una proyección significativa, debido 
a que nos permite una mayor racionalidad y eficiencia en la gestión y las 
políticas públicas en sus variadas etapas: diseño, ejecución y evaluación. 

Es indudable que requerimos un municipio técnico, moderno, planificado, 
regulado y orientado al logro, pero estos elementos deben considerar la mirada 
y el accionar tanto ideológico como de intereses pragmáticos electorales de los 
actores políticos, dado que en un sistema político como el chileno —donde 
existen significativos consensos respecto a la economía de mercado, libertades 
individuales, Estado regulador, acuerdos y consensos de las coaliciones políti-
cas, alternancia en el poder, entre otros— se puede señalar objetivamente que 
estabilidad política, desarrollo económico y paz social van unidos a representa-
ción de la diversidad de la sociedad.                

Si postulamos que la gestión pública local puede aunar equilibrada-
mente politización y profesionalización, es imprescindible aumentar la 
fortaleza de nuestra democracia. De esta forma, la presencia de agentes 
politizados en la gestión pública local puede darse si somos capaces de 
empoderar como sociedad a los ciudadanos y también a los municipios 
en forma permanente, ligándolos a procesos de meritocracia. Pero no po-
demos negar ni asumir que es factible un ámbito público absolutamente 
alejado de los procesos políticos,  dado que los gobiernos locales llevan a la 
práctica sus proyectos políticos y, claramente, los proyectos o programas 
no son entelequias virtuales que se expresan y desarrollan simplemente 
porque se llega al poder; requieren de personas que comulguen y establez-
can una lealtad con la autoridad política de turno, es decir, que exista un 
equilibrio entre funcionarios de carrera o elegidos vía sistemas concursa-
bles y funcionarios que posean en su actuación la tarea de apoyar las ac-
ciones del gobierno local, sin que esto afecte la transparencia, eficiencia y 
optimización de los procesos públicos y administrativos.

Para esto es clave que existan mecanismos, estructuras, metodologías 
y prácticas institucionalizadas en el ámbito público que aminoren la dis-
crecionalidad implicada a la presencia necesaria de actores políticos en 
los municipios. En este sentido, Florentino Rico especifica que “en el Es-
tado moderno la gestión pública se fundamenta en la planificación, que se 
constituye en un instrumento de control del cambio, en tal forma que, las 
reformas que se originen permitan subordinar los intereses particulares a 
los colectivos”. No obstante, como precisa la Carta Iberoamericana, la ad-
ministración pública profesional se entiende como “dirigida y controlada 
por la política en aplicación del principio democrático, pero no patrimo-
nializada por esta, lo que exige preservar una esfera de independencia e 
imparcialidad en su funcionamiento, por razones de interés público” (Rico, 
2002, pp. 5-6).

Si asumimos que politización y profesionalización pueden comple-
mentarse, es preciso avanzar en la perfección democrática. Al respecto, 
recurrimos a los criterios expresados por Dahl (1992), quien indica que son 
fundamentales para alcanzar niveles elevados de democracia los siguien-
tes aspectos: participación efectiva de los ciudadanos en la agenda públi-
ca; igualdad de voto en la fase decisoria, es decir, que cada ciudadano debe 
tener la seguridad de que sus puntos de vista serán tan tomados en cuenta 
como los de los otros. También es necesaria la comprensión informada de 
los ciudadanos, en relación a que deben disfrutar de oportunidades am-
plias y equitativas de conocer y afirmar qué elección sería la más adecuada 
para sus intereses. Y finalmente, un control de la agenda por parte de los 
miembros de la sociedad de forma inclusiva. 
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Estos elementos pueden ser coadyuvantes a la modernización del Esta-
do y la gestión pública local, permitiendo la presencia de agentes políticos 
y profesionales en el ámbito administrativo, generando escenarios donde 
el sistema político apunte a la gobernabilidad, entendida como la satisfac-
ción de las demandas públicas donde los ciudadanos determinan los fines 
del gobierno; en tanto los tecnócratas gestionan los medios administrati-
vos con el fin de que los fines ciudadanos sean sean eficazmente alcanza-
dos. Por su parte, la gobernanza debe ser concebida como la relación que 
se establece entre la sociedad civil y el Estado, entendida como una re-
lación cooperativa entre ambos para la formulación de políticas públicas.

Ciertamente, no perfeccionar nuestra democracia y lograr aunar la go-
bernabilidad y la gobernanza en la lógica de la gestión pública local puede 
llevarnos a los vicios de concebir a los gobiernos locales como la coopta-
ción del sector político que ostenta el poder, donde el cuoteo y la discre-
cionalidad en la selección de los recursos humanos conllevan corrupción, 
ineficiencia y un círculo vicioso que puede afectar de forma decisiva a todo 
el sistema político, pues como destaca Patricio Orellana,

La administración no puede ser vista como política. La tarea de los ge-
rentes o ejecutivos públicos no es la de venir a jugar con el poder, re-
partirlo, redistribuirlo, concentrarlo y acrecentarlo. Su tarea es técnica 
y de cooperación. Esto significa dos desafíos: el primero es capacitarse, 
no sentir que el poder es capacidad. Por ello tiene gran importancia la 
capacitación de ejecutivos, tarea muy frustrante por que los ejecutivos 
dicen no tener tiempo para esas cosas. Y la segunda, es lograr la coo-
peración de los funcionarios, para ello la herramienta fundamental es 
la participación, dejar de creer que el nombramiento solo los dotó de 
poder y que eso basta. La capacidad tienen que desarrollarla estudian-
do y con el apoyo de los que saben y de los que tienen experiencia, para 
ello es necesario democratizar el poder y abrirlo a los funcionarios 
para que puedan aportar soluciones racionales a los problemas que se 
enfrentan (Orellana, 2004, p. 5).

Es indudable que para alcanzar estos niveles de complementariedad de la 
politización y la profesionalización de la función pública local, debe pre-
dominar la orientación que considera que la política cumple un rol para 
mejorar las condiciones de vida de los habitantes de un país. Es decir, que 
esta concepción sea más fuerte que aquellas ligadas a vincular a la políti-
ca con alcanzar el poder, y así beneficiar a aquellos pertenecientes a los 
partidos políticos, mediante situaciones de nepotismo u otras similares, 
forjándose sociedades donde el acceso a los bienes públicos se asocia a 
pertenecer a una ideología o grupo determinado. Pero esto requiere un 

perfeccionamiento democrático que permita que las expresiones ciuda-
danas posean ámbitos de canalización de sus intereses y sean una fuerza 
de equilibrio para evitar la instrumentalización de la administración por 
parte de los actores políticos ligados a los gobiernos. 

Lamentablemente en Chile se confunde la reforma del Estado con la 
reforma a la gestión pública; la primera con carácter político y la se-
gunda ligada a aspectos de administración. Esto incide en que aún no 
logremos avanzar de forma significativa en la profesionalización ni en 
aminorar las incidencias negativas ocasionadas por la politización de 
la administración, pues como indica Orellana Vargas “hay que distin-
guir los méritos políticos y la capacidad administrativa, lo ideal en un 
ejecutivo público es que se combinen ambos méritos, pero un desequi-
librio en favor de lo político suele ser fatal (Orellana, 2004, p. 7).

Esta postura Orellana la sustenta en la comprensión de que

Aquel gerente público que solo tiene el compromiso político, pero que 
tiene un manejo rudimentario de las técnicas administrativas, normal-
mente verá su cargo y toda la administración pública desde una pers-
pectiva política, lo que se traduce simplemente en poder, poder para sí 
(Orellana, 2004, p. 7).

En este sentido, una profesionalización efectiva de la administración lo-
cal se sostiene en variados elementos. En primer lugar, es fundamental 
que los funcionarios municipales profesionalizados o gerentes públicos 
posean capacidad de negociación y de responsabilización ante el sistema 
político. En segundo lugar, es fundamental que los funcionarios municipa-
les posean capacitaciones permanentes, situándolos en los conocimientos 
y prácticas más actuales de la administración municipal, en ámbitos nor-
mativos, de gestión y comunicación. Y, por supuesto, en tercer lugar, un 
elemento que está ligado a los aspectos de mejoramiento de los salarios y 
comportamiento ético y de probidad. Sin duda que la profesionalización 
es necesaria para disminuir el clientelismo, pero esta profesionalización 
no puede ser la generadora de un statu quo burocrático que impida que 
funcionen los controles de gestión y los controles sociales de los actores 
políticos y de la ciudadanía.

Es indudable que la sociedad exige la modificación de las instituciones 
formales que rigen el funcionamiento de los órganos del Estado. Y la gran 
complejidad de las sociedades modernas le establece grandes desafíos a 
la administración pública local, los que, claramente, no podrían ser res-
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pondidos por los modelos weberianos de burocracia que fueron diseñados 
para sociedades muy diferentes a la actual. Y donde la gerencia pública y 
elementos propios de la administración privada pueden ser muy positivos, 
siempre y cuando no se excluya la presencia de la política y sus actores en 
las respuestas a las demandas que la sociedad exige.

En definitiva, la administración municipal, en un contexto tradicional, 
parece un simple ejecutor de lo que dice la autoridad política, sin embar-
go, en el mundo actual, donde los tiempos de la política pueden ser más 
lentos que los tiempos de la sociedad y sus demandas que van cambiando 
rápidamente, la gestión municipal debe tener el suficiente espacio para 
maniobrar y generar soluciones que agreguen valor a los planteamientos 
políticos.

La innovación, entonces, es deseable. Pero no la innovación de manera 
aislada y solo en algunos servicios. La administración pública local requie-
re cambiar, necesita sufrir un remozamiento y esto desde el punto de vista 
global. Mejorar la calidad de la atención y de las prácticas es una tarea ur-
gente; de modo que se pueda mejorar la efectividad del municipio. Se re-
quiere un mejoramiento que contribuya a elevar los estándares de relación 
y comunicación entre el agente público y la ciudadanía.

lo anteriormente expuesto no podemos dejar de agregar que siempre 
hay límites que todo funcionario público debe tener internalizado, como 
por ejemplo que los temas partidistas deben quedar siempre fuera del 
horario de trabajo, pues así lo establece la ley. Para muchos parece claro, 
sin embargo no lo es, y por este motivo es que muchos actores políticos 
visualizan al municipio como el premio para quienes comulgan con su 
pensamiento político, llenando a las diversas instancias municipales con 
los denominados “operadores políticos”, los cuales en sus funciones no 
responden al principio de bien común, ni siquiera a sus partidos, sino más 
bien a caudillos. 

Para la gestión pública local esto es muy dañino, pues debemos tener 
claro que esta es la herramienta de acción para ejecutar las políticas pú-
blicas de un gobierno local, y cuando la administración pública local se 
desprestigia, es el alcalde y el concejo municipal el que sale perjudicado, 
y lo peor, con el tiempo también el sistema democrático; quizás por eso 
podemos explicarnos el bajo porcentaje de votación en las elecciones, o 
el desinterés de los jóvenes por la política. Lamentablemente se han co-
metido vicios que dentro de la administración pública deben estar fuera, 
pues terminan por oscurecer cualquier proyecto político, privilegiándose 
las redes de poder sin ideas: el amiguismo, el “pituto” y todas las formas de 
clientelismo para acceder a la administración pública local.

De esta forma, podemos decir que pueden convivir la politización y el 

profesionalismo, siempre y cuando todo aquel que acceda al poder político 
sepa que hay límites, y para que estos límites se respeten, debemos lograr 
tener altos estándares de exigencia de probidad administrativa; y es aquí 
donde el rol de la participación ciudadana es fundamental, en el sentido de 
ser el actor central de fiscalización del accionar administrativo y guberna-
mental que le corresponde a los funcionarios y autoridades municipales.

NUEVO CONTRATO SOCIAL

En Chile desde el retorno de la democracia se puede observar un proceso 
constante orientado a modernizar la gestión pública local. Por este moti-
vo, y comprendiendo que las iniciativas destinadas a modernizar han sido 
múltiples, y sumado a que debemos analizar este tipo de acciones en el 
marco del fenómeno de la globalización, más la revolución de las nuevas 
tecnologías de la información y los nuevos paradigmas de cómo gober-
nar, es que de acuerdo a la tipología presentada por Minzberg (1999) Chile 
debería privilegiar en su organización y gestión el modelo de gobierno de 
red. No obstante, precisando que es indudable que ningún modelo otor-
ga explicación e instrumental absoluto para el mejoramiento de la gestión 
pública local. Por ende, es fundamental considerar tópicos y argumentos 
surgidos desde otros modelos, que actúan como coadyuvantes en el proce-
so de modernización de la organización y gestión pública local. 

Minzberg señala que en el modelo de gobierno de red, 

Se percibe al gobierno como un sistema único entrelazado, una com-
pleja red de relaciones provisionales diseñada para resolver los proble-
mas a medida que surgen, y conectada mediante canales de comuni-
cación informales. En el nivel micro, el trabajo se organiza en torno a 
proyectos, como por ejemplo un proyecto para desarrollar una nueva 
política de bienestar o para planificar la construcción de un nuevo edi-
ficio. ‘Conectar, comunicar y colaborar’ podría ser el lema de este mo-
delo (1999, p. 8). 

Ciertamente este modelo es el que mejor interpreta las profundas trans-
formaciones que hemos experimentado estos últimos veinte y cinco años 
en nuestras sociedades, y donde el manejo de la información, la innova-
ción y el conocimiento son claves para el desarrollo.

Es evidente que las transformaciones derivadas de la globalización e 
innovación tecnológica  han obligado a redefinir los ámbitos de la econo-
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mía, las relaciones sociales y la forma como se constituyen los gobiernos, 
porque es indudable que hoy 

La especialización y el monopolio gubernamental dejan paso a nuevos 
conceptos que intentan incorporar una realidad donde son muchos 
los que participan en la actividad de gobernar (redes y gobierno mul-
tinivel) y donde la jerarquía deja paso a la negociación y la interacción 
(Brugué, Gomà y Subirats, 2005, pp. 8-9).

En la misma línea argumentativa, Stephen Goldsmith y William Eggers 
(2006) indican que cuatro fenómenos actuales promueven la creación de 
estas redes:

• Gobierno tercerizado: cada vez son más las actividades de gobierno 
que son administradas y operadas por ONG y empresas privadas. 
• Gobierno compartido: cada vez son más las agencias de gobierno que 
trabajan colaborativamente para ofrecer servicios integrales a los ciu-
dadanos.
•  Revolución digital: las tecnologías de información ofrecen posibilida-
des de comunicación y coordinación que hasta hace poco tiempo eran 
difíciles de imaginar.
• Demanda ciudadana: los ciudadanos buscan que los servicios ofreci-
dos por el gobierno sean de la calidad que reciben del sector privado.

Estas cuatro características de la forma de gobernar tensionan a los mu-
nicipios y a la forma de organizarse y, a su vez, reformulan los roles que 
los distintos actores societales poseen, dado que “la nueva capacidad de 
gobierno, por lo tanto, se concentra en la gestión de unas redes que mues-
tran pautas simultáneas de competencia y colaboración” (Brugué, Gomà y 
Subirats 2005, p. 6). Por ello, este modelo permite asumir que las nuevas 
tecnologías de comunicación e información, como todos los formatos de 
redes sociales, han implicado una revolución en los procesos económicos, 
sociales, políticos, pero fundamentalmente transformaciones respecto a 
cómo los sistemas que conforman la sociedad interactúan. De este modo, 
no es posible concebir que sea factible un gobierno tipo maquina o de ca-
rácter burocrático weberiano. 

Del mismo modo, aquellos modelos que solo utilizan o buscan insertar, 
en muchos casos mediante la lógica del fórceps, elementos provenientes 
del mundo privado y principalmente del management, deben sopesar y 
considerar que “hay que tener cuidado con pensar que se puede traspasar 
las técnicas gerenciales a lo público olvidando sus especificidades y mar-

cos ideológicos” (Brugué, Gomà y Subirats, 2005, p. 2). 
También cabe destacar que la modernización de los municipios debe 

ser sustentada en el hecho de que hoy la ciudadanía es un actor decisivo 
en la forma como el sistema político y los gobiernos manejan el poder. Es 
indudable que los nuevos formatos de comunicación han incidido en que 
la gestión pública local debe insoslayablemente considerar a las personas, 
entendiendo que quienes hacen a la gestión son personas y el impacto de 
estas gestiones recaen en personas, pues 

en América Latina, el Estado Moderno se ha concebido como una ne-
cesidad en tanto contribuya a una profundización de la democracia y, con 
ello, a la participación ciudadana, siendo esencial para garantizar una re-
lación eficiente entre el Estado y el mercado y para tener políticas públicas 
que respondan a las demandas y aspiraciones de los ciudadanos (Doña, 
2006, p. 4).

El tópico de la participación ciudadana nos lleva a analizar y pensar 
que hoy el poder se encuentra más disperso; además, las fronteras entre 
lo público y lo privado, tan claras en épocas pasadas, hoy se presentan de 
forma difusa y con la presencia de mayores demandas por parte de la ciu-
dadanía. Estas temáticas requieren una gestión más dinámica, proclive a la 
descentralización política y administrativa. Por tanto, “el liderazgo local y 
regional, junto a una mayor accountability, participación y transparencia 
son fundamentales si el Estado busca responder de manera más efectiva a 
las necesidades y demandas de los ciudadanos” (Consorcio para la Refor-
ma del Estado, 2009, p. 23)

Asimismo, la gestión participativa tiende a asumir que lo público re-
quiere estar más vinculado a la sociedad civil, al mundo privado y donde la 
cooperación y asociatividad deben ser los ejes prioritarios de una gestión 
pública local moderna y eficiente; una gestión orientada a maximizar el 
valor público y aprovechar las potencialidades presentes en el sector pri-
vado y en la sociedad civil, para así fomentar la innovación en el ámbito 
municipal, entregando servicios de calidad a la ciudadanía, pues

El Estado está al servicio de las personas. La sociedad debe ofrecer a 
todos sus integrantes las condiciones y oportunidades que, de acuerdo 
con su realidad histórica, permitan su máximo desarrollo posible, en 
un ambiente de democracia política y sana convivencia social. El pro-
greso solo es posible cuando el respeto a los derechos fundamentales 
de las personas está asegurado y cuando la sociedad y sus autoridades 
alientan y promueven esos derechos, propendiendo hacia formas de 
convivencias más justas. En consecuencia, las personas deben ser el 
centro de la preocupación y de las acciones y esfuerzos que realiza el 
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Estado (Consorcio para la Reforma del Estado, 2009, p. 5).

Es indudable que una gestión de este tipo otorga más agilidad a los proce-
sos y mayor capacidad de afrontar los múltiples desafíos que el siglo XXI 
requiere de sus gobiernos y administraciones. No obstante, un modelo de 
gobierno local como el de red implica que se necesitan funcionarios ca-
pacitados y potenciados en habilidades de comunicación y cooperación. 
Este punto no se alcanza solo con capacitaciones aisladas, estas deben ser 
parte de un proceso integral de modificación de la cultura organizacional, 
en cuanto a conocimientos y habilidades que permitan alcanzar metas 
ligadas a políticas públicas adaptables a los continuos cambios y reque-
rimientos de los ciudadanos. Por eso la importancia de “la transparencia 
debe complementarse con una participación ciudadana enfocada en el di-
seño de políticas públicas, en el control de la acción del Estado y en el em-
poderamiento del ciudadano en relación al resultado final de las políticas 
públicas”.  (Consorcio para la Reforma del Estado, 2009, p. 21).

Es así que podemos afirmar que el modelo de gobierno de red es el que 
más se adecua a esta época de la información, donde los flujos de esta se 
producen de forma virtual y en múltiples planos. Este punto está modifi-
cando la forma de gobernar, de ejercer el poder y de vivenciar las relacio-
nes entre los municipios y los ciudadanos, y es indudable que es uno los 
aspectos centrales del impacto de la globalización y el predominio de la 
comunicación global, donde 

Los actores gubernamentales, políticos y no gubernamentales son pro-
ductores y consumidores de datos relacionales de importancia vital 
para la gestión de instituciones públicas ya que pone en marcha un tipo 
de sistema de mejora continua, además de mejorar los procesos admi-
nistrativos, el acceso a la información y el control de la gestión misma  
(Mariñez, 2009, pp. 52-53).

Asimismo, no podemos dejar de mencionar que este tipo de modelo de 
gobierno permite que acentuemos los lineamientos de la democracia par-
ticipativa, mediante la incidencia que la sociedad civil puede ejercer en los 
ámbitos de poder. Este aspecto es central, incidiendo fuertemente en el fo-
mento de los canales institucionales para que los diversos grupos que con-
forman la sociedad puedan expresar sus intereses, y así elevar los niveles 
de capital social, alcanzando una buena gobernanza

En este contexto, el voto voluntario, junto a los mecanismos de expre-
sión que poseen las nuevas generaciones, conllevan un desafío importante 
para los liderazgos políticos, que deben ser capaces de generar atractivo 

para poder sustentar su legitimidad frente a los actores ciudadanos. De 
esta forma, un nuevo contrato social debe concebir a la participación ciu-
dadana como el eje central de la gestión pública local. Participación que no 
solo debe ser percibida desde la presencia de los ciudadanos en organiza-
ciones comunitarias, sino también considerando el uso de las nuevas tec-
nologías de la información, que provean la estructuración de un sistema 
más eficiente de rendición de cuentas. Es decir, pasando de administracio-
nes a gobiernos locales, pues

La gestión municipal es política en la medida en que intervienen gru-
pos que representan intereses individuales y colectivos, los cuales ins-
tituyen reglas de juego, establecen relaciones entre sí y desempeñan 
distintos roles en los procesos de decisión. En ese sentido, la gestión 
municipal, no debe entenderse únicamente como la habilidad geren-
cial para administrar recursos sino como la capacidad para negociar las 
decisiones y resolver los conflictos (Instituto de Desarrollo Municipal, 
1999, p. 155).

Desde la década de los noventa del siglo pasado observamos una particu-
lar configuración sociocultural que enmarca las coordenadas del accionar 
social y político. Al respecto, para Carmona y Masbernat, 

El tema de la profundización de la democracia y de la modernización 
de la gestión pública en Chile, ha traído el debate sobre la participación 
de la comunidad como una forma inherente del ejercicio democrático, 
que no se restringe a la elección de representantes, sobre todo en un 
proceso político de descentralización (1997, p. 2).

Ciertamente que hay experiencias que vienen de nuestra historia pasa-
da, pero es desde el retorno a la democracia cuando asistimos, como acto-
res y espectadores, a una nueva experiencia histórica: apertura de los mer-
cados, globalización y era informática, telecomunicaciones y mass media, 
re-iniciación de la convivencia democrática y ampliación de las ofertas de 
sentido y consumo. En otras palabras, en los años noventa comienza nues-
tra entrada a lo que se ha denominado la modernidad. Este contexto es-
tructura nuevas modalidades de ciudadanía, es decir, nuevas modalidades 
de participar en el espacio público que problematizan el intento de definir 
la ciudadanía de manera unívoca. 

Se precisa que en los años noventa asistimos a una multiplicación de las 
ofertas de sentido y, por lo tanto, a una ciudadanía que reconoce distintas 
cristalizaciones y donde, al parecer, ninguna cristalización satisface los es-
fuerzos de la politología. Es por ello que hemos visto desfilar ante nuestros 
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ojos eufemismos tales como la ciudadanía pasiva, la invocación problemá-
tica de la sociedad civil, el ciudadano consumidor y, más recientemente, la 
ciudadanía electrónica (División de Organizaciones Sociales, 2001).

No obstante, es un hecho ineludible que se han cuajado diversos fac-
tores que se venían fortaleciendo a lo largo del período anterior, y que en 
mutua definición han confluido para fortalecer una nueva reaparición de 
la atención sobre los procesos participativos. Este nuevo escenario inte-
lectual arrastra una serie de temas asociados que se vuelven a poner en 
agenda: se retoma el tema de la gobernabilidad. También junto con la rea-
parición del Estado resurgió consecuentemente el desafío de las relaciones 
adecuadas entre este y la sociedad civil. 

En este contexto, Rivera (1998) plantea que el carácter público de la ac-
ción estatal se manifiesta no en la distribución selectiva de beneficios, sino 
que busca afirmar un rol neutral y regulatorio, garantizando la equidad a 
través de la corrección de las dinámicas excluyentes del mercado. En este 
contexto, la legitimación de la relación Estado-ciudadano puede ser ubi-
cada en dos ejes:

- Modernización de la administración pública: se busca una mayor eficien-
cia y eficacia del aparato público en la mejora de la calidad de los servicios 
públicos y de los instrumentos de apoyo al desarrollo económico y en la 
superación de la pobreza.

- Democratización del espacio local: los municipios han sido vistos como 
el escenario privilegiado para desarrollar espacios de participación ciuda-
dana. Es así como se han diseñado diversos instrumentos de participación, 
entre los cuales destacan: leyes reguladoras de las organizaciones comu-
nitarias, la inclusión directa de estas organizaciones en el gobierno local, 
a través de los Cescos, la participación de la ciudadanía en los programas 
sociales, la posibilidad de acceder a fondos concursables para proyectos de 
desarrollo, entre otros (Rivera, 1998).

Por lo tanto, cuando las sociedades se tornan más problemáticas y los gru-
pos que la componen crecen y se vuelven más desiguales en sus demandas 
y conductas, el Estado debe asumir nuevas obligaciones si su propósito 
es el bienestar de las personas que componen el tejido social. Desde esta 
perspectiva, los cambios sustanciales experimentados durante la segunda 
mitad del siglo XX hicieron que el Estado debiera experimentar una trans-
formación desde ser el promotor y pilar central del desarrollo a realizar 
labores subsidiarias e inclusive solo reguladoras. Con esto el Estado pierde 
la capacidad de controlar la agenda pública.

Es necesario mencionar que en el caso chileno el proceso político re-

vela cambios de actores, ocaso y surgimiento de otros, produciéndose un 
debilitamiento del Estado nación y de los articuladores tradicionales de 
la sociedad que eran los partidos políticos, dando paso a nuevos actores 
emergentes: grupos ecologistas, minorías sexuales, clubes de adultos ma-
yores, etc. A esto se debe sumar una desinformalización del proceso de 
toma de decisiones, densificación y tecnificación de la política y obso-
lescencia de sectores de la clase política, sumado a un inédito rol de los 
medios de comunicación, que pasan a ser quienes configuran la agenda 
pública. Este proceso significa acercar la toma de decisiones al lugar en el 
cual surgen las demandas sociales. En este ámbito es de suma importancia 
el rol de la municipalidad, principalmente en lo referente a la desconcen-
tración del poder y profundización de la democracia, generando mayores 
instancias de participación ciudadana.

En cierto modo se puede señalar que la municipalidad implica una 
nueva forma de hacer política, la cual deriva de varios factores, como son 
la alta personalización del poder, donde el alcalde representa la política 
de la antipolítica, en la que se evita la confrontación y las actitudes que lo 
relacionen con el político tradicional. A esto hay que sumar la cercanía que 
provoca una mayor identificación, lo cual se ve amplificado con el hecho 
de que el discurso de los alcaldes apunta a la solución de problemas con-
cretos, lejanos de cualquier consideración ideológica, produciéndose una 
percepción ciudadana positiva.

En suma, se puede decir que la política municipal se caracteriza por 
ser más pragmática, respondiendo de mejor forma a las inquietudes bási-
cas de la población dado que funcionan con una perspectiva pragmática y 
de urgencia, donde se necesitan ejecutores que posean una visión realista 
frente a las demandas de la sociedad. Al respecto, Miklos (2000) destaca 
cómo la eficacia es primordial en las acciones políticas, o sea, la concreción 
de resultados, buscando el objetivo final que es influir sobre las realidades.

Como se puede observar, los principios fundamentales que han promovi-
do la profundización de la democracia en el país son el desarrollo integral 
de la ciudadanía, la equidad, la participación y la autonomía. Para lograr la 
realización efectiva de estos aspectos ha sido clave el nuevo rol del muni-
cipio, el cual se enmarca dentro del proceso de descentralización política y 
administrativa, que —aunque aún insuficiente— ha permitido acercar la 
gestión pública a la ciudadanía. 

También se indica que en el espacio local la participación se traduce en 
una gestión más eficaz, donde el vínculo entre la comunidad y el municipio 
se hace más cercano y, por lo tanto, más acorde a los intereses de todos; 
porque en la comuna, como instancia de decisión más pequeña, se comien-
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za a actuar a través de distintos instrumentos que combinan la solución de 
problemas de las personas con participación de ella, en el contexto de mo-
delos más eficaces de toma de decisiones para aportar a la superación de la 
pobreza, que se ha propuesto como uno de los principales objetivos de las 
sucesivos gobiernos que hemos tenido en el inicio del siglo XXI. 

Actualmente, el municipio tiene mayor conciencia de la importancia 
de contar con la participación de la comunidad en la identificación de ne-
cesidades como un aporte al diagnóstico que hacen los técnicos con el ob-
jeto de tomar decisiones que realmente satisfagan las necesidades de los 
ciudadanos, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida en las 
comunas. En síntesis, podemos señalar que las demandas hacia todo actor 
político —sea alcalde, parlamentario, presidente o activista político— se 
funden en una operatividad pragmática: menos discursos, menos prome-
sas y más soluciones para el aquí y el ahora. Este relato (hacedor) tiene 
que ver con la gestión, la implementación de políticas y la solución de los 
problemas inmediatos de las personas. La cuestión de la inmediatez de los 
problemas de la vida cotidiana y, con ello, la aparición del político como un 
agente que debería gestionar su solución.

Esta inmediatez de los problemas nos trae a la mano el horizonte ma-
terialista que parece existir en nuestra cultura, en oposición al horizonte 
posmaterialista que parece reinar en las sociedades más desarrolladas (In-
glehart y Abramson, 1995). El horizonte materialista en el cual se encuen-
tra la mayoría de nuestra población tiene una explicación socioeconómica, 
esto es, la gran mayoría de los ciudadanos en Chile —los sectores bajos 
y medios— viven su cotidianidad bajo el régimen de la necesidad. El ho-
rizonte materialista le imprime su marca al carácter de la ciudadanía: no 
se trata de un ciudadano activo que ponga en movimiento un proyecto, 
sino que de una ciudadanía que espera que le den algo, ya sean prebendas, 
seguridad frente a la delincuencia y al desempleo; que se preocupa de lo 
inmediato, de aquello que lo circunda y, por lo tanto, que busca soluciones 
específicas. La política pragmática encuentra su fundamento en el ciuda-
dano masa y su circunstancia.

Sin embargo, el nuevo municipalismo requiere de un nuevo contrato 
social donde se pase de administraciones a gobiernos locales, con capaci-
dad de estructurar la agenda: es decir, gobernar, y por cierto, fortaleciendo 
la participación ciudadana, haciendo que deje de ser un instrumento pro-
pagandístico o populista, sino que una realidad propia de las democracias 
que asumen los nuevos paradigmas que estructuran a la sociedad global en 
convergencia con lo local, fortaleciendo los procesos democráticos.

En esta línea argumentativa surge un concepto respecto al que no exis-
te un consenso total: gobernabilidad. Sin embargo, se comprende que es 

un concepto orientado al fortalecimiento de las instituciones, buscando 
asegurar su estabilidad. Al respecto, Parker (1997) señala que se trata de un 
concepto que involucra como su foco la legitimidad, la eficacia y el respal-
do en el manejo de asuntos públicos. Se relaciona con la manera de concer-
tar eficacia y legitimidad, orientada a la estabilidad democrática. Por esto, 
para Parker la gobernabilidad no puede entenderse independientemente 
de los derechos ciudadanos y la participación. Ello se refiere a la ciuda-
danía o sociedad civil. Es cierto que estos términos no son sinónimos, sin 
embargo, hay una vinculación estrecha, debido a que no hay ejercicio efec-
tivo de la ciudadanía sin sociedad civil. Esta última puede entenderse  aquí 
como la amalgama de relaciones sociales no reglamentadas por el Estado o 
conjunto de aparatos desarrollados por la sociedad y no sometidos expre-
samente al poder coercitivo de ella.

Así, Parker señala que gobernabilidad se puede entender como “la 
suma de las muchas maneras en que lo individuos y las instituciones, lo 
público y lo privado, manejan sus asuntos comunes. Es un proceso con-
tinuo por el cual los intereses conflictivos o diversos se van acomodan-
do, así como emprendiendo acciones cooperativas” (1997, p. 11). Es decir, 
para la preservación de la gobernabilidad es necesario no solo mantener 
los equilibrios económicos, sino también lo que Parker llama los equili-
brios macrosociales, o sea, debe existir un adecuado equilibrio entre las 
entidades que conforman la sociedad. Ni Estado, ni mercado, ni sociedad 
civil deben regir todas las esferas de la vida social. Tales agentes deben lo-
grar la adecuada articulación, coherencia y correspondencia, de modo que 
confluyan democracia política y democracia social. No se da un equilibrio 
macrosocial si contamos con una sociedad civil débil. Por esto el equili-
bro macrosocial solo se consigue cuando existe una sociedad civil fuerte y 
organizada. La nueva ciudadanía exige ser concebida en toda su comple-
jidad y diversidad, en términos de diferencias de género, etnia, intereses 
e identidades sociales, pluriculturalidad, intereses corporativos, lógicas 
socioculturales, etc. 

En el caso de América Latina actualmente se impone una sociedad 
donde el cálculo de beneficio orienta las conductas sociales y el indivi-
dualismo no valora las nuevas formas de sociabilidad, las organizaciones 
comunitarias, los lazos de reciprocidad y las motivaciones valóricas. Esto 
implica un debilitamiento de la gobernabilidad, debido a que la sociedad 
actual experimenta un proceso de fragmentación caracterizado por una 
considerable proliferación de actores e intereses. En este sentido, Parker 
(1997) señala que el primer elemento que identifica el debilitamiento de la 
gobernabilidad es el aumento del número de actores, entre los cuales po-
demos citar algunas agrupaciones que se hacen cada vez más comunes: 
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movimientos medioambientales, de derechos de la mujer, de derechos hu-
manos, grupos religiosos, grupos deportivos, grupos de adulto mayor, etc.

Otro elemento que señala el debilitamiento de la gobernabilidad es la 
caída de los movimientos sociales característicos en las décadas de los se-
senta y setenta. Este tipo de movimiento social implica un sentido de iden-
tidad y de pertenencia de sus miembros que se construye sobre la base de 
la especificidad del conglomerado.

En cambio, lo que hoy en día se distingue son agrupaciones cuya ar-
ticulación es esporádica, y que se orienta a promover o resistir cambios 
específicos que afectan directamente la vida cotidiana de los individuos. 
Estas agrupaciones no son expresión de un conglomerado social, sino de 
una necesidad comúnmente de carácter inmediato y cortoplacista. Se trata 
de grupos que se construyen a partir de un mismo estímulo o de una mis-
ma circunstancia, más que a raíz de un rasgo particular del conglomera-
do. De ahí que al interior de las agrupaciones sociales contemporáneas se 
observe una amplia heterogeneidad de actores orientados temporalmente 
por un mismo interés. 

Otro aspecto a considerar para visualizar y comprender la crisis de go-
bernabilidad que afecta a Latinoamérica está dado por la crisis de repre-
sentatividad de los partidos políticos. Es un hecho que hoy existen múl-
tiples agrupaciones de actores sociales movidos por diversos intereses e 
inquietudes. Ellos, a su vez, se agrupan según las diferentes y difusas ideas 
que tienen sobre la forma más conveniente de abordar estas problemáti-
cas. En este contexto, los partidos políticos se tornan incapaces de repre-
sentar tan diversos intereses y formas a través de las cuales abordarlos. 
Frente a esta incapacidad se percibe la crisis de representatividad de los 
partidos políticos. Los ciudadanos no los consideran como la vía capaz de 
hacer llegar sus demandas al Estado, debido a que tienen una percepción 
negativa de ellos, como entidades alejadas y ajenas.

Por este motivo, el sector público en todos sus niveles: gobierno central, 
regional y local, debe motivar y estimular a los diversos actores de la socie-
dad para que aporten en el diagnóstico de sus propias necesidades, seña-
len prioridades, establezcan relaciones de cooperación, negocien y se for-
jen alianzas estratégica con la autoridad pública; y de esta forma, prueben 
y pongan en práctica soluciones ante diversas situaciones que los afectan. 
Al respecto, Correa señala que 

La participación existe cuando hay sociedades vivas, cuando hay ciu-
dadanía fortalecida, cuando se generan conflictos en los que efectiva-
mente la ciudadanía logra o gana la posibilidad efectiva de participar. 

La participación no es una deducción cartesiana de una teoría oficial 
sustentada por el Estado (1998, p. 83).

Para rescatar los beneficios de la participación es necesario hacer referen-
cia a Carmona y Masbernat (1997), quienes coinciden en que uno de los 
beneficios es incrementar valores en la sociedad civil, tales como:

•  La solidaridad entre las personas que viven en un espacio en común.
•  El desarrollo de un estilo de vida que incentive el compromiso al bien 
común.
•  Fortalecimiento de la identidad local.
•  Responsabilidad ciudadana en la preocupación de los problemas y 
sus soluciones.

En la actualidad, tanto el concepto como la práctica de la democracia re-
presentativa se encuentran sujetos a un importante cuestionamiento. Au-
tores como Boissier (1997) afirman que en la década de los noventa del siglo 
pasado, América Latina debió enfrentarse a un proceso de “redemocratiza-
ción”; en este sentido, la tradicional democracia representativa deberá ser 
complementada con participación ciudadana. El concepto de democracia 
representativa deberá ser ampliado hasta llegar a conformar una práctica 
democrática de carácter participativo, en el que el ciudadano sea asumido 
como un medio dinámico en la generación de desarrollo económico, po-
lítico y social, más específicamente en el alza del nivel de calidad de vida.

La democracia representativa se caracteriza por mantener una relación 
Estado-ciudadano de carácter puntual y estática. A través de mecanismos 
de vinculación puntuales y directos (votaciones, plebiscitos y referén-
dum). A juicio de Carmona (2001, p. 4), “el ejercicio de participación de 
los ciudadanos está dado por la elección de representantes, cuyos procedi-
mientos están reglamentados y los derechos garantizados”; vale decir, los 
ciudadanos eligen quienes los representan en la toma de decisiones y son 
estos los que ejercen el poder delegado.

Dicho proceso de elevada formalización reproduce una relación Esta-
do-ciudadano en la cual la población se siente alejada y ajena de la gestión 
estatal. Si a esto se le agrega la crisis de representatividad experimentada 
por los partidos, se obtiene como resultado no solo una sociedad civil ais-
lada de la gestión pública, sino también marcada por altos índices de des-
confianza y desinterés en torno a este tema. Por ello la democracia necesi-
ta ampliar la esfera de la elección de representantes; es una participación 
que hace la ciudadanía y que necesita de un complemento más profundo, 
poniendo un mayor énfasis de expresión de la comunidad en el sistema 
político mediante la participación ciudadana. Para ello Carmona (2001, p. 
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5) señala que “se debe traspasar las fronteras de representación, expresado 
solo en la acción de votar en las elecciones de los representantes, a otra 
más participativa, donde las personas se comprometan como ciudadanos 
en los asuntos públicos”.

El vínculo establecido entre el Estado y la ciudadanía a través de me-
canismos puntuales y estáticos deberá ser complementado con una par-
ticipación continua y dinámica; es decir, instancias como votaciones, 
elecciones, plebiscitos, etc., serán imprescindibles, sin embargo, deberán 
complementarse con instancias de participación activa de la ciudadanía 
en el espacio público. Tal como lo señalara Sartori (1988, p. 166), “la partici-
pación es tomar parte en persona. No es el mero hecho “de ser parte de”, la 
participación es automovimiento, es la esencia de las microdemocracias, 
que proporciona una base vital a la superestructura global, o sea, al siste-
ma político democrático”.

GOBIERNO INTELIGENTE

Es indudable que la participación ciudadana se alza como uno de los ele-
mentos centrales del nuevo municipalismo, pues el contexto actual per-
mite observar que el despertar de la ciudadanía y las mayores exigencias 
a los líderes políticos y las instituciones públicas evidencia que el mayor 
desafío de los gobiernos locales es y será la existencia de gobiernos orien-
tados a los ciudadanos, y así lograr establecer un nuevo pacto, donde las 
ciudades posean sistemas de interconexión en las diferentes acciones que 
se producen en ellas. Sin embargo, el desafío más relevante es el desarrollo 
de gobiernos inteligentes en ciudades inteligentes. 

En el siglo XXI las ciudades, debido al masivo crecimiento urbano, es-
tán enfrentándose a grandes cambios y esto determina importantes de-
finiciones. Por ejemplo, en la actualidad el desarrollo de las naciones va 
asociado al crecimiento de las ciudades. Por este motivo, las ciudades bus-
can atraer el mejor capital humano, demostrándonos que estas están com-
pitiendo entre sí. A esto hay que sumar que en los últimos años la pobla-
ción mundial ha experimentado crisis económicas de gran envergadura, 
donde los territorios de los espacios urbanos pasan a ser el escenario en el 
que se viven las situaciones de mayor precariedad, pero a su vez, deberían 
ser donde se aborde esta situación, incorporando las innovaciones tecno-
lógicas para forjar ciudades sostenibles e interconectadas: ciudades con 
planificaciones que contribuyan a la cohesión social, asumiendo que en la 
actualidad “ser ciudadano supone ejercer derechos políticos y participar 
en los acontecimientos que determinan la evolución de los diferentes lu-

gares en los que vivimos y/o de los que, de alguna manera, formamos parte 
(pertenecemos)” (Gascó, 2005, p. 56).

Es decir, ciudades gestionadas y lideradas por gobiernos que utilicen 
de forma intensiva y profunda las nuevas tecnologías de la información, y 
de esta forma incluir en el contexto de mayores transformaciones tecnoló-
gicas de la historia el uso de estas en el arte de gobernar.

Los gobiernos locales están determinados por tres aspectos funda-
mentales. En primer lugar, retos más complejos y mayores presiones por 
parte de una sociedad cada vez más demandante, pues las temáticas que 
los ciudadanos buscan que sean solucionadas son variadas en cuanto a las 
áreas y a la posibilidad de abordarlas. Entre los temas que deben ser desta-
cados en la actualidad, se destacan los siguientes:

•  Seguridad ciudadana.
• Densidad poblacional.
• Demandas de servicios públicos accesibles y transparentes. 
•  Empleo.
•  Salud.
•  Educación.
•  Transporte.
•  Cambio climático.

En suma, se observa que los retos de la actualidad se asocian a todas las 
dimensiones del desarrollo. De ahí que cuando nos referimos a gobiernos 
inteligentes, surge como elemento primordial la forma como se abordan 
estos desafíos.

El segundo aspecto que los gobiernos locales deben considerar se refiere 
a que la mayoría de las administraciones enfrentan la realidad de poseer 
recursos escasos respecto a los retos señalados previamente. De ahí que la 
capacidad de priorizar y estructurar proyectos frente a esas necesidades se 
torna como una función indispensable de los organismos públicos, pues

La capacidad operativa para generar resultados trata de esto, de la de-
finición primero de las metas cuantificadas, es decir de los resultados 
técnicos a alcanzar por el gobierno y por cada uno de sus servicios, 
como también de los resultados percibidos por los ciudadanos; y luego 
trata de la ejecución y de la capacidad para resolver y/o comunicar de 
acuerdo a esas metas (Alessandroni, 2016, p. 6). 

No es posible abordar todas las acciones; por ende, esa priorización debe 
ser elaborada respecto a las apremiantes de los territorios, que efectiva-
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mente varían de acuerdo a las características geográficas, económicas y de 
desarrollo que posean. De esta manera, es indudable que las estructuras 
organizacionales de lo público deben ser bien estructuradas y bien geren-
ciadas; es decir, el éxito y la transformación de los territorios es una geren-
cia eficaz, debido a que

Ante el avance en los gobiernos locales de iniciativas para mejorar 
sus servicios de cara al ciudadano siempre se piensa en sistemas que 
permitan un acceso más fácil, simple y ágil tanto a los mismos como a 
los trámites que tengan que realizar. Esta decisión, si bien es un paso 
muy importante, debe entenderse como el comienzo de un proceso de 
mejora de la capacidad de gobierno, ya que el desafío real es construir 
capacidad operativa para generar resultados, aquellos resultados que 
espera el ciudadano (Alessandroni, 2016, p. 3). 

Es decir, un liderazgo local donde los criterios técnicos, políticos y de vín-
culo con las comunidades deben generar una sinergia positiva. Al respec-
to, es esencial una estructura organizacional que a través de una estrategia 
de gestión integral converja con el área de los recursos humanos; es decir, 
conformación de equipos de trabajo con criterios técnicos y no solo polí-
ticos. Y de esta forma efectuar una mayor distribución del trabajo, aprove-
chando los recursos humanos y tecnológicos, ya que

Es absolutamente necesario enfocarse en un plan de mejora de las ca-
pacidades de los recursos humanos del gobierno local, tanto las que 
hacen a las personas como las que hace a la organización. La mejora de 
la gestión de la calidad de los servicios ocurre también si hay personal 
capacitado y organización coordinada, y eso debe trabajarse de manera 
continua (Alessandroni, 2016, p. 11). 

Asimismo, hay una necesidad de que las agendas ciudadanas no sean em-
pañadas por las agendas políticas que en muchos casos se ha visto están 
estructuradas en base a los intereses de determinados grupos, y que la-
mentablemente debido a su poder e influencia determinan el derrotero 
de los gobiernos, afectando las necesidades reales de los ciudadanos. Del 
mismo modo, es fundamental que los líderes locales posean una agenda 
que asuma la continuidad de proyectos de administraciones anteriores y 
que, a su vez, incluyan las nuevas acciones que surjan de la colaboración 
con los ciudadanos, pues

Para que un ciudadano pueda juzgar si sus representantes realmente 
tienen en cuenta sus intereses y pueda determinar si actúan conse-

cuentemente a sus expectativas, para que pueda participar con criterio 
y responsabilidad con los procesos electorales y consultivos o para que 
pueda disentir de las decisiones públicas de manera coherente necesita 
estar informado. Los ciudadanos informados están mejor preparados 
para comunicar sus ideas, participar en elecciones, aprovechar opor-
tunidades, obtener servicios, velar por sus derechos, negociar eficaz-
mente y controlar tanto las acciones del estado, como las de los demás 
actores de la sociedad. Todos estos factores son claves para la construc-
ción de nueva ciudadanía (Gascó, 2005, p. 59).

En síntesis, se hace imprescindible que los gobiernos locales que anhelan 
configurase en gobiernos inteligentes incluyan en su accionar la gestión 
de riesgos, gestión del talento, entre otras modalidades de trabajo para así 
sistematizar y virtualizar todos los servicios de la ciudad, pues también lo 
público debe apropiarse de las plataformas tecnológicas que en la actua-
lidad el ámbito empresarial y la vida cotidiana de las personas utiliza de 
forma intensiva. 

En tercer lugar, los gobiernos que poseen recursos escasos y enfrentan 
demandas de creciente complejidad, deben acotarse a tiempos muy breves 
para abordar los grandes desafíos que una ciudadanía más empoderada e 
informada exige sean resueltos de forma diligente. Por este motivo, la for-
ma de organizarse gerenciando y ejecutando los proyectos que permitan 
evidenciar resultados eficaces y eficientes se torna la variable central de 
los gobiernos inteligentes, para así poder contribuir al logro de la gober-
nanza urbana. 

Es importante destacar que las transformaciones que está experimentan-
do el planeta en áreas diversas son de una magnitud que seguramente aún 
no hemos logrado dimensionar. Hoy la circulación de ideas se produce a 
una velocidad vertiginosa. Así, una persona o institución que divulgue una 
idea, un producto innovador o cualquier acción creativa mediante la red 
que establece internet puede perfectamente hacer que sea conocido y asi-
milado por personas de lugares geográficos, culturales, sociales y econó-
micos absolutamente distintos. Incluso, hoy se plantea que la innovación 
no es solo una acción de las empresas o de quienes desarrollen investiga-
ción científica, por ejemplo. Efectivamente, hoy si tuviéramos una masi-
ficación de las impresoras 3D niños y adultos podrían fabricar múltiples 
objetos en sus hogares.

Por este motivo, los desafíos para lograr que las tecnologías posibiliten 
gobiernos inteligentes en ciudades inteligentes implica atacar con capacita-
ción y educación las importantes brechas digitales, destacando los aportes 
de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las es-
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feras de la vida de las personas, pues en la actualidad el poder y rol de las 
redes sociales, especialmente en los jóvenes, implica un cambio de paradig-
ma respecto a la relación de los gobiernos con los ciudadanos, quienes exi-
gen transparentar y hacer más eficiente los procesos, apelando a gobiernos 
abiertos, cercanos y con respuestas innovadoras. De ahí que los gobiernos 
locales deban forjar visiones de largo plazo que trasciendan los diversos ci-
clos políticos, estableciendo acuerdo con los ciudadanos mediante coope-
ración, transparencia y colaboración, dado que es innegable que

El intercambio de información y opiniones es también otro ámbito en 
el que las tecnologías pueden ofrecer múltiples posibilidades. Y es que 
la tecnología enriquece los canales de participación ciudadana en la 
elaboración de las políticas públicas y permite una mayor interacción 
entre los representados y los representantes, mejorando los canales de 
comunicación y las capacidades de interpelación de la ciudadanía a los 
políticos. Asimismo, aporta importantes apoyos en el debate público, 
la deliberación y, consecuentemente, en la formación política de la ciu-
dadanía (Gascó, 2005, p. 59).

Es incuestionable que los gobiernos locales no pueden quedar fuera de 
estos cambios, sino que deben ser capaces de internalizar estos nuevos 
paradigmas que generan cambios en las formar de vivir. Así, será factible 
contribuir al aumento de riqueza que generan los territorios, aprovechan-
do el capital humano existente en las propias comunidades. 

Asimismo, es imprescindible favorecer los nuevos roles que en la actuali-
dad establecen los ciudadanos, asumiendo su papel de colaboradores que 
inciden en los resultados positivos de los gobiernos locales. Es indudable 
que los cambios acelerados que genera la globalización, sumado a mayo-
res expectativas por parte de las personas respecto al mejoramiento de su 
calidad de vida, se ven incididos por los éxitos económicos que Chile ha 
experimentado en los últimos 30 años, la presencia en la sociedad de las 
redes sociales y nuevas generaciones que se han desarrollado en un marco 
de mayores accesos a bienes y servicios.

Por último, es claro que los gobiernos locales deben derivar en gobier-
nos inteligentes, los que usarán las nuevas tecnologías para favorecer la 
accesibilidad, el vínculo, la transparencia y la participación de los ciuda-
danos, pues “la ciudad inteligente tiene que suponer un beneficio en la 
calidad de vida de todos los ciudadanos, pero también un mecanismo de 
participación ágil y directo al alcance de todos los ciudadanos, sin exclu-
siones” (Sánchez y  García, 2015, p. 136).

De esta forma, la construcción de gobiernos inteligentes en contextos 

de desarrollo de ciudades inteligentes debe considerar como un aspecto 
central los liderazgos y los recursos humanos que se desempeñan en los 
gobiernos locales; es decir, líderes y funcionarios municipales que sean ca-
paces de abordar los desafíos que el presente complejo y el futuro colmado 
de incertidumbres nos revela para la gestión efectiva, donde la toma de 
decisiones se lleve a cabo a partir de análisis integrales, dado que

Ciudades inteligentes no es solo un tema de más capacidad económica 
para comprar más tecnología; las ciudades inteligentes requieren de 
una trama mucho más compleja de componentes, en donde la capaci-
dad del gobierno que la gestiona es el tema central a debatir. No habrá 
ciudades inteligentes sin gobiernos inteligentes (Alessandroni, 2016, p. 
3). 

Del mismo modo, este cambio en la gestión en el ámbito local debe ir acom-
pañado de una nueva forma de establecer las comunicaciones y los víncu-
los con las personas. Es decir, se requieren de mecanismos de gestión que 
actúen de forma participativa, pero cuando nos referimos a participación 
debe estar enmarcada en instancias que posibiliten participar en la toma 
de decisiones y una información que fluya de forma bidireccional; así po-
dremos generar democracias locales más acordes a los mecanismos de co-
municación y de accionar de las personas, donde muchos anhelan ser parte 
de los cambios que inciden en su entorno y no actuar reactivamente, pues

Por el momento, solo puede anticiparse la noción de lo que deberían 
encontrarse los ciudadanos. Básicamente, proactividad por parte de la 
Administración. Si, hasta la fecha, la secuencia normal era/es que el 
ciudadano acuda a la Administración para la obtención de un determi-
nado servicio y esta última ‘reaccione’ ofreciéndolo, la Administración 
inteligente supone un cambio de ‘actitud’: de la reacción a la proposi-
ción. Es decir, que en el momento en que el ciudadano acuda a la Admi-
nistración, esta, gracias a la información ya disponible sobre el mismo, 
ofrezca toda una serie de servicios ‘personalizados’ sin que este tenga 
que pedirlos: proponer servicios (Del Álamo, 2008, p. 5).
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